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RESUMEN

Qué evaluamos

E l proyecto de seguimiento de acción climática 
(Climate Action Tracker, CAT) suministra infor-

mación útil para responder a la siguiente pregunta: 

“¿Serán sufi cientes las medidas internacionales ac-
tuales - y comprometidas - para limitar los efectos 
negativos del cambio climático y mantener el incre-
mento global de temperatura a largo plazo en menos 
de 2 °C?”

EL CAT compara y evalúa medidas nacionales e in-
ternacionales respecto a un conjunto de objetivos 
climáticos a través de todos los períodos de tiempo 
que puedan ser relevantes, comenzando con un 
análisis en curso de los compromisos actuales de re-
ducción de emisiones de gases efecto invernadero 
(GEI)1 de los países.

Este informe, que evalúa las políticas aplicadas por 
México, es el segundo de una serie de análisis por 
país que realiza las siguientes preguntas: 

 E ¿Está implementando el gobierno políticas ad-
ecuadas para cumplir sus propios objetivos y 
aproximarse a metas en 2020 que están en con-
sonancia con el objetivo de limitar el calenta-
miento global a menos de 2 °C?

 E ¿Se están aplicando políticas que se encuentran 
en consonancia con un futuro de bajo carbono 
(por ej., en 2050)? 

Mientras que nuestra atención se centra en las 
medidas nacionales, reconocemos que las metas 
internacionales y las promesas son a menudo de-
pendientes de los mecanismos internacionales – 
comercio internacional de los derechos de emisión 
y apoyo fi nanciero internacional para países en vías 
de desarrollo.

Al igual que el proyecto más amplio del “Climate 
Action Tracker” , las evaluaciones por país del CAT 
realizan un seguimiento del progreso y la aport-
ación a los esfuerzos globales para mantener el 
calentamiento por debajo de los 2°C con respecto 
a las temperaturas preindustriales. En este contex-
to, las evaluaciones por país representan una visión 

sucinta de las políticas y normativas climáticas apli-
cadas. Si los planes se realizan y se convierten en 
políticas aplicadas, el proyecto CAT los incorpora, 
ajustando sus conclusiones para países individuales 
y para grupos de países. 

México está preparando el terreno 
para intensifi car medidas 

México fue el primer país en vías de desarrollo en 
adoptar un objetivo de reducción absoluta para 
2050. Algunos de sus avances en la planifi cación 
estratégica para un desarrollo con bajo carbono en 
todos los sectores de la economía han sido más rá-
pidos que en cualquier otro país. Merced al sólido 
compromiso del presidente Calderón, el pronto es-
tablecimiento de la Comisión Interministerial sobre 
el Cambio Climático (que coordina la planifi cación 
estratégica) en 2005 sustentó este progreso.

El progreso de México en los últimos años con 
respecto a la planifi cación de políticas y a la con-
solidación institucional ha sido notable en muchos 
aspectos:

 E Un amplio círculo de partes interesadas y partici-
pantes ha cobrado conciencia sobre problemas 
derivados del cambio climático, tanto en mate-
ria de mitigación como de adaptación. 

 E México ha alcanzado un alto nivel de disponibi-
lidad de datos, especialmente si se lo compara 
con otros países en vías de desarrollo. Esto in-
cluye su presentación a la CMNUCC de cuatro 
comunicaciones nacionales con inventarios de 
emisiones, el desarrollo del primer sistema de 
reporte de GEI del mundo para industria y diver-
sos estudios de planifi cación para la reducción 
del carbono (por ej., Johnson et al. 2009). Estas 
son bases sólidas para el diseño de nuevas políti-
cas.

 E Una clara organización institucional para políti-
cas de cambio climático, con responsabilidades, 
canales de comunicación y puntos de enlace 
dentro, fuera y entre los ministerios ayuda a 
garantizar la coherencia. También constituye la 
base para futuros desarrollos estratégicos.

1 Los resultados se publican y actualizan constantemente en www.climateactiontracker.org.
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Este progreso en el ciclo de creación de políticas, 
ha sentado las bases para la aplicación de las prim-
eras políticas y normativas de mitigación que se 
analizan en este informe. La Ley General del Cam-
bio Climático, adoptada en abril 2012, consolida 
estos esfuerzos para proporcionar un marco adec-
uado. La ley incluye el ambicioso compromiso inter-
nacional de México “compromiso de Cancún” para 
reducir las emisiones por un 30 % por debajo de 
“business-as-usual” (BAU) para el año 2020, condi-
cionado al apoyo fi nanciero internacional. También 
se incluyó la meta de reducir las emisiones de GEI 
en un 50 % por debajo del nivel de 2000 en el 2050. 
Asimismo, se fi jó un nuevo objetivo para propor-
cionar 35 % de la electricidad en México de fuentes 
limpias para el 2024. En un siguiente paso, el go-
bierno deberá desarrollar e implementar políticas 
para lograr este objetivo, por ejemplo, eliminar los 
subsidios de los combustibles fósiles, para lograr 
que la energía renovable sea totalmente competi-
tiva con el petróleo, el gas y el carbón. 

En el campo de la diplomacia climática internacio-
nal, México ha desempeñado un papel sumamente 
activo y constructivo en comparación con muchos 
otros gobiernos, tanto de países desarrollados 
como de países en desarrollo. Como consecuencia, 
la Conferencia de las Partes en Cancún en 2010 
ha sido exitosa, en circunstancias muy difíciles 
después de la reunión en Copenhague el año an-
terior. El restablecimiento del apoyo a un enfoque 
multilateral del problema climático requería re-
cursos gubernamentales de máximo nivel y ayuda 
fi nanciera. Después de Cancún, México siguió des-
empeñando un importante y constructivo papel en 
los preparativos para la Conferencia de las Partes 
en Durban en 2011. 

Políticas nacionales y 
compromiso internacional

El “Compromiso de Cancún” de México a nivel in-
ternacional es una reducción de las emisiones a un 
30 % por debajo del nivel habitual (business-as-usual, 
BAU) para 2020, supeditado al apoyo fi nanciero in-
ternacional. Esta declaración es más ambiciosa que 
las anteriores, que incluían el objetivo del 20 % fi jado 
en la estrategia climática nacional (PECC) en 2009.

Aplicado a la proyección BAU del Programa Espe-
cial de Cambio Climático (PECC) que conformó la 
base para el compromiso mexicano, el objetivo del 
20 % implica un nivel de emisiones prometido de 
700 Mt de CO2e/a. El objetivo más ambicioso del 
30 % se traduce, pues, en niveles prometidos de 
emisiones de 617 Mt de CO2e/a en 2020 (ver grá-
fi co A). El análisis CAT muestra niveles históricos 
de emisiones algo más bajos, y un BAU más bajo en 
2020 comparado con las proyecciones utilizadas en 
el PECC. Aplicado a la proyección BAU del CAT, el 
compromiso se traduce a un nivel de emisiones de 
584 Mt de CO2e/a en 2020.

Evaluamos las medidas nacionales actuales en con-
traste con nuestras propias estimaciones de desar-
rollo BAU. Con las medidas aplicadas hasta ahora, en 
2020 México sólo habrá alcanzado un tercio de su 
compromiso (ver gráfi co A). De acuerdo con nuestras 
perspectivas, estas políticas resultan en una reduc-
ción del 12 % por debajo del nivel BAU del CAT.
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Figura A
Emisiones y reducción de emisiones relativas al escenario político hasta 
2020 en comparación con el compromiso de México en Copenhague.
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Hasta ahora, buena parte de las políticas se han 
desarrollado unilateralmente y algunos programas 
han recibido apoyo externo, por ejemplo del Banco 
Mundial.

El resto del esfuerzo requerido para lograr los ob-
jetivos del compromiso de Cancún y para sentar los 
principios de un futuro con bajas emisiones de car-
bono pueden necesitar fi nanciamiento internacio-
nal. Queda por determinar hasta qué punto México 
necesitará y buscará fi nanciamiento internacional.

Consecución de objetivos nacionales

De acuerdo con nuestro análisis, México ya ha im-
plementado políticas que tienen un efecto mod-
erado para lograr sus metas a corto plazo y apun-
tarse hacia un desarrollo con bajas emisiones de 
carbono en 2050. 

En la situación actual, prevemos que las emisiones 
totales de México se incrementarán de forma con-
stante hasta alcanzar 1.068 Mt de CO2e/a en 2030, 
un incremento justo del 50 % con respecto a los 
niveles actuales. Las políticas que han sido aplica-
das pueden reducir las emisiones totales (incluyen-
do LULUCF) aproximadamente 223 Mt de CO2e/a, 
o un 21 % por debajo del nivel BAU en 2030. Las re-

ducciones provienen principalmente en la industria 
(122 Mt de CO2e/a), 42 Mt de CO2e/a en LULUCF 
y 40 Mt de CO2e/a en el suministro energético. El 
impacto de las medidas en otros sectores es relati-
vamente bajo (ver gráfi co B). 

Al analizar el objetivo nacional a corto plazo estab-
lecido para 2012, nuestro análisis muestra que las 
medidas actuales tienen el potencial de lograr una 
reducción de 24 Mt de CO2e en 2012 en compara-
ción con el BAU. Esto es menos de la mitad de las 51 
Mt de CO2e previstas en el Plan Especial de Cambio 
Climático (PECC), aunque debe hacerse hincapié en 
el hecho de que las perspectivas del PECC en lo que 
al BAU se refi ere son signifi cativamente superiores 
al análisis CAT (coteje el anexo II sobre la compara-
ción de escenarios).

El objetivo nacional a largo plazo de recortar las 
emisiones a la mitad, es decir, a 340 Mt de CO2e en 
2050, aún no cuenta con el respaldo de las políti-
cas aplicadas. Aunque este objetivo depende de la 
fi nanciación internacional, durante los próximos 
años tienen que establecerse medidas a nivel na-
cional para permitir a México conseguir este am-
bicioso objetivo. Si el reciente trabajo institucional 
y estratégico preliminar se utiliza para desarrollar 
íntegramente los potenciales existentes, la fi nan-
ciación puede tener un destino efi caz.
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Análisis de intensidad energética 
e intensidad del carbono

Aparte de la evolución del PIB y de la población, los 
dos factores importantes que determinan las emis-
iones totales de un país son la intensidad energé-
tica de la energía en la economía y la intensidad del 
carbono en el uso de dicha energía. La mayor parte 
de las políticas destinadas a reducir las emisiones 
tienen como objetivo una de las dos áreas. 

Para poder caminar hacia un uso energético y una 
intensidad de carbono con bajos niveles del mismo, 
es necesario que haya una desvinculación clara de 
la evolución del PIB y de la población. 

En el caso de México, vemos una clara tendencia 
histórica en la optimización de la intensidad ener-
gética (ver gráfi co C). La recesión de 2009 dejó al 
país con un pequeño pico de intensidad debido al 
hecho de que el PIB disminuyó más que el uso de 
la energía. Se espera que la evolución general del 
BAU continúe la tendencia, mientras que se prevé 
que las políticas desarrolladas reduzcan aún más la 
intensidad de la energía, casi en un 7 % en 2030.

 
Datos históricos

Tendencia histórica 
BAU

Con políticas

20
30

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

20
10

20
12

20
14

20
16

20
18

20
20

20
22

20
24

20
26

20
28

150

230

220

200

210

180

190

160

170

[ktoe/bi 2000 US$]

Figura C
Perspectivas de intensidad energética para 2030 
(energía utilizada por unidad de PIB)



Climate Action Tracker Mexico 8

A lo largo del tiempo, la intensidad de las emisiones 
pertenecientes a la energía utilizada ha tenido un 
crecimiento modesto pero constante (ver gráfi co 
D). Las razones incluyen el creciente nivel de desar-
rollo en México, con un incremento en las emisio-
nes provenientes de vertederos, en emisiones de 
procesos y en las emisiones fugitivas que no son de 
CO2 del sector industrial.

En términos BAU, prevemos una inversión de esta 
tendencia, lo cual desembocará en una mejora leve 
de la intensidad del carbono hasta 2030. Esta evo-
lución se debe en gran parte a una tendencia con-
tinua de sustituir el petróleo por el gas natural en 
los edifi cios comerciales, públicos y viviendas y en 
el sector industrial. 

Se espera que las medidas desarrolladas sigan me-
jorando la situación, con casi 0,4 kt de CO2e/ktoe 
en 2030, una mejora de aproximadamente el 10 %. 

[ktCO2e/ktoe]
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2 Las magnitudes expresan importancia (potencial mitigante), la letra indica rigor en comparación el paquete de medidas de reducción de emisiones de carbono 
(A = desarrollo en línea con el objetivo global de mantener el calentamiento por debajo de los 2°C, con o sin apoyo externo, G = políticas inexistentes o limitadas).

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General
– – – – D

Suministro 
de energía

– G E G –

Industria
G D G G F

Edifi cios
F E G D –

Transporte
G G F G –

Agricul-
tura / silvi-

cultura
E – – – G

Tabla A
Clasifi cación de acuerdo con el paquete de políticas de bajas emisiones2

Matriz de puntuación

Califi cación Interpretación

G Sin políticas o muy limitadas

F Pocas políticas, nivel de ambición bajo

E Algunas políticas con nivel de ambición medio

D Paquete exhaustivo o buen nivel de ambición para un amplio 
abanico de políticas

C Paquete exhaustivo de políticas, buen nivel de ambición

B El camino está establecido, se requiere una mejora leve

A Coherente con respecto a la perspectiva de bajas emisiones de 
carbono

¿Se están aplicando políticas que se 
encuentran en consonancia con un futuro 
de bajo carbono? 

Hemos evaluado las políticas mexicanas en diver-
sos sectores y campos, tal como se ve en la tabla 
A que aparece más abajo. Clasifi camos las políticas 
en cada campo de acuerdo con un paquete prede-
terminado de políticas para la reducción de emisio-
nes de carbono, necesario para apuntar al objetivo 
de 2°C.

Como puede observarse en la tabla A, los puntos 
destacados de la política mexicana actual en com-
paración con el paquete de políticas para la re-
ducción de emisiones son su estrategia climática 
general (clasifi cada con una D) y su apoyo para ob-
tener una mayor efi ciencia energética en la indu-
stria (también clasifi cado como D).
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Si bien está claro que los esfuerzos actuales no son 
sufi cientes, hemos identifi cado elementos positi-
vos en la estructura mexicana de políticas:

 E México tiene un objetivo ambicioso para 2020 
(reducir las emisiones GEI en un 30 % por debajo 
del nivel BAU), y fue el primer país en vías de de-
sarrollo en adoptar un objetivo de reducción ab-
soluta para 2050 (50 % por debajo de los niveles 
de 2002, anunciado por el presidente Calderón 
en Copenhague en 2009 y confi rmado en Can-
cún en 2010, que ahora es la ley nacional –  com-
parado con niveles del año 2000).

 E Aunque la primera estrategia de aplicación fi nal-
iza en 2012, el gobierno ha realizado numerosos 
estudios que conforman los cimientos para una 
estrategia a largo plazo.

 E México tiene una tradición longeva en la apli-
cación de medidas para ahorrar electricidad. 
Un ejemplo es la gestión centralizada de la de-
manda, que permite a los clientes recibir présta-
mos con bajos intereses para adquirir electrodo-
mésticos de ahorro energético que se pagan a 
través de la factura de electricidad.

 E México está entre los países con mayores avanc-
es en la reducción de emisiones provenientes 
de la deforestación, y asegura la reforestación a 
través de pagos por servicios ambientales.

Se resumen más puntos destacados en la tabla B.

Intervenciones políticas que podrían hacer una gran 
diferencia y fortalecer los esfuerzos de México en 
alcanzar sus objetivos unilaterales y con apoyo (ver 
tabla C):

Estrategia climática

 E Planifi cación a largo plaza de medidas concre-
tas para alcanzar el objetivo de reducción de 
un 30 % en 2020 y de un 50 % en 2050. Dicha 
planifi cación mejoraría y aseguraría un contexto 
político estable para la inversión. Un proceso de 
planifi cación con estas características se encuen-
tra en marcha.

Electricidad

 E El requisito de la CFE de adquirir electricidad 
al menor coste posible – recogido en la consti-
tución de México – es una barrera para la gen-
eración de electricidad con fuentes de energía 
renovable. Esta barrera podría eliminarse.

 E México también podría desarrollar un mecanis-
mo de apoyo amplio para la generación de elec-
tricidad renovable. Podría promoverse un siste-
ma descentralizado de producción eléctrica para 
facilitar el desarrollo de zonas remotas que ac-
tualmente tienen poco o ningún acceso a la red, 
y donde la conexión a la red central es técnica y 
económicamente inviable.

Industria

 E México podría intensifi car sus iniciativas en efi -
ciencia energética y aquellas que apoyan la pro-
ducción de energía renovable dentro de la indu-
stria. 

 E Las emisiones fugitivas provenientes de la pro-
ducción de petróleo y gas son importantes para 
México y podrían evitarse a un coste relativa-
mente bajo. 

 E Las emisiones de vertederos pueden ser un ob-
jetivo con políticas que incrementan las tasas de 
reciclaje y la captura de metano dentro de los 
vertederos en uso. 

 E Existen ambiciosos planes de reducción hasta 
2012 para algunos gases como el N2O. Estos 
planes podrían continuar y combinarse con me-
didas concretas.
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Edifi cios

 E Las medidas podrían hacer más hincapié en la 
efi ciencia de las estructuras y equipamiento de 
los edifi cios, no sólo en los dispositivos utiliza-
dos. Un código nacional obligatorio de efi ciencia 
energética para nuevos edifi cios podría ser un 
buen punto de partida. Esto debe ser apoyado 
con un sistema de cumplimiento solido. Los in-
centivos podrían complementarse con présta-
mos para la construcción de nuevos edifi cios y 
para la rehabilitación de edifi cios existentes. 

 E Los sustanciales subsidios a la electricidad de 
México son una barrera para el ahorro de en-
ergía eléctrica. La eliminación de éstos, acompa-
ñado por medidas para compensar el aumento 
de gastos (por ejemplo, para hogares con bajos 
recursos) podría ser un paso hacia delante. En 
el futuro, el aire acondicionado será la fuente 
de consumo energético con más crecimiento 
en México. Las medidas preventivas para evitar 
este crecimiento potencial podrían incluir dise-
ño inteligente de edifi cios, códigos de construc-
ción y normas de efi ciencia. La obligatoriedad 
de uso de energías renovables en la Ciudad de 
México podría extenderse al resto del país.

 
Transporte

 E La subvención al precio del combustible es una 
barrera para el uso de automóviles con mayor 
efi ciencia energética. La eliminación de sub-
venciones, hecha de una manera socialmente 
aceptable, podría estimular el uso de vehículos 
efi cientes. Esta medida podría actuar en con-
junto con normas obligatorias de emisiones y un 
esquema de cargas impositivas sobre vehículos 
basado en el nivel de emisiones. 

 E Las medidas actuales para introducir el trans-
porte sostenible en una estrategia de planifi -
cación urbana sostenible proporcionan buenas 
bases para el fortalecimiento y expansión de 
este proceso, mientras que facilitan el acceso a 
la fi nanciación mediante una administración me-
jorada.

Agricultura y silvicultura

 E México podría alinear sus planes de mitigación 
con la silvicultura y agricultura. Tienen espe-
cial relevancia la deforestación y degradación 
de bosques causadas por actividades agrícolas. 
Además, gran parte de las emisiones provenien-
tes de este tipo de actividades están cubiertas 
por una estrategia, pero no por políticas actual-
mente desarrolladas, lo cual debería cambiar.

 E Las medidas existentes en el sector forestal 
necesitan emplearse en un marco con objetivos 
a medio y largo plazo y estrategias claras de apli-
cación. Esto incluye la continuidad y ampliación 
de medidas de forestación y reforestación, junto 
con el desarrollo de una estrategia REDD+ defi n-
ida y con medidas concretas.

Dada la naturaleza dinámica del desarrollo y la 
aplicación de políticas, el análisis realizado en este 
informe debe verse como una instantánea. Hemos 
evaluado el impacto de las políticas bajo el supues-
to de que las medidas y los esfuerzos desarrollados 
continuarán al nivel actual, independientemente 
de posibles cambios en la administración. Las 
próximas elecciones están programadas para el 1 
de julio de 2012, y podrían dar como resultado un 
cambio de ese tipo.
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Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General  E Objetivo ambicioso para 2020 relacionado con la reducción con respecto a los niveles comerciales habituales
 E Objetivo absoluto ambicioso para 2050

Su
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–  E El Programa Nacional para el 
Uso Sostenible de la Energía 
tiene el objetivo de desarrollar 
una estrategia para fomentar la 
cogeneración

 E Pemex Gas y Petroquímica 
Básica (PGPB) llevan a cabo un 
proyecto de cogeneración de 
300 MW, que debería comenzar 
a funcionar en 2011 

 E El Plan de Inversión en Infrae-
structuras Eléctricas incluye 
medidas hasta 2025 para 
reducir las pérdidas derivadas 
de la transmisión 

 E Sin subvenciones a los combus-
tibles fósiles para la producción 
de electricidad

 E Los productores privados pu-
eden producir (RE) electricidad 
para exportarla o para su uso 
propio. Ésta recibe un incentivo 
indirecto a través de los precios 
relativamente altos de la electri-
cidad para la industria

 E Enfoque de contabilidad neta 
para las renovables (la electri-
cidad puede introducirse en la 
red y consumirse cuando sea 
necesaria)

 E Acuerdo de interconexión para 
pequeñas FV

 E Crédito fi scal para investigación 
y desarrollo

–

In
du

st
ri

a

 E Sin subvenciones energéticas a 
la industria (al contrario que en 
muchos otros países)

 E Algunas normas de efi ciencia 
energética (industria sólo 
parcialmente afectada)

 E CCS llevada a cabo en la mejora 
de la recuperación de petróleo 
y gas

 E Información voluntaria sobre 
emisiones de GEI

 E México es miembro de la 
Iniciativa Global del Metano en 
México 

 E Objetivos para reducir el CH4 
y el N2O

Ed
ifi

 c
io

s

 E “Desarollos Urbanos Integrales 
Sustentables (DUIS)” fomenta la 
integración de la planifi cación 
urbana en el contexto de los 
nuevos desarrollos de viviendas

 E Dieciséis normas de efi ciencia 
energética para el uso efi ciente 
de la energía en edifi cios 

 E Varios programas ofrecen 
préstamos para nuevas 
viviendas o remodelados/reno-
vaciones 

 E Código de construcción unifi ca-
do (CEV), que incluye capítulos 
sobre la efi ciencia energética y 
la sostenibilidad, desarrollado 
por la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI) 

 E El programa para el fomento 
del calentamiento térmico solar 
tiene el objetivo de instalar 1,7 
millones de m² hasta 2012 

 E Obligación de que todas las 
nuevas instalaciones de uso 
público (como hoteles y clubes 
deportivos) calienten el 30 % 
de su agua caliente con energía 
solar

 E Tres normas voluntarias con 
una obligación en términos de 
energía solar (NESO -13)

 E Cambio del uso de la biomasa 
(no sostenible) al GLP

 E Aumento del uso del gas natu-
ral, puesto que es la opción de 
combustible más rentable

–

Tr
an

sp
o

rt
e  E Fondos a gran escala para la 

inversión en infraestructuras 
y la optimización de sistemas 
(PROTRAM y PTTU)

 E Promoción de la bicicleta en 
Ciudad de México 

 E Programas de desguace para 
vehículos con una matrícula 
federal (transporte público, 
mercancías)

 E Objetivo de un porcentaje del 
7 % de bioetanol en los estados 
de Guadalajara, Monterrey y 
México DF en 2012

–

A
gr
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ra

 /
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 E Existe una estrategia de usos 
seleccionados de la tierra 

– – –  E Existen programas sectoriales 
detallados en materia de agri-
cultura y silvicultura, e incluyen 
actividades y medidas para la 
mitigación y la adaptación que 
se aplican parcialmente

 E Uno de los programas más avan-
zados es ProÁrbol, que fomenta 
una seria de actividades relacio-
nadas con la conservación y la 
restauración forestal

Tabla B 
Puntos destacados de las políticas mexicanas
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Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General  E Acciones y estrategia defi nidas más allá de 2012

Su
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–  E Sin incentivos para incrementar 
la efi ciencia de las centrales de 
combustibles fósiles (p. ej., nor-
mas de rendimiento, impuestos 
sobre energía y CO2, comercial-
ización de emisiones...)

 E Sin aumento del desarrollo de 
la red y esfuerzos adicionales 
para reducir las pérdidas de 
distribución

 E Sin respaldo activo de la 
generación de electricidad con 
fuentes de energía renovables 
diferentes a la producción para 
el uso propio

 E Sin respaldo activo de la diver-
sifi cación de tecnologías de 
energía renovable

 E Sin estrategia de inversión y 
desarrollo para la estructura de 
red orientada a RE

 E Sin políticas, mecanismos de 
fi nanciación ni estrategias que 
respalden el creciente uso de la 
CCS para el carbón y la biomasa

–

In
du

st
ri

a

 E No existen políticas para respal-
dar el aumento de la efi ciencia 
de materiales, larga vida útil del 
producto 

 E No hay incentivos directos para 
la efi ciencia energética, por 
ejemplo, a través de acuerdos 
voluntarios, certifi cados blan-
cos, comercialización de las 
emisiones o impuestos sobre la 
energía y el CO2

 E Sin respaldo directo a la energía 
renovable 

 E Sin marco para una biomasa 
sostenible 

 E Sin incentivos para la CCS de 
emisiones de carbón, gas, 
biomasa y proceso

 E Objetivos, aunque no incenti-
vos, para reducir las emisiones 
de N2O y CH4 del petróleo, gas y 
desechos, así como de gas F.

Ed
ifi

 c
io

s

 E La iniciativa (DUIS) tiene que 
integrar de forma sólida los 
requisitos de la efi ciencia 
energética y del uso de energías 
renovables

 E No existe ningún código nacio-
nal obligatorio sobre la efi cien-
cia energética de edifi cios

 E Los préstamos ofrecidos para 
nuevos edifi cios y para modern-
izaciones son limitados, y tienen 
poco impacto sobre el total de 
existencias

 E Los códigos sobre edifi cios se 
aplican de forma defi ciente, y 
no guardan coherencia entre los 
diferentes municipios

 E Las normas sobre efi ciencia 
energética, especialmente en lo 
que a climatizadores se refi ere, 
deben tomarse en consideración

 E Las subvenciones sobre los 
precios de la electricidad para los 
hogares de rentas bajas y medias 
reducen la efi ciencia energética 

 E No existen políticas relativas 
a cocinar con combustibles 
sostenibles y renovables

 E El impacto exacto de los calen-
tadores solares de agua sobre el 
total de la demanda energética 
relativa al calentamiento de 
agua en México se desconoce, 
aunque se calcula que será 
limitado, puesto que la medida 
sólo se ha adoptado en Ciudad 
de México

 E No hay medidas para garantizar 
que la leña utilizada se recoja de 
forma sostenible

–

Tr
an

sp
o

rt
e

 E Pequeños esfuerzos para 
fomentar el ciclismo en Ciudad 
de México sin extensión a otras 
grandes ciudades

 E Los bajos precios del combus-
tible reducen el atractivo de los 
modos de transporte con bajos 
niveles de carbono

 E Sin incentivos para mejorar 
la efi ciencia de nuevos vehículos 

 E Los programas de desguace 
existentes sólo hacen referencia 
a un subconjunto de la fl ota de 
vehículos

 E Los bajos precios del combus-
tible reducen el atractivo de 
vehículos más efi cientes

 E La legislación nacional tiene 
que ofrecer incentivos más 
concretos para el uso de las 
renovables 

 E No hay un plan obligatorio para 
garantizar la sostenibilidad de 
la producción de biomasa (para 
biocombustible)

 E Actualmente, no hay medidas 
para fomentar la tecnología de 
movilidad eléctrica ni de otras 
con bajos niveles de carbono

–

A
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 E No hay un plan integrado del 
uso de la tierra para reducir la 
deforestación y la degradación 
forestal causadas por activi-
dades agrícolas

– – –  E Mejora de la aplicación de políti-
cas con el objetivo de reducir las 
emisiones del sector agrícola

 E Ampliación de los programas 
existentes de forestación y re-
forestación dentro de un marco 
a largo plazo que asegure una 
aplicación a medio y también a 
largo plazo

 E Aplicación de estrategia REDD+

Tabla C
Insufi ciencia de las políticas en comparación con la perspectiva 
de bajas emisiones de carbono
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Introducción

C limate Action Tracker (CAT) ofrece información 
para ayudar a dar respuesta a la siguiente pre-

gunta: 

« ¿ Serán sufi cientes las medidas internacionales 
actuales (y comprometidas) para limitar los efectos 
negativos del cambio climático y mantener el incre-
mento global de temperatura a largo plazo en menos 
de 2 °C ? »

El CAT compara y evalúa las medidas nacionales 
e internacionales con respecto a una serie de ob-
jetivos climáticos diferentes a través de todos los 
períodos de tiempo que puedan ser relevantes, co-
menzando con un análisis en curso de los compro-
misos actuales de reducción de emisiones de gases 
efecto invernadero (GEI)3 de los países.

Este informe, que evalúa las políticas aplicadas por 
México en la actualidad, es el segundo de una se-
rie de análisis por países que realiza las siguientes 
preguntas: 

 E ¿Está implementando el gobierno políticas 
adecuadas para cumplir sus propios objeti-
vos y aproximarse a metas en 2020 que están 
en consonancia con el objetivo de limitar el 
calentamiento global a menos de 2 °C? Aquí 
se incluirán análisis cuantitativos de la efi cacia 
de las políticas, para comprender cuál sería la 
«desviación con respecto a la referencia» con 
todas sus complicaciones. Por ejemplo: ¿qué es 
«habitual» (BAU) antes de decidir las políticas? 
¿Cuál es el efecto de la medida contra el punto 
de referencia? ¿Cómo se toman en cuenta los es-
fuerzos anteriores? 

 E ¿Está aplicando el gobierno políticas que 
están en consonancia con un futuro de bajo 
carbono (por ej., en 2050)? Esta cuestión hace 
que el enfoque se centre en un «punto fi nal 
común» envés de una «desviación con respecto 
a la referencia». Nos centramos en determinar si 
los países aplican políticas para llegar a un punto 
fi nal común: una economía con emisiones bajas 
de carbono. El enfoque fundamental es analizar 
las «políticas de facilitación»: políticas que of-
recen una estrategia coherente para lograr un 
futuro a largo plazo con una presencia reducida 

del carbono, suprimir obstáculos para su apli-
cación y mejorar los incentivos para las partes 
implicadas y los sectores con el fi n de lograr, en 
última instancia, una transición a nivel de toda 
la economía. Este método es menos dependi-
ente de un planteamiento BAU o incluso de las 
reducciones inmediatas de emisiones, y puede 
centrarse en los mensajes positivos de que algu-
nos países están experimentando un progreso 
favorable en esta dirección (como consecuencia 
de las medidas actuales y/o del pasado).

Evaluamos la medida interna de un país y nos plan-
teamos el objetivo de ofrecer unos sólidos cimien-
tos para entablar un debate sobre política nacional 
e internacional. Nuestro análisis ofrece a las partes 
implicadas y a los responsables de la elaboración 
de políticas una evaluación independiente del en-
torno político actual del país y de lo que esto sig-
nifi ca para lograr un objetivo ambicioso a largo 
plazo (y objetivos más inmediatos). 

Aunque nos centramos en la medida a nivel na-
cional, reconocemos que no siempre está directa-
mente relacionada con los objetivos y los compro-
misos internacionales, puesto que éstos suelen 
estar relacionados con los mecanismos imperantes 
a escala mundial: comercio internacional de uni-
dades de carbono para los países desarrollados y 
respaldo fi nanciero internacional para los países en 
vías de desarrollo.

Nuestro análisis puede ayudar a aclarar la brecha 
existente entre la medida nacional actual y los 
compromisos, lo cual fomenta el debate sobre cuál 
sería la mejor forma de estrechar esta brecha, to-
mando en consideración el régimen internacional.

En este informe presentamos los resultados sobre 
México. Los siguientes capítulos incluyen una breve 
descripción de nuestra metodología (capítulo 2) 
una introducción breve sobre el contexto económi-
co, medioambiental y político de México (capítulo 
3), los resultados de la evaluación de las políticas 
existentes en México (capítulo 4) y un resumen de 
nuestras averiguaciones en forma de descripción 
del camino que debe seguirse (capítulo 5).

3 Los resultados se publican y actualizan constantemente en www.climateactiontracker.org.



METODOLOGÍA2
Este capítulo ofrece una breve perspectiva sobre los métodos 
empleados para esta evaluación. La descripción detallada 
del método se recoge en un documento técnico por separado.
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2.1  Enfoque general 

L a base del análisis es la recopilación de datos y 
la información sobre políticas y su efi cacia. La 

compilación de información y datos se organiza a 
través de los segmentos que se muestran en la Fig-
ura 1 que aparece más abajo. La valoración genera 
una evaluación cualitativa a largo y medio plazo, 
aunque también sirve como elemento de soporte 
para la cuantifi cación del impacto de las políticas, 
que más tarde se traduce en programas de emis-
iones relativos a las políticas desarrolladas y plani-
fi cadas. 

Transporte

Agricultura, bosques
y otros usos del terreno 

Figura 1 
Dimensiones del análisis - defi nición de segmentos
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Segmento

Para determinar los programas de emisiones uti-
lizamos una herramienta contable sencilla y trans-
parente, basada en protocolo Excel. Sobre la base 
de un escenario de referencia, calculamos el im-
pacto de las políticas ya desarrolladas, así como de 
las políticas planifi cadas al 2030. Estos escenarios 
ofrecen la base necesaria para evaluar el progreso 
hacia los compromisos de 2020 y la tendencia gen-
eral de cara a 2030.

La Figura 2 ilustra los diferentes elementos del 
análisis y los diferentes resultados relacionados 
con los plazos analizados. 
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2.2  Perspectiva de bajas 
emisiones de carbono 

Basándonos en el análisis de diversos escenarios 
con bajas emisiones de carbono4, desarrollamos 
una perspectiva marco de un futuro con bajas 
emisiones de carbono. Esto constituye el punto de 
referencia para el Climate Action Tracker. Las prin-
cipales características comunes de los escenarios 
son las siguientes:

 E Mejoras ambiciosas en la efi ciencia energé-
tica: un futuro plenamente sostenible con bajas 
emisiones de carbono sólo es posible si todas las 
posibilidades de efi ciencia energética se desar-
rollan de forma muy ambiciosa.

 E Suministro de energía 100 % libre de car-
bono en 2050: los escenarios muestran que el 
suministro de energía 100 % libre de carbono es 
técnicamente posible y económicamente viable. 
Para lograr esto, empleamos dos alternativas. 
La primera se basa en un suministro de energía 
100 % renovable siendo técnicamente posible y 
económicamente viable; aunque es necesario ll-
evar a cabo importantes ajustes en la red eléctri-
ca. La alternativa es el uso de tanto la captura y 
el almacenamiento de carbono como la energía 
nuclear. En el informe se recoge un análisis de 
sensibilidad a estas premisas.

Figura 2 
Enfoque general del análisis por país
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4 p. ej., «The Energy report: 100 % renewable Energy in 2050» WWF 2011; «World Energy Outlook 2010» y «Energy technology perspectives 2010» IEA 2010; «The 
Economics of Low Stabilization: Model Comparison of Mitigation Strategies and Costs» Edenhofer et al (2010)
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 E Aplicación a gran escala de los edifi cios con 
cero emisiones: los edifi cios tienen que ser 
renovados para lograr un nivel muy elevado 
de efi ciencia energética. La tasa de renovación 
debe ser el doble de rápido que en la actualidad. 
Los edifi cios renovados y todos los edifi cios nue-
vos tienen que ser de cero emisiones.

 E Cambio del paradigma en la producción in-
dustrial: no sólo es necesaria la efi ciencia ener-
gética, sino que la efi ciencia del material debe 
mejorarse de forma notable. La producción in-
dustrial debe redefi nirse, para pasar de los pro-
ductos intensivos en materiales a los productos 
duraderos y prácticamente 100 % reciclables.

 E Movilidad descarbonizada casi en su totali-
dad: partiendo de la base de que ocurra un cam-
bio masivo fuera de la movilidad individual ba-
sada en la energía, el parque vehicular restante 
deberá ajustarse a unos requisitos exigentes en 
lo que respecta tanto a la efi ciencia energética 
como a los combustibles utilizados. La biomasa 
generada de forma sostenible se utilizará en 
áreas donde no existen alternativas tecnológi-
cas, como por ejemplo camiones, aviación y 
navegación. Así pues, los vehículos de pasajeros 
tendrán que utilizar tecnologías alternativas, 
como por ejemplo la electricidad, con baterías 
adecuadas u otras opciones de almacenamiento.

 E Nuevas opciones para reducir las emisio-
nes en agricultura: es necesario llevar a cabo 
grandes reducciones de las emisiones no ener-
géticas en el sector de la agricultura. En aquellos 
casos en los que, en la actualidad, no existen 
opciones de mitigación, deberá intensifi carse la 
investigación.

 E Estrategias del uso de la tierra: tienen que de-
sarrollarse estrategias integrales de utilización 
de la tierra para así resolver el posible confl icto 
derivado de dicha utilización. El uso de la tierra 
puede optimizarse para reducir las emisiones 
procedentes del transporte. Los productos agrí-
colas, los bosques y la producción de madera 
compiten con la producción de alimentos, como 
fuente de biocombustibles y en lo que respecta 
al almacenamiento del carbono, la biodiversidad 
y otros servicios del ecosistema. No determina-
mos si debería favorecerse la retención del car-
bono en la biomasa o en la bioenergía. Además, 
deberá existir un marco para la producción sos-
tenible de biomasa, con el fi n de garantizar que la 

biomasa empleada para propósitos energéticos 
se genere de una forma sostenible que reduzca 
realmente las emisiones. En los casos donde se 
importa la biomasa, es necesario contar con un 
marco para garantizar la sostenibilidad de estas 
importaciones con el fi n de asegurar que las fu-
gas sean mínimas.

 E Detención de la deforestación: hay que de-
tener la deforestación mundial a principios de la 
primera mitad de este siglo. 

 E Acción puntual: aunque las emisiones a escala 
mundial tienen que alcanzar su nivel pico a más 
tardar, aproximadamente, en el año 2020 para 
que el mundo pueda limitar el calentamiento 
global entre 2 y 1,5°C (Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medioambiente 2009), las 
centrales eléctricas, los equipos industriales, la 
infraestructura pública y las fl otas de transporte 
tienen ciclos de vida de muchas décadas. Por 
tanto, hay que emprender medidas inmediatas 
para iniciar una rápida transformación. La partic-
ipación y la incorporación progresiva de los prin-
cipales países emisores será necesaria durante la 
próxima década.

Para lograr esto, es necesario llevar a cabo cambios 
fundamentales en todos los sectores. Las políticas 
tienen que evaluarse con respecto a la medida en 
que sean capaces de impulsar estos cambios fun-
damentales. No hay ningún instrumento único que 
pueda lograrlo; es fundamental combinar medidas 
políticas en un paquete coherente en el marco de 
cada área política, así como entre las diferentes 
áreas. 

Nuestro enfoque no requiere una representación 
explícita de estos elementos en cuanto a políticas 
y medidas. El método sirve para evaluar si México 
está aplicando de forma adecuada una serie inte-
grada y exhaustiva de instrumentos que faciliten 
este desarrollo a todos los niveles de la economía. 
En otras palabras: los paquetes de políticas 
tienen que conformar una estrategia coherente y 
sistemática para lograr un futuro con bajas emisio-
nes de carbono a largo plazo, eliminar barreras de 
cara a la aplicación y mejora de los incentivos para 
los accionistas y los sectores con el fi n de, en última 
instancia, llevar a cabo una transición a todos los 
niveles de la economía.
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Cambio en 
la actividad

Efi ciencia 
energética

Bajo nivel de carbono Otros

Renovables
Con nuclear / CCS 
(visión de bajo nivel 
de carbono)

Sin nuclear / CCS 
(100 % visión 
de renovables)

Estrategia 
climática

 E Ambicioso objetivo vinculante de reducción de gases de efecto invernadero, en línea con los principales enfoques de intercambio de esfuerzos
 E Estrategia exhaustiva y coherente más allá de 2020

Su
m

in
is

tr
o

 d
e 

el
ec

tr
ic

id
ad

 (c
al
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r)

(La producción de electri-
cidad está impulsada por 
la demanda de los otros 
sectores)

Efi ciencia de las centrales 
eléctricas impulsadas 
con combustibles fósiles: 
desemboca en una efi ciencia 
media del 45 % (carbón) y 
del 60 % (gas natural) en 
2030 o incentivo > 100 
US$/t CO2

Producción combinada 
de calor y energía (CHP): 
desemboca en una cuota 
adicional del 10 % de pro-
ducción de electricidad en 
10 años
Reducción de las pérdidas 
de distribución: desemboca 
en un 4 % de pérdidas de 
distribución en 2030

Incentivos generales 
para la producción de 
electricidad procedente 
de fuentes de energía 
renovables: respaldo, al 
menos, de un incremento de 
puntos del 10 % en la cuota 
a 10 años
Respaldo de diferentes 
tecnologías: incluyendo 
respaldo sufi ciente para 1-2 
tecnologías de precios eleva-
dos (FV, energía geotérmica, 
biogás…)
Respaldo a las redes 
eléctricas adaptadas
Normas de sostenibilidad 
para el uso de la biomasa
Eliminación de las barreras 
administrativas y de redes

Políticas que infl uyen 
sobre la elección de 
combustible: impuestos, 
comercio de emisiones, 
normas de rendimiento de 
emisiones del orden de 100 
US$/t CO2e 
Respaldo para CAC de 
biomasa: se respaldan 
las centrales a escala de 
demostración
Respaldo para CAC de 
carbón: respaldo para un 
importante incremento en 
capacidad
Respaldo para un 
incremento notable de la 
capacidad nuclear

Políticas que infl uyen 
sobre la elección de 
combustible: impuestos, 
comercio de emisiones, 
normas de rendimiento de 
emisiones del orden de 100 
US$/t CO2e 
Respaldo para CAC de 
biomasa: se respaldan 
las centrales a escala de 
demostración
El respaldo a la CAC de 
carbón es una barrera para 
las energías renovables
El respaldo a un incremen-
to notable de la capacidad 
nuclear es una barrera a 
las energías renovables

No aplicable

In
du

st
ri

a

Reestructuración de la in-
dustria hacia una alta efi -
ciencia de los materiales: 
desemboca en una mejora 
adicional de materiales del 
0,5 % anual

Incentivos generales como 
impuestos, subvenciones 
o ETS: impuesto >100 % 
del precio de la energía o 
resultado de un incremento 
anual adicional del 0,5 % en 
efi ciencia energética

Incentivos generales: 
impuestos sobre la energía 
(> 100 % del precio de la en-
ergía) y subvenciones o ETS. 
Todo ello desemboca en un 
5 % adicional en 10 años
Normas de sostenibilidad 
para el uso de la biomasa

Respaldo a la CAC de car-
bón y gas: 10 % en 2030
Respaldo para la CAC de 
biomasa y emisiones de 
proceso: 10 % en 2030

Respaldo para la CAC de 
biomasa y emisiones de 
proceso: 10 % en 2030
El respaldo a la CAC 
de carbón y gas es una 
barrera para las energías 
renovables

Reducción de las emisio-
nes del N2O de proceso: al 
10 % del máximo histórico 
en 2030
Reducción del CH4 fugi-
tivo de la producción de 
petróleo y gas: al 10 % del 
máximo histórico en 2030
Reducción del CH4 de los 
residuos: en un 20 % por 
debajo del BAU en 2030
Reducción de emisiones 
de gases F

Ed
ifi

 c
io

s

Política de urbanización 
que desemboca en el 
desarrollo efi ciente de la 
energía

Normas de efi ciencia para 
los nuevos edifi cios: cero 
energía en 2020
Respaldo para incrementar 
el índice de adaptación 
en términos de efi ciencia 
energética: 3 % al año
Incentivos para dispositi-
vos eléctricos efi cientes: 
desemboca en un 1-2 % 
menos de uso anual de la 
electricidad
Incentivos generales: im-
puestos del orden del 100 % 
del precio de la energía
Eliminación de barreras, p. 
ej. subvenciones

Respaldo a las renovables 
tanto en los edifi cios 
nuevos como en los exis-
tentes: incremento en la 
cuota de un 10 % en 10 años
Incentivos generales: im-
puestos del orden del 100 % 
del precio de la energía
Normas de sostenibilidad 
para el uso de la biomasa: 
nacional e importada

Respaldo para el cambio del combustible fósil (a gas) No aplicable

Tabla 1 
Paquete de políticas sobre bajas emisiones de carbono

s. next page  E

2.3  De la perspectiva 
a las políticas

En el núcleo del análisis se encuentra la defi nición 
de un «paquete de políticas sobre bajas emisio-
nes de carbono», que contiene las políticas mod-
elo para lograr desarrollar una economía con bajas 
emisiones de carbono. 

Analizamos los aspectos tanto positivos como 
negativos de la política, es decir, aquellos que re-
spaldan el objetivo de bajas emisiones de carbono 
y aquellos que suponen barreras y tienen que su-
primirse. 
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El sistema de puntuación

Si una política no presenta los resultados espera-
dos, no siempre es fácil determinar si esto se debe 
a que la política no se ha impulsado debidamente o 
a las barreras existentes. Hemos desarrollado un in-
dicador tanto para los incentivos como para las bar-
reras que nos permita llevar a cabo la evaluación 
correspondiente. 

Defi nimos un punto de referencia (sobre la base 
de la perspectiva defi nida) para cada indicador. El 
punto de referencia es descriptivo, pero tiene el 
objetivo de incluir los resultados cuantifi cados es-
perados en los casos en los que sea posible. 

Medimos la efi cacia de un paquete de políticas 
analizando si podemos probar la relación directa 
entre la infl uencia política de los actores (p. ej., 
impuestos, normativas, incentivos) y el efecto de-
seado de la política (alcance del objetivo, p. ej., a 
través del cambio sectorial). 

Sólo evaluamos paquetes de política, es decir, 
todas las políticas relevantes en un segmento, y 
no políticas o medidas individuales. A menudo, el 
impacto deseado sólo se logra mediante la combi-
nación de una serie de medidas. 

Cambio en 
la actividad

Efi ciencia 
energética

Bajo nivel de carbono Otros

Renovables
Con nuclear / CCS 
(visión de bajo nivel 
de carbono)

Sin nuclear / CCS 
(100 % visión 
de renovables)

Tr
an

sp
o

rt
e

Estrategias para evitar el 
transporte o para pasar al 
transporte no motorizado: 
4 % de evitación en 2020
Estrategias para un 
cambio modal: 8 % de incre-
mento de capacidad en 2020
Incentivos generales: 
p. ej., impuestos del orden 
del 100 % del precio de la 
energía

Incentivos para la 
efi ciencia en vehículos 
ligeros: se está en el 
camino de lograr los 95 g/
km en 2020 para coches 
nuevos
Incentivos para la efi -
ciencia en el transporte 
de mercancías: reducción 
de las emisiones específi -
cos en un 20 % en 2020
Incentivos generales: 
p. ej., impuestos del or-
den del 100 % del precio 
de la energía

Incentivos para las 
renovables en el trans-
porte: cuota adicional 
del 10 % en 2020
Normas de sostenibi-
lidad para el uso de 
la biomasa: nacional e 
importada

Respaldo para el cambio de combustible fósil 
(a gas) a otra tecnología con bajas emisiones de 
carbono
Respaldo a la electromovilidad (automóviles e 
infraestructura): 5 % de automóviles eléctricos en 
2020

No aplicable

A
gr

ic
ul

tu
ra
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o

sq
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o
tr

o
s 
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Incentivos para prácticas 
de consumo sostenible 
La estrategia coherente 
con el uso de la tierra ya 
existe, y se está desar-
rollando
Existe el registro del uso 
del terreno

No aplicable Reducción de las emisiones de CH4 y de 
N2O del ganado: en un 3 % por debajo 
del BAU en 2030
Reducción de tierras de cultivo y de 
suelos orgánicos/de turba; todas 
las emisiones sin CO2 (incluyendo la 
producción de arroz): 5 % por debajo del 
BAU en 2030
Desarrollo de medidas sobre el CO2 en 
tierras de cultivo: en el 100 % del área 
disponible para este propósito en 2030
Reducción de praderas; todas las 
emisiones sin CO2: 7 % por debajo del 
BAU en 2030
Aplicación de medidas de de-
forestación: sobre el 100 % del área 
forestal en 2030
Fomentar la conversión de las tierras 
no forestales en bosques a través de la 
forestación y la reforestación (F/R): de-
semboca en la F/R sobre el 100 % del área 
disponible para este propósito en 2030
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2.4  De las políticas 
a las emisiones

El desarrollo de escenarios de emisiones están ba-
sados en un modelo muy simplifi cado y basado en 
protocolo Excel: el «modelo contable». Este mod-
elo sirve para ofrecer transparencia y permite de-
bates acerca del propio modelo, y sus supuestos y 
resultados son accesibles para personas con cono-
cimientos limitados sobre técnica o modelización.
 
El «modelo contable» funciona a nivel de los datos 
sobre energía y emisiones, y no incluye datos so-
bre actividad (p. ej., kilómetros recorridos por au-
tomóvil y año). El resultado del análisis de la políti-
ca afecta directamente al consumo de energía o a 
las emisiones de gases de efecto invernadero.

La base para el cálculo del escenario de la política 
es la de un escenario de referencia (BAU, por sus 
siglas en inglés). Consta de dos partes:
1. Uso de la energía y emisiones en términos 

históricos.
2. Uso de la energía y emisiones en términos pre-

vistos.

Antes de poder cuantifi car los escenarios de emis-
ión que se derivan del análisis de la política, nos 
encargamos de traducir los resultados de la evalu-
ación de dicha política a un formato que puede em-
plearse como dato en el «modelo contable».

Tuvimos que agregar las valoraciones del indicador, 
incluyendo tanto incentivos como límites. Por ejem-
plo, tuvimos que agregar todas las valoraciones que 
generan la cuota de renovables en un sector.

Defi nimos un «factor de impacto máximo» para 
cada una de las puntuaciones agregadas y lo mul-
tiplicamos por su «puntuación del modelo con-
table» para obtener los «factores de impacto 
real». Posteriormente, utilizamos el factor de im-
pacto real en los cálculos relativos a ese segmento. Valor de 

evaluación Califi cación Interpretación

>=

0 G Sin políticas o muy limitadas

0.57 F Pocas políticas, nivel de ambición bajo

1.14 E Algunas políticas con nivel de ambición medio

1.71 D Paquete exhaustivo o buen nivel de ambición para un amplio 
abanico de políticas

2.29 C Paquete exhaustivo de políticas, buen nivel de ambición

2.86 B El camino está establecido, se requiere una mejora leve

3.43 A Coherente con respecto a la perspectiva de bajas emisiones 
de carbono

Tabla 2
Matriz de puntuación

Puntuaciones sobre incentivos: de 0 a 4

Valoramos los incentivos con arreglo a una escala 
con respecto a los puntos de referencia defi nidos, 
de 0 a 4, donde 4 corresponde a excelente. 

Puntuaciones sobre barreras: de -4 a 0

Valoramos las barreras con arreglo a una escala 
similar, de -4 a 0, donde 0 signifi ca que las barreras 
han sido abordadas. Esta puntuación negativa va 
en detrimento de su incentivo relacionado. 

Evaluamos el impacto de las políticas que se han 
adoptado, es decir, los efectos esperados, tanto 
demostrados como futuros, de las medidas que es-
tán aplicadas en su integridad. 

En los casos en los que las políticas ya están opera-
tivas desde hace algún tiempo, evaluamos tanto la 
efi cacia pasada como los efectos esperados de la 
política en cuestión. 

Las políticas que se han desarrollado reciente-
mente se evalúan sobre la base de su diseño y po-
sible efi cacia. 

Agregamos las puntuaciones individuales por seg-
mento con arreglo a una califi cación general de 
entre 0 y 4. La califi cación de este segmento se tra-
duce en una escala de A a G, con arreglo a la matriz 
de la tabla 2.

-1-4 -3 -2 0

10 2 3 4
Escala de 

puntuación 
sobre incentivos

Escala de 
puntuación 

sobre barreras
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2.5  Fuentes de datos

Utilizamos diferentes fuentes de datos para de-
terminar las emisiones históricas y las perspectivas 
de emisiones futuras. Un factor importante para la 
elección de fuentes de datos es garantizar la coher-
encia dentro del conjunto en relación con los datos 
históricos y los previstos, así como permitir la po-
sibilidad de comparación con otros países. Cuando 
fue posible, intentamos usar fuentes de datos pro-
venientes del propio país. 

La tabla que fi gura bajo estas líneas muestra las dife-
rentes fuentes de datos empleadas para todos los 
sectores a excepción de AFOLU, que se ajusta a un 
enfoque diferente, tal y como se recoge más abajo.

Para las emisiones históricas de los sectores de 
demanda energética y los datos sobre la mezcla 
de combustibles del sector energético, utilizamos 
información del «Sistema de Información Energé-
tica» de SENER (2011b). Esto se combino con datos 
de la Agencia Internacional de Energía (IEA), donde 
calculamos la efi ciencia de centrales eléctricas a 
base de la demanda de energía primaria y la pro-
ducción de electricidad. 

Para datos históricos de las emisiones no energé-
ticas, usamos la interfaz de datos de la CMNUCC, 
que contiene los inventarios nacionales de GEI de 
México presentados en las comunicaciones nacio-
nales (UNFCCC 2012). 

Datos históricos Proyecciones

CO2 energético 

 E SENER estadísticas de energía de 2011, la demanda fi nal de energía 
y la mezcla de combustible del sector de suministro de electricidad

 E IEA estadísticas de energía (2011), el consumo de energía pri-
maria y la producción de electricidad y las pérdidas y el consumo 
propio del sector de suministro de electricidad

 E Factores de emisión IPCC 2006

 E Perspectivas energéticas SENER (hasta 2025)
 E Perspectivas energéticas IEA (2025 - 2030)
 E Factores de emisión IPCC 2006

CO2 no energético 
 E 4.a Comunicación Nacional, México  E Instituto Mexicano del Petróleo 2006

 E USEPA las emisiones antropogénicas mundiales de gases de 
efecto invernadero que no son CO2 1990-2020

Tabla 3
Fuentes de datos sobre emisiones relativas a los sectores de suministro eléctrico, industria, edifi cios y transporte

Figura 3 
de la evaluación de la política a los programas de emisiones

Sector 

Hoja de entrada de datos

Hojas de cálculo

Hoja de resultados

Indicadores
Puntos de 
referencia Evaluación Ponderación

Puntuación 
Modelo cont-

able (0 – 100 %)

Factor de 
impacto 

máx.
Factor de 

impacto real

Actividad de cambio

1 xyz 1  x 60 %

2 xyz 2  x 40 %

Barreras 32,6 %  x 1 %/a  = 0,33 %/a

a 123 -1  x 20 %

b 123 -3  x 10 %

Efi ciencia energética
…
Renovables
…
Bajas emisiones de carbono
…

¿Qué es lo que puede lograr la política 
como máximo?

Basado en el potencial tecnológico 
con opción de distinción específi ca 

por país

Evaluación de política Herramienta contable
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Para las proyecciones de uso de la energía y las 
emisiones no energéticas se utilizan, generalmente 
escenarios pre-defi nidos de energía y / o emisiones 
de fuentes de confi anza, es preferible una insti-
tución en el país.

En relación a los escenarios energéticos de esta 
publicación, utilizamos los índices de crecimiento 
en el consumo de energía por transportador (car-
rier) del Ministerio de Energía (SENER) (Secretaría 
de Energía (SENER) 2010b, 2010c, 2010d, 2010e, 
2010f) hasta 2025 y, a partir de esa fecha, la WEO 
de la Agencia Internacional de Energía (IEA 2010c).

Para proyecciones de las emisiones no energéticas 
utilizamos las estimaciones del Instituto Mexicano 
del Petróleo (2006) y USEPA (2006).

Una combinación de dos enfoques determina las 
emisiones de AFOLU: para las emisiones de CH4 
y N2O, empleamos los datos del inventario de la 
CMNUCC; en lo que respecta a las emisiones de CO2 
derivadas del cambio en el uso de las tierras y de la 
silvicultura, se calculan mediante los datos históri-
cos relativos a zonas deforestadas o forestadas, 
praderas y tierras de cultivos procedentes del In-
stituto Nacional de Estadísticas y Geografía (2007) 
y del «Global Forest Resource Assessment» (FAO 
2010). Los valores adecuados correspondientes al 
contenido de carbono de cada una de las áreas se 
extraen de las directrices del IPCC (2006) y la cuarta 
Comunicación Nacional de México (Comisión Inter-
secretarial de Cambio Climático 2009a).

Para conocer todos los detalles sobre la 
metodología, consulte el documento técnico inde-
pendiente disponible en la página web de Climate 
Action Tracker (www.climateactiontracker.org). 

Datos históricos Proyecciones

CH4 y N2O 
(agricultura)

 E Interfaz de datos de las Comunicaciones Nacionales de GEI a la 
CMNUCC (2012)

 E USEPA 2006

CO2 (LULUCF)  E Propios cálculos basados en la superfi cie de la tierra y el con-
tenido de carbono.

Cálculos propios basados en las tendencias en el cambio de uso 
del suelo. 

Tabla 4
Fuentes de datos de emisión para el sector AFOLU



MÉXICO A VISTA DE PÁJARO3
Este capítulo ofrece una breve introducción del contexto económico, 
administrativo y medioambiental de México, así como de los principales 
pilares de su política climática.
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Aspectos destacados

Área: 1,97 millones de km²

Población (2010): 112 millones 

Densidad de población: 57 hab./km²

PIB per cápita: ~ $ 8.000

Índice de desarrollo humano: 0,75

Fuentes: Banco Mundial 2009; Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) 2010b; Fondo Monetario Internacional 2010; CIA 2011; UNdata 2011; 
Myhre et al. 

3.1  Contexto

Climate and administration

M éxico ocupa un área de alrededor de 1,97 
millones de km² en la zona sur del continente 

de América del Norte. En la región septentrional, 
su frontera con los Estados Unidos de América se 
extiende a lo largo de más de 3.000 kilómetros de 
longitud. Los estados vecinos del sureste son Gua-
temala y Belice.

México cuenta con zonas climáticas tanto de clima 
templado como de clima tropical. La región sep-
tentrional experimenta fl uctuaciones térmicas, con 
temperaturas más frías durante el invierno, mien-
tras que éstas son bastante constantes durante el 
año en la región sur (Parsons and Schaff er 2004). 

Los Estados Unidos Mexicanos son una federación 
de treinta y un estados libres y soberanos que, jun-
tos, conforman una unión que ejerce cierto grado 
de jurisdicción sobre el Distrito Federal y otros ter-
ritorios. Cada estado cuenta con su propia consti-
tución, congreso y judicatura (Government Mexico 
2010). 

En 2010, México celebró 100 años de independen-
cia. La constitución, aún vigente, se presentó por 
primera vez en 1917 (Government Mexico 2009). El 
poder se distribuye entre el presidente y sus secre-
tarios, el tribunal federal, el congreso y los gobier-
nos estatales (Government Mexico 2011).

Felipe Calderón Hinojosa, del Partido Acción Nacio-
nal, es presidente de México desde 2006. 

Figura 4 
Mapa de México
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Situación social y económica

La población de México rondaba los 112 millones 
en 2010, con un porcentaje creciente (78 % en 
2010) de personas residentes en zonas urbanas 
(United Nations Department of Economic and So-
cial Aff airs (UN DESA) 2011). Entre 1990 y 2010, 
la población se incrementó una media de un 1,5 % 
anual. Este índice de crecimiento se está ralentizan-
do, y es probable que siga haciéndolo a medida que 
el país continúe desarrollándose, aunque se espera 
que se mantenga en valores positivos durante las 
próximas décadas (UNdata 2011).

El producto interior bruto (PIB) per cápita se situó 
ligeramente por debajo de los 8.000 US$ en 2009; 
entre 2008 y 2009, el PIB per cápita cayó alrededor 
de un 20 % como consecuencia de la crisis fi nan-
ciera. La tasa media de crecimiento entre 1990 y 
2009 fue del 5,4 % (UNdata 2011). El PIB real (2000 
US$) ha experimentado un crecimiento constante, 
con una caída importante como consecuencia de 
la crisis fi nanciera en 2009, aunque está recuper-
ándose desde 2011, con una tendencia de mayor 
aceleración (consulte Figura 5). 

El PIB se genera principalmente en el sector servi-
cios (59 %), seguido por la industria (37 %). Con un 
4 %, el sector agrícola aporta una pequeña cantidad 
(UNdata 2011). A nivel internacional, la economía 
mexicana está integrada en gran parte a través de 
diversas organizaciones, como la OCDE o el TLCAN. 
México tiene vínculos especialmente fuertes con 
los Estados Unidos, destino de alrededor del 80 % 
de las exportaciones mexicanas y origen de alred-
edor del 50 % de las importaciones (Government 
Mexico 2009). 

En 2010, el Banco Mundial otorgó a México un ín-
dice de desarrollo humano (IDH) de 0,75, el cual 
indica un gran desarrollo. El país se situó en la 
posición 56 de 169 (UNdata 2011). No obstante, en 
2004, el 47 % de la población vivía por debajo del 
umbral nacional de la pobreza, con un porcentaje 
mayor en áreas rurales (57 %) que en áreas urbanas 
(41 %) (UNdata 2011). 

Aspectos medioambientales

México consta de muchas regiones climáticas dife-
rentes, con una gran diversidad de plantas y ani-
males. Según la cuarta Comunicación Nacional de 
México, publicada en 2009, las actividades antrop-
ogénicas, como la deforestación, la contaminación 
de los suelos y el agua y la gran explotación de los 
recursos naturales, están amenazando estos eco-
sistemas (Government Mexico 2009).

La calidad del aire, sobre todo como consecuencia 
del transporte, es uno de los principales temas que 
deben tenerse en cuenta en zonas urbanas como 
Ciudad de México. El aumento del tráfi co, junto con 
los conceptos de planifi cación urbana limitada, han 
desembocado en un aumento de la contaminación 
del aire. La combustión combinada de desechos 
es otra fuente importante de efectos medioambi-
entales adversos. Reduce la demanda de combus-
tibles fósiles, aunque también desemboca en una 
mayor contaminación del aire (Ecofys 2011).

5 Population Division of the Department of Economic and Social Aff airs of the United Nations Secretariat 2010
6 La fuente de datos históricos fue la IEA 2011. EL PIB real (2000 US$) entre 2008 y 2030 se calculó utilizando tasas de crecimiento anual facilitadas los indicadores 

de desarrollo mundial del Banco Mundial, las estadísticas fi nancieras internacionales del FMI, IHS Global Insight y Oxford Economic Forecasting.
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Tendencias y perspectivas energéticas 
y de emisiones de CO2 de cara a 2030

El consumo energético aumentó constantemente 
entre 1990 y 2008, hasta alcanzar aproximada-
mente las 150.000 ktep (consulte .Figura 6). Desde 
1990, el suministro de energía ha estado domi-
nado por los combustibles fósiles, especialmente 
petróleo y gas, que se extraen a nivel interno. Sin 
embargo, los recursos de México no son demasia-
do abundantes: la relación entre las reservas y la 
producción es de sólo de 10,6 años para el petróleo 
y de 8,9 años en el caso del gas (BP 2011). En 2010, 
la cuota de energías renovables de la demanda de 
energía primaria era del 11 %, con una contribución 
principal de la biomasa y los desechos (5,6 %). Méxi-
co es uno de los países líderes en la producción de 
electricidad geotérmica. Alrededor del 3 % de la 
electricidad es producida a través de esta fuente 
de energía renovable. 

En 2008, el principal sector con demanda de energía 
fue el sector del transporte, que acaparó el 36 % de 
la demanda de energía primaria, seguido del sector 
de suministro de la energía, que consumió el 31 %. 
El sector industrial consumió un 19 %, mientras que 
el sector residencial y comercial, el 14 %.

El análisis de tendencias en los parámetros impul-
sores fundamentales para las futuras emisiones 
de dióxido de carbono a nivel nacional, es decir, un 
análisis de descomposición, sirve como elemento 
de respaldo de la evaluación relativa a si las políti-
cas se encuentran en una escala adecuada para 
reducir las emisiones lo sufi cientemente rápido 
y mantenerse en línea con el objetivo mundial de 
limitar el calentamiento global a un nivel entre 1,5° 
y 2°C.

La intensidad energética (uso de energía por PIB) 
marcó un máximo en los años 90, y ha experimenta-
do una tendencia descendente desde entonces. La 
intensidad del carbono (CO2 por unidad de energía) 
ha fl uctuado moderadamente, con una tendencia 
a bajar ligeramente desde alrededor del año 2000 
que se proyecta que continué. Combinadas, han 
contribuido a una descarbonización de la economía 
mexicana. No obstante, ésta se ha visto más que 
compensada por los aumentos del PIB per cápita y 
por el crecimiento de la población (consulte Figura 
7 y Figura 8).

Figura 6 
Consumo de energía primaria en México, 1990 - 2010
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7 Datos históricos (1971-2007) de la edición IEA 2010 (suministro total de energía primaria). Los valores entre 2008 y 2030 se calcularon empleando tasas previstas 
de crecimiento anual para TPES/PIB del informe International Energy Outlook (IEA).

8 Datos históricos de la edición IEA 2010. Los valores entre 2008 y 2030 se calcularon empleando tasas previstas de crecimiento anual del informe International 
Energy Outlook 2010 (IEA).

9 Dividimos los cambios en las emisiones de CO2 relativas a la energía con arreglo a los factores de la identidad de Kaya (Kaya 1990) y expresamos las emisiones de CO2 
como un producto de las fuerzas impulsoras densidad de población (P), intensidad energética (E/PIB), PIB per cápita (PIB/P) e intensidad del carbono (CO2/E) sobre 
las emisiones totales de carbono. No se incluyen las emisiones no energéticas ni otros gases. Para conocer las fuentes sobre el PIB y la población, consulte Figura 2

10 Utilizamos el método LMDI (índice Divisia de media logarítmica) (Ang 2005) para determinar el efecto individual de las fuerzas impulsoras sobre las cambios en las 
emisiones de CO2.
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Figura 8 
Análisis de descomposición LMDI10 por década. 
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Serie temporal de emisiones 
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Fuentes de emisiones de gases 
de efecto invernadero

Las emisiones de gases de efecto invernadero en 
México, excluyendo las emisiones del uso de la 
tierra y la silvicultura, han aumentado constante-
mente hasta alcanzar el valor aproximado de 616 
MT de CO2e en 2010, con una tasa de crecimiento 
medio del 1,6 % desde 1990. En 2010, los princi-
pales emisores fueron el sector industrial (48 %), 
seguidos del transporte (25 %), el suministro en-
ergético (14 %), la agricultura (8 %) y el sector de 
construcción (4 %). Las emisiones han aumentado 
especialmente en los sectores de la industria, del 
transporte y del suministro de energía, mientras 
que las emisiones procedentes de la agricultura y la 
construcción han permanecido en índices bastante 
constantes.

3.2  Política climática en México

Marco institucional

Los Estados Unidos Mexicanos constituyen una 
república constitucional federal. Los gobernadores 
estatales son elegidos directamente para un man-
dato de seis años. Los estados son soberanos hasta 
un punto muy amplio; cada uno de ellos cuenta 
con su propio congreso unicameral y con su consti-
tución. Las unidades básicas del gobierno mexica-
no son los municipios. Los presidentes municipales 
son elegidos para un mandato de tres años, sin po-
sibilidad de reelección para el período siguiente.
El sistema fi scal en México es uno de los más cen-
tralizados de América Latina. Tanto los estados 
como los municipios están subordinados a las 
transferencias federales, y dependen en gran me-
dida de los recursos fi nancieros del gobierno nacio-
nal (Cabrero Mendoza 2010). 

La política a nivel de los municipios suele centrarse 
en dar respuesta a las demandas de servicios pú-
blicos o a las necesidades específi cas, y se ajusta 
estrictamente a los criterios del gobierno federal 
(Cabrero Mendoza 2003). No obstante, durante las 
últimas tres décadas, ha tenido lugar un proceso de 
descentralización (Cabrero Mendoza 2010). 

Figura 9
Emisiones GEI en México, 1990 - 2010
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A nivel nacional, la Secretaría de Energía (SENER) y 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (SEMARNAT) son responsables de los asuntos 
relacionados con la energía y el medio ambiente. El 
monopolio del gobierno federal sobre las empre-
sas eléctricas está recogido en la Constitución fed-
eral. El principal proveedor de servicios de electric-
idad, propiedad del estado, es la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE). Los precios de la gasolina y 
del gasóleo son establecidos por el gobierno feder-
al, y aplicados a través de la empresa petrolera de 
propiedad pública Petróleos Mexicanos (PEMEX).

El grado de centralización (o de ausencia de ésta) 
puede tener efectos tanto positivos como negati-
vos sobre la política climática. Un enfoque central-
izado puede permitir la adopción de políticas con 
una cobertura nacional y una estrategia coherente; 
por otro lado, un enfoque más descentralizado pu-
ede permitir que los estados, municipios u otros 
actores más ambiciosos o innovadores puedan dar 
pasos al frente y llevar a cabo más acciones. 

La Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
(CICC) fue creada en 2005; reúne a todos los min-
isterios y agencias relevantes y se reúne dos veces 
al año bajo la presidencia del Ministerio de Medio 
Ambiente. Los diferentes grupos de trabajo de la 
Comisión abordan los diferentes asuntos (mitig-
ación, adaptación y REDD), así como temas especí-
fi cos relacionados con el CDM y la coordinación de 
las negociaciones internacionales. Esta Comisión 
publicó la Estrategia Nacional del Cambio Climático 
en 2007, que desembocó en el Programa Especial 
de Cambio Climático (PECC) del gobierno federal, 
publicado en 2009.

Principales instrumentos hasta la fecha

El «Programa Especial para el Uso de Energías 
Renovables» incluye seis estrategias principales 
para aumentar la cuota de energías renovables en 
México (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) 2009b). Las estrategias no 
están basadas en mecanismos de mercado, sino en 
la acción gubernamental, que se ajusta a la estruc-
tura monopolística del sector energético.

El «Programa Nacional para el Uso Sostenible de 
la Energía» respalda la efi ciencia energética en 
diferentes sectores (Secretaría de Energía (SENER) 
2010a). Se trata de un paquete de incentivos fi nan-
cieros (p. ej., hipotecas verdes, respaldo para ilu-
minación efi ciente...), normativas y normas (p. ej., 
normas para el aislamiento de edifi cios públicos) e 
información (p. ej., certifi cación de dispositivos efi -
cientes).

El Programa Federal de Tránsito de Masa (PRO-
TRAM) ofrece respaldo fi nanciero y técnico para 
una movilidad urbana sostenible y para reforzar 
la capacidad local de planifi cación, regulación y 
gestión de sistemas de transporte (OECD Interna-
tional Transport Forum 2011). Éste se ve comple-
mentado y reforzado por el Proyecto de Transfor-
mación del Transporte Urbano (PTTU), que tiene 
como objetivo directo las emisiones de gases de 
efecto invernadero (Mier-y-Teran 2009). 
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Sentando las bases para las 
acciones posteriores

En 2009, el gobierno mexicano lanzo el Programa 
Especial de Cambio Climático (PECC). Este pro-
grama incluye estrategias para todos los sectores. 

A través de este programa, las diferentes entidades 
de la administración federal se comprometen a 
adoptar, como parte de su trabajo, planes, objeti-
vos, estrategias, líneas de acción y metas encami-
nados a mitigar las emisiones de gases de efecto 
invernadero, y a desarrollar medidas de adaptación 
durante el período 2009-2012. No obstante, en la 
mayoría de las áreas, el PECC carece de instrumen-
tos políticos claros para lograr los objetivos estab-
lecidos. 

Se prestó una especial atención a un transporte 
urbano más limpio, a la efi ciencia energética y a 
las energías renovables (Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 2009b). 
El Fondo de Tecnologías Limpias ha aportado 500 
millones de dólares como elemento de respaldo a 
estos esfuerzos. 

Los departamentos tienen que informar sobre el 
progreso de sus actividades cada quince días; asi-
mismo, el gobierno también ha encargado una 
evaluación independiente del progreso hacia los 
objetivos establecidos, cuya publicación está pre-
vista al mismo tiempo que este análisis. 

México fue el primer país en vías de desarrollo en 
adoptar un objetivo de reducción absoluta para 
2050. Por regla general, es uno de los países que 
más rápido avanza en la planifi cación estraté-
gica relativa a cómo incluir el desarrollo con bajas 
emisiones de carbono en todos los sectores de la 
economía. 

Merced al gran compromiso del presidente Calde-
rón, la temprana creación de la Comisión Intersec-
retarial de Cambio Climático (CICC) en 2005, que 
coordina la planifi cación estratégica, sirvió para 
respaldar este proceso.

El progreso de México en la planifi cación de políti-
cas y en la creación de instituciones durante los 
últimos años ha sido extraordinario. Como conse-
cuencia de las fases que conforman el ciclo general 
de la elaboración de políticas, el proceso en México 
ha evolucionado de varias formas:

 E La concienciación de los aspectos relacionados 
con el cambio climático, tanto la mitigación 
como la adaptación, ha penetrado en un gran 
número de participantes y actores.

 E México ha logrado un alto nivel de disponibi-
lidad de datos, especialmente en comparación 
con otros países en vías de desarrollo. Esto in-
cluye la presentación de cuatro Comunicaciones 
Nacionales con inventarios de emisiones ante la 
CMNUCC, el primer sistema de información ob-
ligatoria sobre GEI para la industria y varios estu-
dios sobre planes de desarrollo asociados a bajas 
emisiones de carbono (Johnson et al. 2009). Es-
tos elementos constituyen una buena base para 
la elaboración de políticas.

 E Una confi guración institucional clara relativa a la 
política del cambio climático, con responsabili-
dad, líneas de comunicación y puntos centrales 
dentro y entre los ministerios, así como fuera de 
éstos, ayuda a garantizar la coherencia. También 
ofrece la base para un desarrollo adicional de la 
estrategia. 

El ejercicio de planifi cación de México encaminado 
a defi nir las futuras estrategias climáticas a largo 
plazo no forma parte de esta evaluación, aunque 
podría tener una infl uencia notable sobre los resul-
tados una vez que se haya aplicado.
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Ley General de Cambio Climático

A fecha del 19 de abril de 2012, la Ley General de Cambio Climático se convirtió en la legislación de Mexico.  Este fue 
un primer paso exitoso en el proceso político después de que los intentos anteriores fracasaron.
La nueva legislación no incluye medidas ni actividades concretas, sino que consolida la estructura institucional exis-
tente y fi ja varias herramientas útiles de planifi cación en la ley. A continuación realizamos un resumen de los puntos 
principales:

 E Formulación de objetivos diferentes
 – Reénfasis del “compromiso de Cancún” de reducir las emisiones un 30 % por debajo de business-as-usual (BAU) 

para el año 2020, condicionado al respaldo fi nanciero internacional.
 – Objectivo a largo plazo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero por un 50 % por debajo de los 

niveles de 2000 para el año 2050.
 – Objetivo de proporcionar el 35 % de la electricidad en México de fuentes limpias para el 2024.

 E Creación de un fondo climático para obtener y canalizar recursos para las actividades del cambio climático de cara 
a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (mitigación) y adaptarse al cambio climático (adaptación).

 E Creación del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), que ofrece investigación y recomendacio-
nes políticas, además de fomentar la creación de capacidad y respaldar el progreso de la legislación sobre el cambio 
climático.

 E Establecimiento de una estructura global institucional responsable de la planifi cación y de las actividades de de-
sarrollo, donde se incluyen, entre otras, la Comisión Interministerial del Cambio Climático (CICC), un Consejo del 
Cambio Climático, un sistema nacional y el INECC.

 E Necesidad de informes obligatorios de emisiones y creación de un registro público de emisiones.
 E Desarrollo de una estrategia nacional de cambio climático que cubra la mitigación y adaptación con una perspec-

tiva de 40 años y sea objeto de revisiones regulares (cada 10 años como máximo).
 E Encomienda el desarrollo de programas para defi nir objetivos y actividades en los diferentes sectores, en conso-

nancia con la estrategia defi nida.
 E Autoriza al CICC a establecer un mercado de emisiones, incluyendo la fundación de un organismo regulador.
 E Abre la posibilidad a que organismos interesados realicen transacciones internacionales entre México y otros 

países con los que tengan acuerdos mercantiles de emisiones.

En general, la legislación no desarrolla medidas directas, sino que defi ne objetivos y consolida los esfuerzos encami-
nados a ofrecer una estructura apropiada informativa e institucional para las medidas futuras. Tiene el potencial de 
incorporar un sistema permanente de planifi cación y revisión dentro del país.

Fuente: legislación adoptada por el Senado a 6 de diciembre (Estados Unidos Mexicanos 2012)

Recuadro 1 

A nivel internacional

En su presentación en el Acuerdo de Copenhague, 
el gobierno mexicano afi rmó: «México tiene el ob-
jetivo de reducir sus emisiones de GEI en hasta un 
30 % con respecto al escenario de referencia en 
2020, siempre y cuando contemos con el apoyo fi -
nanciero y tecnológico adecuado por parte de los 
países desarrollados como parte de un acuerdo 
global». El presidente Felipe Calderón anunció este 
objetivo durante la conferencia de Copenhague en 
2009 (UNFCCC 2009).

México cuenta con un plan nacional muy detallado 
hasta 2012, que incluye medidas de reducción de 
emisiones y el cálculo de los efectos sobre dichas 
emisiones. Las reducciones al 2012 representan un 
primer paso incondicional. El plan se ajusta a una 
estrategia general encaminada a reducir las emis-
iones en un 50 % por debajo del nivel de 2002 en 
2050; en él se contemplan reducciones moderadas 
en los primeros años y reducciones más ambicio-
sas durante los siguientes. La fi nanciación nacional 
está asegurada para el desarrollo de estas medidas 
hasta 2012, mientras que la consecución del ob-
jetivo de reducción más allá de esta fecha estará 
condicionada a la fi nanciación internacional. 
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México no sólo ha avanzado en materia de obje-
tivos ambiciosos en términos comparativos como 
parte del Acuerdo de Copenhague (consulte www.
climateactiontracker.org), sino que ha desempe-
ñado un papel fundamental en las negociaciones 
que desembocaron en los Acuerdos de Cancún en 
2010. Como anfi trión de la COP 16, ha sido (y sigue 
siendo) un país muy activo en la preparación del ter-
reno hacia la celebración de reuniones informales 
dedicadas a aspectos básicos independientes.

México también está participando en diferentes 
organizaciones, como el «Marco Bilateral sobre En-
ergía Limpia y Cambio Climático» entre los EE.UU. 
y México, y la «Alianza de Energía y Clima de las 
Américas». Además, fi rmó la«North American Lead-
ers’ Declaration on Climate Change and Clean Ener-
gy» (declaración de líderes de Norteamérica sobre 
el cambio climático y la energía limpia), un acuerdo 
entre los estados de América del Norte para com-
batir el cambio climático y fomentar las energías 
renovables.

México y el mercado del carbono

México ha participado activamente en el debate acerca de los mercados del carbono y los mecanismos de acredit-
ación en los últimos años. Intervino dinámicamente en debates del MDL acerca de cómo ir más allá de un enfoque 
individual por proyecto. El primer PoA de reemplazo de bombillas incandescentes se registró en México en julio de 
2009 (CMNUCC 2012b).

Durante los últimos años, México también valoró las opciones de mecanismos de créditos sectoriales y créditos NAMA 
para varios sectores. Para apoyar este interés y permitir que México siga explorando diferentes ideas y fi je estructuras 
necesarias, el Banco Mundial ha concedido una subvención de 350.000 US$ dentro de la “Asociación para la Prepara-
ción del Mercado (PMR)” (Banco Mundial, 2011). Según la manifestación de interés (EoI), esta subvención deberá 
utilizarse en: 

 E la creación de capacidad en las agencias gubernamentales mexicanas y en las organizaciones comerciales principales;
 E la identifi cación de mitigación potencial, la evaluación de medidas de reducción de los gases de efecto invernadero 

y la fi jación de objetivos a medio plazo en los sectores privados y públicos;
 E la identifi cación de los principales mecanismos fi nancieros para desarrollar las actividades de reducción de los 

gases de efecto invernadero.

La Ley General de Cambio Climático (véase recuadro 1) supone el primer paso de la base legislativa requerida para 
el establecimiento de cualquier tipo de mercado del carbono dentro de México, y ofrece la base comercial para los 
créditos dentro de esquemas de compensación donde existan acuerdos bilaterales.

Recuadro 2



EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA4
Este capítulo proporciona una visión general de las políticas 
en vigor en México en los diferentes sectores y evalúa su efi cacia 
hacia un desarrollo bajo en carbono.
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4.1  Estrategia 
climática general

E n virtud del Acuerdo de Copenhague y dentro 
de su nueva Ley General del Cambio Climático 

México se comprometió a reducir sus emisiones de 
GEI un 30 % por debajo del escenario de referencia 
(BAU) en 2020, con la condición de la fi nanciación 
externa. México tiene el objetivo de reducir las 
emisiones absolutas un 50 % por debajo del nivel 
de 2000 en el año 2050. 

Una estrategia para desarrollar los objetivos es el 
Programa Especial de Cambio Climático (PECC). 
Incluye información detallada de acciones hasta 
2012 para reducir las emisiones en 50 MtCO2 por 
debajo del BAU, fi nanciadas principalmente a par-
tir de recursos propios. No incluye acciones poste-
riores a 2012. Estas acciones están condicionadas a 
la fi nanciación externa. Para México se han desar-
rollado muchas estrategias de desarrollo con bajos 
niveles de emisiones de carbono, pero ninguna de 
ellas se ha desarrollado en un plan gubernamental 
a largo plazo.

El PECC incluye elementos de una estrategia de in-
novación, aunque se echa en falta una estrategia 
íntegra exhaustiva.

Posibles opciones para acciones futuras

México podría adoptar una estrategia climática 
después de 2012. Este proceso de estrategia se en-
cuentra en curso, aunque aún no ha fi nalizado.

Indicadores fundamentales

Objetivo de reducción 
de emisiones 2020:

30 % por debajo del 
escenario de referencia

Objetivo de reducción 
de emisiones 2050:

50 % por debajo con 
respecto a 2000

Fuentes: (Estados Unidos Mexicanos 2012)

El objetivo de 2020 se encuentra entre los más es-
trictos de los países en vías de desarrollo. Asimis-
mo, México es el único país en vías de desarrollo 
que ha establecido por sí mismo un objetivo de re-
ducciones absolutas para 2050.

Tabla 5
Resumen cualitativo de la estrategia climática

Estrategia climática general

Aspectos destacados

 E Objetivo ambicioso para 2020 relacionado con la reducción con respecto al 
escenario de referencia. D

 E Objetivo absoluto ambicioso para 2050, único de los países en vías de desar-
rollo

Requisitos del paquete de políticas sobre bajas 
emisiones de carbono

 E Objetivo ambicioso y vinculante de reducción de gas de efecto invernadero, 
coherente con los principales enfoques de intercambio de esfuerzos

 E Estrategia exhaustiva y sistemática a largo plazo después de 2020

Vacío de las políticas nacionales acerca del paquete 
de políticas sobre bajas emisiones de carbono

 E Acciones y estrategia sólo defi nidas hasta 2012

Califi cación D
Importancia de las emisiones en 2020 Poca relevancia para las reducciones de emisiones inmediatas, gran relevancia 

para el desarrollo a largo plazo hacia una economía con bajos niveles de carbono

Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento entre G (mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se asemeja al potencial 
de mitigación del segmento.
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4.2  Electricidad y calor

Situación general

El gobierno mexicano cuenta con el monopolio de 
las empresas eléctricas, tal y como recoge su Con-
stitución. El gobierno es responsable del control y 
del desarrollo del sector eléctrico nacional. El prin-
cipal proveedor de servicios de electricidad, propie-
dad del estado, es la Comisión Federal de Electric-
idad (CFE). La CFE es responsable de la generación, 
la transmisión y la distribución de la electricidad en 
México, y cuenta con una capacidad instalada de 
generación de energía de aproximadamente 58 
GW (aproximadamente el 70 % de la capacidad de 
generación instalada). También proporciona la to-
talidad de la infraestructura para la transmisión y la 
distribución de la electricidad. 

Para respaldar el crecimiento económico y hacer 
que la energía sea accesible para los hogares con 
rentas bajas, México la subvenciona. En 2008, las 
subvenciones abonadas a través de tarifas eléc-
tricas a los consumidores de CFE y LFC por parte 
del gobierno federal alcanzaron una cantidad 
aproximada de 10.000 millones de US$ (cerca del 
1 % del PIB). Dos tercios de la totalidad de todas 
las subvenciones de electricidad en México están 
dirigidos a clientes de electricidad residencial. Este 
porcentaje ha aumentado con el paso del tiempo. 
Las subvenciones facilitadas a los clientes residen-
ciales han aumentado en un 46 % desde la última 
reforma tarifaria, en 2002; con frecuencia, los es-
fuerzos encaminados a reducir las subvenciones 
han venido seguidos de la creación de categorías 
de subvención con una mayor dotación para com-
pensar la carga sobre aquellos clientes residencia-
les afectados negativamente por el último cambio 
tarifario (Irastorza 2006; Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) 2008a,2008b; Kornives 2010).

La producción de calor no desempeña un papel 
importante, puesto que los conceptos de energía 
y calor combinados y la calefacción urbana no son 
muy habituales. Las condiciones climáticas desem-
bocan en una demanda baja de calefacción residen-
cial. La demanda de calor para procesos también se 
incluye en el sector industrial.

El suministro de energía recae en gran medida so-
bre las centrales eléctricas que funcionan con gas, 
las cuales produjeron el 51 % de la electricidad en 
2008, seguidas del petróleo, con un 19 %. La en-
ergía hidráulica ocupa el tercer lugar, con aproxi-
madamente el 15 % de la generación total, seguida 
por el carbón, con un 8 %. México también cuenta 
con una central nuclear con dos reactores de 800 
MW, que produjo alrededor del 4 % de la electric-
idad total en 2008. El 3 % restante corresponde a 
la energía geotérmica. Otras renovables siguen 
aún en situación incipiente; p. ej., hay operativos 
20 proyectos de parques eólicos con una capacidad 
de 2,6 GW (Secretaría de Energía (SENER) 2011). En 
total, el 19 % de la producción de electricidad está 
basada en fuentes renovables. 

El consumo de electricidad per cápita de México es 
bajo en comparación con los países industrializados 
(IEA 2010a). No obstante, conforme suban los in-
gresos, el consumo de electricidad aumentará. Se 
espera que el consumo nacional de electricidad en 
México crezca un 3,8 % anual entre 2008 y 2017 
(Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
2009b). En 2030, se espera que la demanda de elec-
tricidad sea más del doble (Johnson et al. 2009). 

Indicadores fundamentales 2008

Capacidad instalada: 58 GW

Producción total electricidad: 22.716 GWh

Índice de renovables: 19 %

Proporción de REN no hidráulica: 4 %

Fuentes: IEA 2010b; Secretaría de Energía (SENER) 2011; estimación propia
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En 1992, las enmiendas efectuadas sobre la Ley de 
Servicio Público de Energía Eléctrica permitieron al 
sector privado participar en actividades específi cas 
de generación de electricidad: 

 E Autosuministro: la electricidad producida pu-
ede ser empleada directamente por el produc-
tor o vendida a la CFE, pero no a terceros. No 
obstante, como consecuencia de la regulación 
relativa a que la CFE tiene que suministrar elec-
tricidad a menor coste, dicha CFE paga tarifas de 
electricidad más bajas. 

 E Cogeneración: en el caso de la cogeneración 
privada, se aplican las mismas normas que en el 
autosuministro. Con frecuencia, los consorcios 
se crean para producir y utilizar electricidad y 
calor procedentes de la cogeneración. Esto es 
más complicado sin un mercado existente.

 E Producción de energía independiente: la CFE 
celebra contratos con los productores privados 
con arreglo a un precio fi jo y a acuerdos de com-
praventa de energía a largo plazo, que suelen 
durar entre 20 y 25 años. Este es un modelo exi-
toso para las centrales eléctricas cuyo combus-
tible es el gas natural. Debido a las bajas tarifas 
y a las potenciales tasas de transmisión, es más 
complicado para los proyectos de energía renov-
able. La producción de energía independiente 
supone aproximadamente el 23 % de la capaci-
dad total instalada de México, así como el 31 % 
de la electricidad total generada (Johnson et al. 
2009; Rothkopf 2009).

 E Pequeños productores de energía: los peque-
ños productores de energía tienen permiso para 
gestionar centrales inferiores a los 30 MW. La 
Secretaría de Energía (SENER) identifi ca áreas 
especiales en las que deben ubicarse estas cen-
trales. Los pequeños productores de energía pu-
eden vender su energía a comunidades rurales 
para su propio uso, y también a la CFE (Garrison 
2010). 

 E Importación y exportación: los productores 
privados pueden vender su electricidad a otros 
países, principalmente EE. UU., Belice y Guate-
mala. 

A fi nales de 2009, la capacidad de producción 
privada se situaba en torno a los 23 GW. La may-
oría estaba basada en turbinas de ciclo combinado 
e impulsadas por gas. Son varios los proyectos de 
energía eólica que están actualmente en construc-
ción. Algunos proyectos eólicos privados se en-
cuentran cerca de EE. UU. de cara a las exportacio-
nes de electricidad (Garrison 2010).

El precio de la electricidad para la industria es alto, 
en términos comparativos, mientras los hogares de 
bajos ingresos reciben electricidad subvencionada. 

Visión general de políticas y su efi cacia

Las políticas más importantes en México son aquel-
las llevadas a cabo por la Comisión Reguladora de 
Energía relacionadas con la interconexión de las 
renovables, costes de transmisión de la electricid-
ad y enmiendas sobre la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. 

Las pérdidas de distribución en México son con-
siderables: las pérdidas por transmisiones y distri-
bución de energía se sitúan entre el 16 % y el 19 % 
(media mundial 9 %). México es consciente de esto 
y tiene planes encaminados a reducir las pérdidas 
de transmisión.
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El Programa Especial de Cambio Climático 2009-
2012 (PECC) tiene el objetivo de incrementar la 
generación de electricidad a partir de energías 
renovables desde el 4 % actual hasta una cifra en-
tre el 4,5 % y el 6,6 % (sin incluir la hidráulica a gran 
escala), con la energía eólica en valores del 1,7-
2,9 %, la minihidráulica del 0,4-0,6 %, la geotérmica 
del 2,2-2,7 % y la biomasa y el biogás del 0,2-0,3 % 
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (SEMARNAT) 2009b). El PECC incluye objetivos 
y metas, así como planes de la CFE encaminados a 
construir centrales hidráulicas y eólicas. No espe-
cifi ca instrumentos políticos reales para lograr el 
objetivo relacionado con el sector privado.

Los principales instrumentos políticos visibles para 
lograr este objetivo son:

 E La oportunidad para el sector privado de pro-
ducir electricidad y calor en condiciones especia-
les. La producción de uso propio en la industria 
recibe un incentivo indirecto como consecuencia 
de los precios de la electricidad relativamente al-
tos para dicha industria, los cuales hacen que sea 
una opción atractiva. Además, la electricidad no 
consumida in situ puede introducirse en la red y 
restarse del consumo total de ésta.  

 E Algunos incentivos fi nancieros: crédito fi scal del 
30 % para investigación y desarrollo, y 100 % de 
amortización para la totalidad de la inversión del 
capital en energías renovables en el primer año.

No obstante, aún deben vencerse multitud de obs-
táculos que evitan la instalación de nuevas fuentes 
de energía renovables: 

 E Las renovables pueden producirse en el sector 
privado sólo para consumo propio, o bien para 
vendérselas a otros países (p. ej., EE. UU.). Tam-
bién pueden venderse a la CFE pero, debido al 
requisito de un menor coste, las tarifas son bajas. 

 E Las tarifas y los cargos en concepto de transmis-
ión no están regulados. 

En los últimos años, cada vez más capacidad de 
petróleo ha sido sustituida por el gas (turbinas de 
gas de ciclo combinado), lo cual ha desembocado 
en emisiones absolutas estables procedentes del 
sector eléctrico con un incremento en la produc-
ción absoluta. Esto se debe a la diferencia de pre-
cios, y no a políticas específi cas. Los planes relativos 
a nuevas centrales nucleares (que en la actualidad 
representan el 5 % del suministro de electricidad) 
también se han modifi cado en favor del gas (Rodri-
guez 2011; World Nuclear Association 2011).

Existen fondos nacionales destinados a respaldar 
el suministro de energía renovable (Fondo para 
la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sostenible de la Energía) y el desarrollo de la red 
(Fondo de Apoyo a la Infraestructura Social, FAIS), y 
tienen que seguir manteniéndose en el futuro. Un 
próximo paso para aumentar signifi cativamente la 
producción de energía renovable podría ser la im-
plantación de tarifas de alimentación junto con una 
reforma de las subvenciones. 
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Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento entre 0 (mala) y 4 (excelente), y se traduce a una escala comprendida 
entre G (mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se asemeja al potencial de mitigación del segmento.

Efi ciencia energética Bajo nivel de carbono

Renovables Con nuclear / CCS 
(visión de bajo nivel de carbono)

Sin nuclear / CCS 
(100 % visión de renovables)
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 E El Programa Nacional para el Uso Sos-
tenible de la Energía tiene el objetivo de 
desarrollar una estrategia para fomentar 
la cogeneración

 E Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) 
lleva a cabo un proyecto de cogeneración 
de 300 MW, que debería comenzar a 
funcionar en 2011 

 E El Plan de Inversión en Infraestructuras 
Eléctricas incluye medidas hasta 2025 
para reducir las pérdidas derivadas de la 
transmisión 

 E Sin subvenciones a los combustibles 
fósiles para la producción de electricidad

 E Los productores privados pueden 
producir (RE) electricidad para exportarla 
o para su uso propio. Ésta recibe un 
incentivo indirecto a través de los precios 
relativamente altos de la electricidad 
para la industria

 E Enfoque de contabilidad neta para las 
renovables (la electricidad puede intro-
ducirse en la red y consumirse cuando 
sea necesaria)

 E Acuerdo de interconexión para pequeñas 
PV

 E Crédito fi scal para investigación y 
desarrollo
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 E Efi ciencia de las centrales eléctricas de 
combustibles fósiles (que desembocará 
en una efi ciencia media del 45 % [carbón] 
y del 60 % [gas natural] en 2030 o el 
incentivo es > 100 US$/tCO2)

 E Cogeneración (que desemboca en un 
porcentaje adicional del 10 % en la pro-
ducción de electricidad en 10 años)

 E Reducción de las pérdidas de la distri-
bución (que desemboca en un 4 % de 
pérdidas de distribución en 2030)

 E Incentivos generales que respaldan, al 
menos, un incremento del 10 % en 10 
años de la cuota de producción de elec-
tricidad a partir de fuentes de energía 
renovables 

 E Respaldo de diferentes tecnologías 
(incluyendo respaldo sufi ciente para 
1-2 tecnologías de precio elevado (PV, 
energía geotérmica, biogás...)

 E Respaldo a redes de electricidad 
adaptadas

 E Normas de sostenibilidad para el uso de 
la biomasa 

 E Eliminación de barreras administrativas 
y de red

 E Políticas que infl uyen sobre la elección 
del combustible (impuestos, comer-
cialización de emisiones, normas de 
rendimiento de emisiones en el orden de 
100 US$/tCO2e) 

 E Respaldo para la CCS de la biomasa 
(respaldo de las centrales a escala de 
demostración)

 E Respaldo para la CCS del carbón (res-
paldo de un incremento sustancial en la 
capacidad)

 E Respaldo de un incremento sustancial de 
la capacidad nuclear

 E Políticas que infl uyen sobre la elección 
del combustible (impuestos, comercial-
ización de derechos de emisión, normas 
de rendimiento de emisiones en el orden 
de 100 US$/tCO2e) 

 E Respaldo para la CCS de la biomasa 
(respaldo de las centrales a escala de 
demostración)

 E El respaldo de la CCS del carbón supone 
una barrera para la energía renovable

 E El respaldo de un incremento sustancial 
de la capacidad nuclear supone una bar-
rera para la energía renovable
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 E Sin incentivos para incrementar la efi -
ciencia de las centrales de combustibles 
fósiles (p. ej., normas de rendimiento, 
impuestos sobre energía y CO2, comer-
cialización de derechos de emisión...)

 E Sin aumento del desarrollo de la red y 
esfuerzos adicionales para reducir las 
pérdidas de distribución

 E Sin respaldo activo de la generación 
de electricidad con fuentes de energía 
renovables diferentes a la producción 
para el uso propio

 E Sin respaldo activo de la diversifi cación 
de tecnologías de energía renovable

 E Sin estrategia de inversión y desarrollo 
para la estructura de red orientada a RE

 E Sin políticas, mecanismos de fi nanciación 
ni estrategias que respalden el creciente 
uso de la CCS para el carbón y la biomasa

 E Sin políticas, mecanismos de fi nanciación 
ni estrategias que respalden el creciente 
uso de la CCS para el carbón y la biomasa
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Alta relevancia: el aumento de la efi ciencia 
tiene efectos directos a corto y a largo 
plazo sobre las emisiones

Alta relevancia: La electricidad a partir de 
las renovables tendrá un gran impacto 
sobre las emisiones en 2020. Ya existen 
muchas tecnologías y, con el respaldo 
adecuado, pueden añadirse directamente 
al suministro de energía de México y 
respaldar la reducción de emisiones

Baja relevancia: el creciente uso de la energía nuclear y de la CCS tendría efectos a 
medio y largo plazo. Puede asumirse que, especialmente la CCS, adquirirá relevancia 
únicamente después de 2020.

Tabla 6
Resumen cualitativo de políticas relativas al sector de la electricidad y del calor
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Posibles opciones para acciones futuras

Las opciones para medidas futuras en el sector té-
rmico y eléctrico dependen en un aumento de la 
efi ciencia energética y en aumentar la utilización 
de combustibles y tecnologías con bajo nivel de 
carbono.

La efi ciencia energética puede estimularse con 
incentivos encaminados a mejorar la efi ciencia en 
las centrales energéticas de combustibles fósiles, 
como normas de rendimiento, impuestos sobre la 
energía y el CO2 o la comercialización de derechos 
de emisión. Además, el esfuerzo destinado a re-
ducir las pérdidas de la distribución podría añadirse 
para aumentar la efi ciencia general.

Una segunda opción importante es el fomento de 
la electricidad procedente de energías renovables. 
Esto puede lograrse de diversas formas, como por 
ejemplo a través de facilitar más incentivos a la 
producción privada e industrial, lo cual requeriría 
ajustes en la regulación para permitir la producción 
privada, incentivos fi nancieros por encima de los 
precios de alimentación actuales, normativas sobre 
cargos de transmisión, normas sobre el acceso a 
red preferente y gestión de la congestión relativa 
a la electricidad procedente de renovables y a la 
inversión, así como una estrategia de aplicación 
asociada a una estructura de red orientada hacia 
las energías renovables.

Impacto sobre las emisiones en 2020 y 2030 

Las emisiones procedentes del sector de la electri-
cidad y del calor aumentaron sustancialmente en 
los años 90, básicamente duplicándose para el año 
2010. Se han mantenido estables durante los últi-
mos cinco años como consecuencia del cambio al 
gas natural, mientras que la producción ha aumen-
tado, tal y como se muestra en la Figura 10. 

En el escenario de referencia (BAU), sin políticas 
en los sectores de demanda, las emisiones aumen-
tarían 136 % en comparación con 2010 en 2030, 
llegando a unas 210 MtCO2e/a en ese mismo año 
(consulte Figura 10 y Figura 11). 

Si consideramos las políticas en los sectores de de-
manda bajo el BAU, calculamos que las emisiones 
aumentarían 111 % entre 2010 y 2030 y las emis-
iones del sector llegarían a 188 MtCO2e/a para el 
2030. Suponemos que el cambio al gas continúa, 
pero provoca una saturación y no puede compen-
sar el incremento en la producción. 

Las políticas desarrolladas para ahorrar electricidad 
en los sectores de demanda reducirán las emisio-
nes en alrededor de 22 MtCO2e/a en 2030, una re-
ducción del 11 %. Estas políticas se describen en el 
análisis del sector de la demanda que se presenta 
más abajo. 

Las políticas dirigidas directamente al sector de 
la electricidad pueden reducir las emisiones por 
otras 18 MtCO2e/a, lo cual se debe principalmente 
a las mejoras en efi ciencia energética y secundari-
amente por las tecnologías de bajo carbono y el re-
spaldo a la energía renovable, las cuales remplazan 
el gas natural. 
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Emisiones GEI
[MtCO2e/a]

Total BAU solo con políticas de demanda
Total con políticas

Bajas emisiones carbono
Energía renovable

Efi ciencia energética

Fuente: 
Propios calculos basados en Secretaría de Energía (SENER) 2011b, 

International Energy Agency (IEA) 2011a, IPCC 2006, y proyecciones SENER 2010 
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Figura 11
Perspectivas de emisiones eléctricas y térmicas hasta 2030, 
por área política
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Figura 10
Perspectivas de emisiones derivadas de la electricidad y el calor 
en 2030
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4.3  Industria

Situación general

La industria mexicana, incluyendo los sectores de 
fabricación, minería, construcción y suministro de 
energía, aporta el 37 % del PIB del país (UNdata 
2011)11. Los sectores de alimentación y bebidas, 
metalúrgico (incl. automóviles), textil y de fabri-
cación de productos de piel, así como los corre-
spondientes a las industrias de minerales no metáli-
cos (especialmente la producción de cemento), en 
términos económicos, son los sectores industriales 
más importantes (Aguayo 2003; Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) 2010a).

La industria mexicana consumió alrededor de 
30.000 ktep en 2008, de las cuales el 36 % procedi-
eron de la electricidad, el 29 % del gas, el 23 % del 
petróleo, el 7 % del carbón y el 5 % de la biomasa o 
de los desechos. Los principales subsectores con-
sumidores de energía eran las industrias del hierro 
y del acero (19 %), la industria de los minerales no 
metálicos (15 %), la industria química y petroquími-
ca (10 %) y la industria de la alimentación y el taba-
co (8 %). Las emisiones de CO2, incluyendo las emis-
iones consecuencia del consumo de energía y las 
emisiones de procesos, proceden principalmente 
del sector del hierro y del acero (25 %), de los mine-
rales no metálicos (23 %) y de la industria química y 
petroquímica (11 %) (IEA 2010a).

El sector industrial de México cuenta con un am-
plio espectro de subsectores que difi eren notable-
mente en sus tecnologías, aportaciones necesarias 
y resultados obtenidos; por tanto, la intensidad de 
la energía varía dentro del sector industrial. Por 
ejemplo, la industria mexicana del cemento es una 
de las más efi caces a nivel mundial, mientras que 
otras industrias (p. ej., minería o construcción) se 
encuentran aún en transición de la mano de obra 
humana a las máquinas y, por ende, muestran una 
intensidad energética en aumento. No obstante, 
desde 1990 puede observarse una tendencia a la 
baja en la intensidad de la energía, principalmente 
como consecuencia de dos factores: una mayor 
efi ciencia energética debido a cambios tecnológi-
cos y cambios dentro de la composición del sector 
(Aguayo 2003).

En las últimas décadas, en el norte de México se han 
establecido multitud de las denominadas «maqui-
ladoras», puesto que ha aumentado la integración 
con Norteamérica. Las maquiladoras son fábricas 
que producen o montan productos que requieren 
un trabajo intensivo, principalmente prendas de 
confección, productos plásticos y componentes 
electrónicos o de automóviles para su posterior ex-
portación a EE. UU. Suelen ser propiedad de inver-
sores extranjeros, atraídos por los bajos salarios en 
México y la poca distancia con EE. UU., así como por 
acuerdos comerciales, como el TLCAN, que permite 
el tránsito sencillo de productos y de dinero desde 
y hacia los mercados situados más al norte. Existen 
algunas preocupaciones relativas a las maquilado-
ras en torno a la eliminación de residuos peligrosos 
y otros problemas medioambientales (Carrillo and 
Schatan 2005).

PEMEX (Petróleos Mexicanos) es la empresa petrol-
era mexicana propiedad del estado. Es la empresa 
más grande de México, así como el principal con-
tribuyente fi scal del país. PEMEX está compuesta 
de cuatro entidades fi liales implicadas en las activi-
dades de exploración, producción, transformación 
y comercialización relacionadas con el crudo, el gas 
natural, los productos refi nados, el gas licuado de 
petróleo y los productos petroquímicos en los mer-
cados domésticos e internacionales.

La industria no recibe subvenciones por combus-
tibles fósiles (al contrario que en muchos otros 
países); además, los precios que pagan por la elec-
tricidad son relativamente altos (Center for Energy 
Economics 2006, Johnson et al. 2009).

11 En este análisis comentamos el suministro energético de forma independiente, pero en las estadísticas nacionales suele formar parte del sector industrial.
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Visión general de políticas y su efi cacia

México cuenta con algunas normas de efi ciencia 
energética para los aparatos eléctricos emplea-
dos en la industria, por ejemplo bombas de agua, 
aunque los esfuerzos por respaldar la efi ciencia 
energética son relativamente escasos. La efi ciencia 
está respaldada de forma indirecta por el precio 
relativamente alto de la electricidad para la indu-
stria. 

La única política para respaldar la energía renov-
able en la industria es la opción de generar electric-
idad a partir de fuentes renovables para el uso pro-
pio. A partir de esta norma se han creado muchos 
parques eólicos.

Las emisiones no energéticas procedentes de la 
industria son importantes, y se han llevado a cabo 
algunos esfuerzos iniciales para reducir las emisio-
nes. Las emisiones fugitivas del sector del crudo y 
del gas son una fuente fundamental (alrededor del 
10 % del total de las emisiones). Hay proyectos para 
reducir el CH4 del gas a través de la empresa petrol-
era propiedad del estado PEMEX, aunque no existe 
perspectiva alguna de estrategia coordinada.

México desarrolló un programa voluntario de re-
porteo de GEI para las empresas. En 2004, México 
lanzó el Programa GEI México12, una asociación 
público-privada establecida entra la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales o SEMAR-
NAT, el Instituto de Recursos Mundiales (WRI) y 
el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo 
Sostenible (WBCSD). 

El programa desarrolló una plataforma de repor-
teo voluntario sobre las emisiones de GEI de las 
actividades comerciales mexicanas. El programa, 
que se basa en el Estándar Corporativo de Cont-
abilidad y Reporte del Protocolo de GEI, ofrece una 
plataforma para contabilizar las emisiones de GEI e 
informar sobre las mismas. En 2007, el programa 
fue incluido en la Estrategia Nacional del Cambio 
Climático. Está reconocido como un instrumento 
de creación de capacidad y una fuente de infor-
mación para fomentar la mitigación del cambio 
climático en el sector industrial, y fue adoptado 
como parte del conjunto de esfuerzos del país en-
caminados a abordar dicho cambio climático. En 
2009 se incluyó en el Programa Especial de Cambio 
Climático presentado por el gobierno federal.

A principios de 2009, el presidente Calderón y el 
presidente Obama anunciaron planes encamina-
dos a reforzar y a profundizar en la cooperación 
bilateral a través de la creación de un marco bilat-
eral México-EE. UU. sobre energía limpia y cambio 
climático. Una de las prioridades de este marco es 
el desarrollo de un sistema de información obliga-
torio sobre las emisiones de GEI.

12 http://www.geimexico.org 
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Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento entre G (mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se asemeja al potencial 
de mitigación del segmento.

Tabla 7
Resumen cualitativo de políticas relativas al sector industrial

Cambio en 
la actividad 

Efi ciencia 
energética

Bajo nivel de carbono Otros

Renovables
Con nuclear / CCS 
(visión de bajo 
nivel de carbono)

Sin nuclear / CCS 
(100 % visión 
de renovables)
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 E Sin subvenciones ener-
géticas a la industria (al 
contrario que en muchos 
otros países)

 E Algunas normas de 
efi ciencia energética (in-
dustria sólo parcialmente 
afectada)

 E CCS llevada a cabo en la 
mejora de la recuperación 
de petróleo y gas

 E Información voluntaria 
sobre emisiones de GEI

 E México es miembro de 
la Iniciativa Global del 
Metano en México 

 E Objetivos para la reduc-
ción del CH2 y el N2O
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 E Reestructuración de la 
industria hacia una mayor 
efi ciencia de los mate-
riales, desembocando 
en una mejora de dicha 
efi ciencia de materiales 
del 0,5 % adicional cada 
año

 E Incentivos generales, 
como impuestos, sub-
venciones, ETS (impuesto 
>100 % del precio de la 
energía, o desembocando 
en un 0,5 % de incre-
mento anual adicional en 
la efi ciencia energética)

 E Incentivos generales (im-
puestos sobre la energía 
[>100 % del precio de la 
energía] y subvenciones, 
así como ETS, que llevan 
a un 5 % adicional en 10 
años)

 E Normas de sostenibilidad 
para el uso de la biomasa

 E Respaldo para la CCS del 
carbón y del gas (10 % 
en 2030) 

 E Respaldo de la CCS en 
las emisiones de biomasa 
y de procesos (10 % en 
2030) 

 E Respaldo de la CCS en 
las emisiones de biomasa 
y de procesos (10 % en 
2030)

 E El respaldo de la CCS del 
carbón y del gas supone 
una barrera para la 
energía renovable

 E Reducción de las emis-
iones de N2O de los pro-
cesos al 10 % del máximo 
histórico en 2030

 E Reducción del CH4 fugi-
tivo de la producción de 
petróleo y gas al 10 % del 
máximo histórico en 2030

 E Reducción del CH4 de-
rivado de residuos en un 
20 % por debajo del BAU 
en 2030

 E Reducción de las 
emisiones de los gases 
fl uorados. 
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 E No existen políticas para 
respaldar el aumento 
de la efi ciencia de mate-
riales, larga vida útil del 
producto 

 E No hay incentivos directos 
para la efi ciencia energé-
tica, por ejemplo, a través 
de acuerdos voluntarios, 
certifi cados blancos, 
comercialización de las 
emisiones o impuestos 
obre la energía y el CO2

 E Sin respaldo directo a la 
energía renovable 

 E Sin marco para la 
importación sostenible de 
biomasa

 E Sin incentivos para CCS de 
emisiones de carbón, gas, 
biomasa y procesos. 

 E Sin incentivos para la 
biomasa y CCS de las 
emisiones de procesos. 

 E Objetivos, aunque no 
incentivos, para reducir 
las emisiones de N2O y 
CH4 del petróleo, gas y 
desechos, así como de los 
gases fl uorados. 
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Baja relevancia: el impacto 
es importante sólo a largo 
plazo

Baja relevancia: las medidas 
de efi ciencia ya tienen 
efectos a corto plazo, pero 
la proporción es baja 

Baja relevancia: aumentar la 
proporción de combustibles 
renovables empleados 
tendrá un impacto directo, 
pero la proporción es baja

Baja relevancia: el cambio de combustible y las medidas de 
CCS tienen un impacto bajo. Las posibilidades de cambiar 
de combustible son limitadas. Las opciones de CCS no 
serán a medio plazo, sino que desempeñarán un papel a 
partir de 2020

Alta relevancia: la propor-
ción de estas emisiones en 
el caso de México es alta, 
y puede evitarse una gran 
cantidad de éstas de forma 
efi caz y en un plazo de 
tiempo corto en términos 
comparativos.



Climate Action Tracker Mexico 47

Posibles opciones para acciones futuras

Las emisiones relacionadas con la energía pueden 
abordarse a través de políticas que aumenten la 
efi ciencia energética (p. ej., impuestos, normas, 
comercialización de las emisiones, acuerdos volun-
tarios o respaldo a las tecnologías innovadoras) y 
respalden la producción de energía renovable. 

Las emisiones no relacionadas con la energía pro-
ceden principalmente de los procesos de produc-
ción y de vertederos. En concreto, las emisiones 
fugitivas de la producción de petróleo y gas son 
importantes para México, y podrían evitarse a un 
coste relativamente bajo. Las emisiones derivadas 
de los desechos pueden abordarse mediante políti-
cas que aumenten los índices de reciclaje, para 
así evitar la acumulación de residuos y la captura 
de metano en los vertederos. Para algunos gases, 
como el N2O, existen ambiciosos planes de reduc-
ción hasta 2012, los cuales podrían tener continui-
dad y alinearse con medidas concretas.

Una tercera opción está en los productos mismos. 
Entre más larga sea la vida útil del producto, mayor 
es el índice de reciclaje, mayor es la efi ciencia del 
material, menor es la demanda de energía resul-
tante y menores las emisiones a medio plazo. Este 
punto podría verse respaldado a través de normas 
y medidas de efi ciencia encaminadas a lograr unos 
mayores índices de reciclaje y de efi ciencia de los 
materiales.

Una tercera opción está en los productos mismos. 
Entre más larga sea la vida útil del producto, mayor 
es el índice de reciclaje, mayor es la efi ciencia del 
material, menor es la demanda de energía resul-
tante y menores las emisiones a medio plazo. Este 
punto podría verse respaldado a través de normas 
y medidas de efi ciencia encaminadas a lograr unos 
mayores índices de reciclaje y de efi ciencia de los 
materiales.

Impacto sobre las emisiones en 2020 y 2030 

En las últimas dos décadas, las emisiones de GEI 
del sector industrial crecieron un 77 %, principal-
mente impulsadas por emisiones que no son CO2 
de vertederos y por el aumento en el consumo de 
electricidad. En el escenario de referencia (BAU), 
las emisiones del sector industrial en 2030 aumen-
taron 63 % en comparación con 2010, y 137 % en 
comparación con 1990. 

Las políticas que se están desarrollando en la actu-
alidad cuentan con el potencial de reducir las emis-
iones 126 MtCO2e/a (22 %) en 2030 con respecto 
al BAU, pero no detendrían el crecimiento de di-
chas emisiones. Las políticas existentes muestran 
el mayor impacto en las emisiones no energéticas 
(CH4 en el sector del petróleo y del gas y de los vert-
ederos) (consulte Figura 12). 

Emisiones GEI
[MtCO2e/a]

Total BAU
Total con políticas

No-energética
Bajas emisiones carbono

Energía renovable
Efi ciencia energética

Fuente: 
Propios calculos basados en Secretaría de Energía (SENER) 2011b, Agenica 

Internacional de Energía (IEA) 2011a, IPCC 2006, proyecciones SENER 2010, Instituto 
Mexicano del Petroleo 2006, Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 2009a

Figura 12
perspectivas de emisiones en el sector industrial de cara a 2030, 
por área política
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4.4  Edifi cios

Situación general 

El sector de los edifi cios, donde se incluyen los sec-
tores residencial y comercial, consumió alrededor 
de 21.000 ktep de energía en 2008, lo cual consti-
tuye el 14 % del consumo total de energía en Méxi-
co. Los productos derivados del petróleo consumi-
eron el 39 % de la misma, la biomasa y la electricidad 
un 28 % respectivamente y el gas natural un 5 %. El 
consumo de productos derivados del petróleo se 
produce en gran medida en términos de gas licua-
do de petróleo, que, al igual que la biomasa y el gas 
natural, se emplea principalmente para cocinar y 
para la generación de agua caliente en los hogares. 
La electricidad es empleada por electrodomésticos 
para la iluminación, el entretenimiento, la refrig-
eración, etc., así como para el aire acondicionado. 
Como consecuencia de las condiciones climáticas, 
apenas se requiere calefacción doméstica (United 
Nations Environment Programme 2009).

El crecimiento urbano desmedido es uno de los 
temas principales en muchas áreas metropolita-
nas. Uno de los motivos para dicho crecimiento es 
la preferencia que tienen los urbanizadores por 
ubicar las nuevas viviendas con una densidad baja 
o media en las afueras de la ciudad, lo cual se debe 
principalmente al coste del terreno. Resulta rent-
able adquirir terreno clasifi cado como «terreno 
para desarrollo futuro» o fuera de los límites de la 
ciudad a un coste bajo y proceder a construir en él. 
Esto sirve de estímulo a una alta demanda de car-
reteras, transportes y servicios. Las prácticas actu-
ales hacen complicado poder consolidar la ciudad y 
desarrollar servicios urbanos como el ocio, la edu-
cación, el deporte o la sanidad.

Este modelo urbano, respaldado por la infl uencia 
de la «forma de vida norteamericana» en México, 
genera sistemas insostenibles, puesto que la dis-
persión genera impactos medioambientales, so-
ciales y económicos. Algunos ejemplos de esto 
incluyen un mayor consumo de la energía y del ter-
reno, un descenso en el tiempo de ocio que deriva 
en una menor calidad de vida y una alta demanda 
de servicios urbanos e infraestructuras (Arellano y 
Roca 2010). 

Viviendas residenciales

Según los últimos datos del censo, el número de 
viviendas residenciales en México pasó de los 22,3 
a los 28,6 millones entre 2000 y 2010, lo cual repre-
senta un incremento del 28,3 % (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) 2009). El número 
medio de ocupantes por hogar ha descendido no-
tablemente en las últimas décadas; mientras que 
en 1970 la cifra media de personas residentes en 
una vivienda era de alrededor de cinco miembros, 
en el año 2000 se redujo a 4,3 personas, y pasó 
a 3,9 en 2010 (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) 2010a).

Indicadores fundamentales 2010

Nº de viviendas (millones): 28,6

Media índ. crecimiento hogares: 2,3 %

Nº de ocupantes (millones): 112

Media ocupantes por hogar: 3,9

Porcentaje en emisiones nacionales: 4 %

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2010a, 
estimación propia

El sector residencial acapara alrededor del 18 % del 
uso fi nal total de la energía. El consumo total de 
la energía derivado del uso doméstico aumentó su 
cuota desde el 16 % en 1995 hasta el 22 % en 2006 
(Johnson et al. 2009). 

El consumo de electricidad residencial per cápita 
(320 kWh/año) en México sigue siendo relativa-
mente bajo en comparación, por ejemplo, con los 
EE. UU. (3.150 kWh/año). Los estados de EE. UU. 
que tienen un clima similar al de las grandes áreas 
de México (es decir, Arizona, Nuevo México y Texas) 
tienen una elevada demanda de aire acondiciona-
do, y la electricidad supone hasta el 80 % del con-
sumo de la energía residencial. 
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Con una renta creciente en México, el potencial 
implícito de crecimiento relativo a la demanda de 
electricidad residencial está siendo escalonado. Un 
estudio reciente apunta a que el uso de la electric-
idad por parte de los climatizadores en México po-
dría multiplicarse por diez en 2030, y el consumo 
de electricidad para la climatización del aire en este 
mismo año 2030 podría ser tres veces mayor al uso 
total de la electricidad en términos residenciales 
en 2005 (McNeal 2008). El aumento de la deman-
da relativa a los electrodomésticos y dispositivos 
electrónicos se añade al crecimiento previsto. En el 
caso de la refrigeración, la penetración en el mer-
cado ya se situaba en el 82 % en 2006, aunque aún 
hay margen de crecimiento, tanto en cifras como 
en capacidad de almacenamiento.

En las áreas urbanas de México, la cocina y el 
calentamiento de agua dependen principalmente 
del gas licuado de petróleo (GLP), que representa 
más del 53 % del consumo de combustible a nivel 
residencial (Johnson et al. 2009). Los hogares rura-
les, sobre todo, emplean biomasa para cocinar en 
hogueras tradicionales. 

Hay dos motivos por los que el uso residencial de la 
biomasa es relevante para las emisiones de gases 
con efecto invernadero: en primer lugar, una parte 
de la leña empleada no se recoge de forma sos-
tenible, de tal forma que el consumo de biomasa 
produce emisiones netas de CO2. En segundo lugar, 
la combustión incompleta de la biomasa provoca 
emisiones de gases diferentes al CO2. Además, el 
uso tradicional de la biomasa está unido a prob-
lemas respiratorios graves, así como a otras dolen-
cias, especialmente en mujeres y niños de entor-
nos rurales, como consecuencia de la exposición al 
humo derivado de una combustión inefi ciente de 
la leña. 

En México, la experiencia pone de manifi esto que 
la transición hacia el GLP entre los hogares rurales 
se enfrenta a importantes barreras económicas y 
culturales. A corto plazo, mejorar las cocinas de 
biomasa es una forma más viable de abordar los 
impactos sobre la salud y las emisiones de gases de 
efecto invernadero (Troncoso 2007; Johnson et al. 
2009).

Las lámparas incandescentes siguen representando 
alrededor del 85 % de los focos de luz de interior en 
México, pese a los recientes esfuerzos encaminados 
a fomentar las lámparas fl uorescentes compactas, 
indicando que aún existe un gran potencial para 
ampliar el uso de éstas (Johnson et al. 2009).

La demanda existente para poder obtener agua 
caliente a nivel doméstico representa alrededor 
del 52 % del consumo de GLP residencial y de gas 
natural. Es el uso fi nal principal que impulsa el 
crecimiento del consumo de combustible a nivel 
residencial (Procalsol 2007). Existe cierto potencial 
para mejorar la efi ciencia energética de las calderas 
de agua caliente; no obstante, puede destinarse un 
potencial mucho mayor en el ahorro de combus-
tibles fósiles ampliando la aplicación de calenta-
dores solares de agua, especialmente en viviendas 
con baja densidad, como hogares unifamiliares o 
adosados.

Edifi cios comerciales y públicos

Se calcula que el sector comercial y de servicio pú-
blico en México acapara menos del 4 % del total del 
uso fi nal de la energía. No obstante, el sector jus-
tifi ca más del 21 % del uso total de electricidad y, 
por ende, es un importante consumidor de ésta. El 
sector comercial y de servicios públicos asumirá un 
papel de dimensiones mucho más amplias en el uso 
de la energía en México a medida que las ciudades 
se expandan y se modernicen (Johnson et al. 2009). 

Almacenes
Hoteles y restaurantes
Los edifi cios de ofi cinas
Mayoreo y menudeo
Teatros y centros recreativos
Hospitales
Escuelas
Otros edifi cios

3 %
7 %
3 %
9 %
2 %
4 %

72 %
0 %

Figura 13 
Superfi cie correspondiente a las construcciones 
no residenciales
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El sector está dominado por almacenes (con 
grandes superfi cies que requieren iluminación) 
como los consumidores más importantes de elec-
tricidad (más del 50 %), seguidos por el aire acondi-
cionado y la refrigeración (alrededor del 18 % cada 
uno). Existen importantes economías de escala 
a través de programas de abastecimiento y mod-
ernización bastante sencillos, puesto que una gran 
parte del sector comercial y de servicio público (ed-
ifi cios públicos y empresas municipales de agua) es 
propiedad del gobierno federal o de los gobiernos 
estatales o municipales (Johnson et al. 2009).

Visión general de políticas y su efi cacia

Hay pocas políticas y medidas que aborden el uso 
de la energía en los edifi cios. Las normas energé-
ticas para los edifi cios son escasas, y su aplicación 
es bastante defi ciente. Aunque algunas medidas 
van en la buena dirección, el impacto es limitado 
como consecuencia de la falta de aplicación o de 
la cobertura limitada, ya sea a nivel regional o en 
relación con partes del capital en edifi cios. 

El enfoque de la legislación se lleva a cabo sobre 
la efi ciencia energética, con normas sobre ren-
dimiento energético mínimo (MEPS) para 18 tipos 
de equipamientos consumidores de electricidad, 
incluyendo dispositivos climatizadores, refrigera-
dores y lavadoras. Estas normas son, en general, 
coherentes con las MEPS en los Estados Unidos 
y Canadá, como consecuencia de los intentos de 
armonización que se iniciaron a principios de los 
90. En general, estos efectos de la armonización 
desembocan en la actualización y la mejora de las 
MEPS en México (De Buen 2007). En el norte de 
México, donde la demanda de aire acondicionado 
es la más alta, la disponibilidad de climatizadores 
de segunda mano, baratos e inefi cientes, proce-
dentes de los Estados Unidos, representa un prob-
lema (De Buen 2009). No obstante, las tarifas de 
electricidad residencial, ampliamente subvenciona-
das, representan un gran obstáculo para la adquis-
ición de mejores tecnologías (Kornives 2010).

México dispone de una norma obligatoria para 
los edifi cios comerciales desde 2001, pero esta 
norma no ha sido efi caz porque el gobierno local 
no la ha aplicado. Otra norma nacional obligatoria 
está relacionada con las normas de efi ciencia en-
ergética para los sistemas de iluminación de edifi -
cios no residenciales. La norma relativa al sistema 
de iluminación se aplica a través del proceso de 
contratación de servicios de las empresas nacio-
nales de prestación de dichos servicios, aunque se 
lleva a cabo de forma defi ciente (De Buen 2009, Lui 
et al. 2010).

Más recientemente, la Comisión Nacional de Vivi-
enda (CONAVI) desarrolló una normativa nacional 
voluntaria sobre la construcción residencial (CEV) 
para que se empleara como modelo por parte de 
las autoridades locales. Se actualizó en 2010, con 
mejoras en los capítulos relativos a la efi ciencia 
energética y a la sostenibilidad. Este código no es 
obligatorio, pero los urbanizadores que deseen 
tomar parte en el programa de desarrollo de vivi-
endas de renta baja subvencionado por la CONAVI 
deben cumplir la norma (Lui et al. 2010). El gobi-
erno de Ciudad de México ha publicado una norma-
tiva que establece que los edifi cios no residenciales 
existentes en dicha ciudad deberán emplear siste-
mas solares para el calentamiento de agua para un 
mínimo del 30 % de su demanda de agua caliente 
(Secretaría del Medio Ambiente (SMA) 2006).

Aparte de la normativa, México cuenta con pro-
gramas de fi nanciación de viviendas para fomen-
tar medidas relacionadas con la energía, tanto 
en la renovación de edifi cios como en el caso de 
que éstos sean nuevos. El programa de «hipote-
cas verdes» del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) es un 
fondo público que ofrece préstamos con intereses 
bajos (INFONAVIT 2008; De Buen 2009). CONAVI 
es una institución del gobierno federal que ofrece 
subvenciones a los hogares de rentas bajas para 
que lleven a cabo medidas encaminadas a poder 
disponer de una vivienda sostenible, calentar el 
agua mediante la energía solar y generar electricid-
ad a través de energía fotovoltaica (De Buen 2009; 
Wehner 2010). Los programas llegaron a alrededor 
de 100.000 hogares en 2009. Se espera que el im-
pacto general sea bajo en comparación con el stock 
total de edifi cios, inferior al 0,4 %.
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Cambio en la actividad Efi ciencia energética Bajas emisiones de carbono

Renovables
Nuclear / CCS / 
cambio de combustible
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 E «Desarrollos Urbanos Integrales Sus-
tentables (DUIS)» fomenta la integración 
de la planifi cación urbana en el contexto 
de los nuevos desarrollos de viviendas.

 E Dieciséis normas de efi ciencia energética 
para el uso efi ciente de la energía en edi-
fi cios (p. ej., revestimiento de edifi cios, 
electrodomésticos)

 E Varios programas ofrecen préstamos 
para nuevas viviendas o para remod-
elarlas/renovarlas (p. ej., el programa 
de hipotecas verdes, el programa Esta 
tu casa)

 E Código de construcción unifi cado (CEV), 
que incluye capítulos sobre la efi ciencia 
energética y la sostenibilidad, desar-
rollado por la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI) 

 E El programa para el fomento del calenta-
miento térmico solar tiene el objetivo de 
instalar 1,7 millones de m² hasta 2012 
(CONUEE/GIZ/ANES).

 E Desde 2006, el gobierno de Ciudad de 
México ha determinado a través de una 
norma medioambiental que todas las in-
stalaciones nuevas de uso público (como 
hoteles y clubes deportivos) tendrían 
que calentar el 30 % de su agua caliente 
mediante energía solar.

 E Tres normas voluntarias han sido 
publicadas a través de una iniciativa 
de normalización del sector privado 
con un mandato sobre la energía solar 
(NESO-13)

 E Cambio del uso de la biomasa (no sos-
tenible) al GLP.

 E Aumento del uso del gas natural, puesto 
que es la opción de combustible más 
rentable.
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 E Política de urbanización que genera el 
desarrollo efi ciente de la energía

 E Normas de efi ciencia para los nuevos 
edifi cios (cero energía en 2020)

 E Respaldo para incrementar el índice de 
modernización efi ciente en términos 
energéticos (3 % anual)

 E Incentivos para electrodomésticos efi ci-
entes, lo cual deriva en un descenso de 
uso de la electricidad del 1-2 % al año

 E Incentivos generales (impuestos del 
orden del 100 % del precio de la energía)

 E Eliminación de barreras, p. ej. subven-
ciones

 E Respaldo para renovables en edifi cios 
nuevos y existentes (aumento de un 10 % 
del porcentaje en 10 años)

 E Incentivos generales (impuestos del 
orden del 100 % del precio de la energía)

 E Normas de sostenibilidad para el uso de 
la biomasa (nacional e importada)

 E Respaldo para el cambio del combustible 
fósil (a gas)

V
ac

ío
 d

e 
la

s 
po

lít
ic

as
 n

ac
io

na
le

s 
ac

er
ca

 d
el

 p
aq

ue
te

 d
e 

po
lít

ic
as

 s
o

-
br

e 
ba

ja
s 

em
is

io
ne

s 
de

 c
ar

bo
no

 E La iniciativa (DUIS) tiene que integrar 
de forma sólida los requisitos de la efi -
ciencia energética y del uso de energías 
renovables. 

 E No existe ningún código nacional 
obligatorio sobre la efi ciencia energética 
de edifi cios

 E Los préstamos ofrecidos para nuevos 
edifi cios y para modernizaciones son 
limitados, y tienen poco impacto sobre el 
total de existencias

 E Los códigos sobre edifi cios se aplican de 
forma defi ciente, y no guardan coheren-
cia entre los diferentes municipios

 E Las normas sobre efi ciencia energética, 
especialmente en lo que a climatiza-
dores se refi ere, deben tomarse en 
consideración

 E Las subvenciones sobre los precios de la 
electricidad para los hogares de rentas 
bajas y medias reducen la efi ciencia 
energética 

 E No existen políticas relativas a cocinar 
con combustibles sostenibles y renov-
ables.

 E El impacto exacto de los calentado-
res solares de agua sobre el total de 
la demanda energética relativa al 
calentamiento de agua en México se 
desconoce, aunque se calcula que será 
limitado, puesto que la medida sólo se ha 
adoptado en Ciudad de México.

 E No hay medidas para garantizar que 
la leña utilizada se recoja de forma 
sostenible
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Poco impacto: las medidas sobre los 
procesos de urbanización sostenible tiene 
importantes efectos a largo plazo, así como 
un efecto medio sobre las emisiones de 
cara a 2020

Gran impacto para las medidas sobre la 
efi ciencia de electrodomésticos: la vida útil 
de la mayoría de los electrodomésticos va 
de corto a medio plazo y, como consecuen-
cia del crecimiento de la población y del 
PIB, existe una gran demanda de nuevos 
electrodomésticos

Impacto medio para las medidas sobre la 
efi ciencia de los edifi cios: debido a la larga 
vida útil de los edifi cios y a los bajos índices 
de renovación

Gran impacto: sustitución directa de las 
emisiones a través del consumo de renov-
ables. Puede accederse a las tecnologías 
fácilmente. La vida útil del equipamiento 
va hasta el medio plazo (p. ej., sistemas 
de calentamiento de agua), y hasta 2020 
podría producirse la sustitución de una 
gran parte

Impacto medio: posibilidad de la susti-
tución directa de las emisiones. En el caso 
de México, probabilidad de aumento de 
las emisiones a través del cambio de GLP 
a GNL. 

Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento entre 0 (mala) y 4 (excelente), y se traduce a una escala comprendida entre G 
(mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se asemeja al potencial de mitigación del segmento.

Tabla 8
Análisis cualitativo de políticas relativas al sector de la construcción
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Posibles opciones para acciones futuras

La atención al sector de la construcción podría 
centrarse más en la efi ciencia de la cobertura y del 
equipamiento del edifi cio, y no sólo en los electro-
domésticos. Un buen código nacional obligatorio 
sobre la efi ciencia energética para nuevos edifi cios 
sería un buen punto de partida a este respecto. 
Tendría que ir de la mano de un sólido sistema de 
aplicación. Los incentivos podrían complementarse 
a través de préstamos suministrados para edifi cios 
nuevos y para la remodelación del stock existente. 

La climatización del aire es otra área a la que debe 
prestarse especial atención; en este campo podrían 
aplicarse normas estrictas, posiblemente también 
respaldadas por préstamos con intereses bajos. 

El potencial para los calentadores solares de agua 
es grande, y la resolución adoptada en Ciudad de 
México podría extenderse hasta alcanzar una cobe-
rtura nacional.

Impacto sobre las emisiones en 2020 y 2030 

Las emisiones procedentes del sector de la con-
strucción, en el escenario de referencia (BAU), se 
incrementan en un 58 % con respecto a 2010, y 
tienen un valor de más del doble en comparación 
con 1990 (consulte Figura 10). Se espera que el 
mayor incremento en la demanda se produzca en 
la electricidad, incrementando su cuota de un 30 % 
en 1990 a un 67 % en 2030; asimismo, se prevé que 
la demanda de petróleo descienda, mientras que el 
consumo absoluto del gas crezca lentamente con 
una participación estable de alrededor del 4 %.

Las políticas desarrolladas en la actualidad tienen 
el potencial de reducir las emisiones por 18 Mt-
CO2e o un 21 % en comparación con el escenario 
BAU en 2030. Las reducciones mediante las políti-
cas existentes pueden identifi carse principalmente 
en el área de la efi ciencia energética con una par-
ticipación de un 53 % de las reducciones totales 
(consulte Figura 15). 
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Total BAU
Total con políticas

Bajas emisiones carbono
Energía renovable

Efi ciencia energética

Emisiones GEI
[MtCO2e/a]

Fuente: 
Propios calculos basados en Secretaría de Energía (SENER) 2011b, 

Internacional Energy Agency (IEA) 2011a, IPCC 2006 y projecciones de SENER 2010.
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Figura 14
Perspectivas de emisiones en el sector de edifi cios 
de cara a 2030

Figura 15
Perspectivas de emisiones en el sector de edifi cios 
de cara a 2030, por área política
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4.5  Transporte

Situación general 

El consumo de energía y las emisiones de gases 
de efecto invernadero en el sector del transporte 
muestran el mayor índice de crecimiento de todos 
los sectores, principalmente debido al creciente 
número de vehículos. 

México depende sobre todo del transporte por 
carretera, el cual se ha incrementado considerable-
mente en las últimas décadas por el crecimiento 
económico mundial y de la actividad añadida como 
consecuencia del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN). 

Entre los factores importantes que explican el au-
mento en términos de motorización en el país se 
incluyen el aumento de los ingresos per cápita, la 
disponibilidad de vehículos baratos (utilizados) y el 
coste relativamente bajo de los combustibles de 
transporte. 

El aumento de la urbanización y la expansión del 
área urbana son elementos importantes en la ex-
plicación relativa al desarrollo de los patrones del 
transporte durante los últimos años. La gran frag-
mentación de las ciudades genera mayores distan-
cias recorridas e índices de motorización más eleva-
dos (Centro de Transporte Sustenable 2011; OECD 
International Transport Forum 2011).

Otros factores que han contribuido a incrementar 
el uso de la energía y las emisiones de GEI proce-
dentes del sector del transporte son el deterioro 
de la calidad del transporte público, la aplicación 
inadecuada de las normas de emisión de los vehícu-
los, el abandono de las necesidades de transporte 
en los planes de desarrollo urbano y la ausencia 
de normativas asociadas al transporte de mercan-
cías (Johnson et al. 2009). El sector del transporte 
demanda productos derivados de combustibles 
fósiles de forma casi exclusiva.

El sector del transporte también desempeña un 
papel importante en la economía, con una apor-
tación del 6,9 % del PIB en 2009. En 2008, casi el 
60 % de las mercancías y el 97 % de los pasajeros 
fueron transportados por carretera, a pesar de que 
la mayoría de los mexicanos no posee un vehículo. 
Aunque el número absoluto de pasajeros trans-
portados por ferrocarril se ha cuadruplicado entre 
2003 y 2008, el porcentaje sigue situándose por 
debajo del 1 % del total de transportes. Se calcula 
que la inversión en infraestructuras ferroviarias en 
2009 es casi tres veces superior a la de 2008, y casi 
36 veces mayor con respecto a la de 2003 (Subsec-
retaría de Transportes (SCT) 2011). 

Indicadores fundamentales

Dimensiones: 1.958.201 m2

Densidad de las carreteras (2007): 0,18 km / km2

Propiedad de vehículos (2007): 244 automóviles / 
1000 hab.

Emisiones (2006): 144,6 MtCO2e

Porcentaje en emisiones nacionales 
(2006):

20 %

Fuentes: T-Mapper 2011; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) 2009a

Una característica principal del transporte por car-
retera mexicano es la elevada antigüedad media 
de la fl ota de vehículos; por ejemplo, en 2010, la 
antigüedad media de un vehículo con matrícula 
federal (autobuses, camiones) es de 14,67 años. 
Esto supone un pequeño descenso con respecto 
a los 15 años registrados en el año 2000, aunque 
representa un retroceso considerable después de 
que la antigüedad media se hubiera situado por 
debajo de los 13 años en 2008 (Subsecretaría de 
Transportes (SCT) 2011). Las mejoras en el pasado, 
hasta cierto punto, fueron consecuencia de los pro-
gramas de desguace, aunque una gran parte de la 
fl ota sigue estando compuesta por vehículos antig-
uos altamente inefi cientes. 
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El gobierno establece los precios de la gasolina y 
del gasóleo y la empresa petrolera de propiedad 
pública PEMEX los aplica. En los últimos años, este 
sistema ha generado importantes subvenciones; la 
alta dependencia del transporte por carretera para 
la entrega de productos de consumo y de alimentos 
a la población hace que los instrumentos económi-
cos relativos a los combustibles representen un 
tema de gran magnitud política y complejidad. No 
obstante, los bajos precios del combustible, junto 
con una infraestructura pública insufi ciente, con-
tribuyen a la gran dependencia del transporte por 
carretera.

Se espera que el sector del transporte crezca con-
siderablemente, con un aumento en el número de 
vehículos de unos 24 millones en 2008 a aproxi-
madamente 70 millones en 2030 (Johnson et al. 
2009). Aquí se incluyen el gran incremento de ve-
hículos privados y el posterior aumento en emisio-
nes por persona en el sector. 

Visión general de políticas y su efi cacia

A nivel federal, el foco principal de las actividades 
se centra en la inversión en infraestructuras de 
transporte público, así como en la planifi cación ur-
bana y en la renovación de la fl ota de vehículos. 

En febrero de 2008 se creó un fondo responsable 
del desarrollo de infraestructuras en comunicacio-
nes, transporte, agua, recursos naturales y turismo 
(FONADIN), auspiciado por el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). Bajo el 
paraguas de este fondo se creó un Programa Fed-
eral de Apoyo al Transporte Masivo (PROTRAM). 

El objetivo es ofrecer respaldo fi nanciero y técnico 
para una movilidad urbana sostenible y para refor-
zar la capacidad local de planifi cación, regulación y 
gestión de sistemas de transporte (OECD Interna-
tional Transport Forum 2011). 

Éste se ve complementado y reforzado por el Pro-
grama para la Transformación del Transporte Ur-
bano (PTTU) (Mier-y-Teran 2009). Este proyecto 
aborda directamente las emisiones de GEI a través 
de la creación de capacidad, del desarrollo de siste-
mas de transporte integrados y del respaldo de ac-
tividades de control.

En principio, las medidas existentes van en la bue-
na dirección, aunque con frecuencia son incapaces 
de utilizar todo su potencial. La medida principal en 
este área, PROTRAM, ha sido bastante burocrática 
en su fase de inicio, generando retrasos en la apli-
cación, con la aceptación hasta la fecha de sólo seis 
de 33 propuestas de proyecto. No obstante, las 
medidas para mejorar estas cifras ya están desar-
rollándose, y el número de proyectos entre basti-
dores está aumentando. Otros proyectos promet-
edores están desarrollándose sólo a nivel regional, 
especialmente en Ciudad de México. 

El enfoque principal de cara a mejorar la efi ciencia 
de los vehículos se ha llevado a cabo en los pro-
gramas de desguace, con el objetivo de sustituir los 
vehículos viejos e inefi cientes. Existen programas 
encaminados a sustituir algunos vehículos (trans-
porte público y mercancías) con matrícula federal, 
con un programa especial para renovar la fl ota de 
taxis en Ciudad de México. 

Aunque existen normas de emisiones obligatorias 
que se refi eren a los contaminantes del aire tanto 
para los vehículos nuevos (NOM 042 y NOM 044) 
como para los vehículos en uso (NOM 041 y NOM 
044), no existen normas obligatorias sobre la en-
ergía ni sobre las emisiones GEI de los vehículos, 
las cuales podrían tener un gran efecto sobre la efi -
ciencia de la fl ota de vehículos. 

Las medidas para reducir las importaciones ilegales 
de vehículos antiguos desde EE. UU. también po-
drían mejorar notablemente la efi ciencia de la fl ota 
en su totalidad. Las subvenciones a la energía son 
el principal motivo que evita mejoras en la efi cien-
cia y un crecimiento en el consumo de la gasolina y 
el diésel (y de las emisiones) en México. Represen-
tan una importante opción política para reducir las 
emisiones, la cual aún no ha sido abordada a fecha 
de hoy.

No existen medidas específi cas encaminadas a fo-
mentar los biocombustibles en México, aunque ex-
iste un gran potencial de producción de biomasa. 
Sólo están llevándose a cabo esfuerzos limitados 
para acotar los riesgos de los biocombustibles en 
términos de deuda de carbono incurrida como con-
secuencia del cambio en el uso de la tierra, N2O, 
pérdida de biodiversidad, uso del agua, etc. 
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Posibles opciones para acciones futuras

Un estudio reciente respaldado por el Banco Mun-
dial (Johnson et al. 2009) identifi có la línea de base 
estimada para el sector del transporte, así como las 
posibilidades de mitigación en el sector. Las posi-
bilidades identifi cadas están incluidas en gran me-
dida en el Programa Especial de Cambio Climático 

(PECC). Algunos de los objetivos esbozados en di-
cho PECC se sustentan sobre medidas existentes, 
y proponen ampliarlas / expandir la cobertura. No 
obstante, no está claro hasta qué punto se desarr-
ollarán estas medidas, puesto que, para algunas de 
ellas, la fi nanciación es un gran obstáculo de cara a 
su aplicación. 

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Bajas emisiones de carbono

Renovables
Nuclear / CCS / 
cambio de combustible
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 E Existencia de fondos a gran escala para la 
inversión en infraestructuras y la optimi-
zación de sistemas (PROTRAM y PTTU)

 E Promoción del ciclismo en Ciudad 
de México a través de una serie de 
programas, incluyendo infraestructura, 
información e intercambio de bicicletas

 E Programas de desguace para vehículos 
con una matrícula federal (transporte 
público, mercancías)

 E Objetivo de un porcentaje del 7 % de 
bioetanol en los estados de Guadalajara, 
Monterrey y México DF en 2012
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 E Estrategias para evitar el transporte o 
para pasar al transporte no motorizado 
(4 % evitado en 2020) 

 E - Estrategias para un cambio de modo 
(8 % de incremento en capacidad en 
2020)

 E - Incentivos generales (p. ej., impuesto 
del orden del 100 % del precio de la 
energía)

 E Incentivos a la efi ciencia en vehículos 
ligeros (trayectoria para alcanzar los 95 
g/km en 2020 para coches nuevos)

 E Incentivos a la efi ciencia en el transporte 
de mercancías (reducción de emisiones 
específi cas en un 20 % en 2020)

 E Incentivos generales (p. ej., impuesto del 
orden del 100 % del precio de la energía)

 E Incentivos a las renovables en el trans-
porte (cuota adicional del 10 % en 2020)

 E Normas de sostenibilidad para el uso de 
la biomasa (nacional e importada)

 E Respaldo al cambio del combustible fósil 
(al gas) a otras tecnologías con bajos 
niveles de carbono

 E Respaldo a la electromovilidad (vehículos 
e infraestructura), 5 % de vehículos 
eléctricos en 2020
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 E Pequeños esfuerzos para fomentar el 
ciclismo en Ciudad de México sin exten-
sión a otras grandes ciudades

 E Los bajos precios del combustible 
reducen el atractivo de los modos de 
transporte con bajos niveles de carbono 

 E Sin incentivos para mejorar la efi ciencia 
de nuevos vehículos 

 E Los programas de desguace existentes 
sólo hacen referencia a un subconjunto 
de la fl ota de vehículos

 E Los bajos precios del combustible 
reducen el atractivo de vehículos más 
fi cientes

 E La legislación nacional tiene que ofrecer 
incentivos más concretos para el uso de 
las renovables 

 E No hay un plan obligatorio para garanti-
zar la sostenibilidad de la producción de 
biomasa (para biocombustible)

 E Actualmente, no hay medidas para 
fomentar la tecnología de movilidad 
eléctrica ni de otras con bajos niveles de 
carbono
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Alta relevancia: las medidas en este 
segmento suelen requerir plazos más 
largos para surtir un efecto completo, y 
son extremadamente importantes para la 
descarbonización del sector a largo plazo. 
Como consecuencia del gran crecimiento 
y de la cuota de emisiones en el sector, 
incluso pequeños cambios factibles de 
cara a 2020 tendrán importantes efectos 
absolutos a corto plazo. 

Alta relevancia: las medidas de efi ciencia ya 
presentan efectos a corto plazo. Presentan 
potencial para contribuir notablemente a 
las reducciones en 2020

Relevancia media: el aumento de la cuota 
de combustibles renovables empleados 
tendrá un impacto directo. Un despliegue 
a mayor escala requerirá una infraestruc-
tura adicional y cambios técnicos sobre 
los vehículos, aunque pueden lograrse 
resultados moderados en un período de 
tiempo breve

Relevancia media: algunas tecnologías con 
bajos niveles de carbono están muy avanza-
das y ampliamente disponibles, como GLP, 
GNL, GNC y tecnologías híbridas. Otras aún 
están en una fase de desarrollo primigenia, 
y necesitan un mayor respaldo para tener 
efectos a largo plazo

Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento entre 0 (mala) y 4 (excelente), y se traduce a una escala comprendida entre G 
(mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se asemeja al potencial de mitigación del segmento.

Tabla 9
Resumen cualitativo de políticas relativas al sector del transporte
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Las normas sobre la efi ciencia energética o la de 
las emisiones de GEI para nuevos vehículos ligeros 
y vehículos pesados reducirían directamente las 
emisiones de GEI del sector. Actualmente, el gobi-
erno está trabajando en ajustar las normativas ex-
istentes para incluir las emisiones de GEI, aunque 
aún no está claro cuándo se desarrollarán ni cuán 
estrictas serán dichas normas (Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
2011). Estos esfuerzos podrían venir respaldados 
por medidas que abordaran los aspectos relativos 
a la fl ota de vehículos existente, como por ejem-
plo a través de un sistema impositivo basado en las 
emisiones de GEI. 

La planifi cación urbana sostenible, incluyendo la 
planifi cación optimizada del transporte urbano, po-
dría mejorarse a través de un aumento de los esfuer-
zos ya existentes (PROTRAM y PTTU). Aunque los 
efectos de estos programas sobre las emisiones de 
GEI son más bien a largo plazo e indirectos, tienen 
un gran potencial en términos generales, y crean im-
portantes benefi cios conjuntos en la sociedad. 

La infraestructura tiene que actualizarse para que 
el transporte ferroviario resulte atractivo principal-
mente para las mercancías, además de optimizar la 
legislación con el objetivo de evitar confl ictos op-
erativos como consecuencia del transporte inter-
modal, tal y como se recoge en el PECC. 

La optimización de los servicios de autobuses 
convencionales en ciudades grandes y medianas 
lograría una reducción de las emisiones directas a 
través del descenso del número total de autobuses 
y de las distancias recorridas, así como un mayor 
atractivo de dicho servicio.

Impacto sobre las emisiones en 2020 y 2030 

Las emisiones procedentes del sector del trans-
porte han incrementado en forma sostenida desde 
1990 y se proyecta que continuaran incrementan-
do hasta unas 276 MTCO2e. Esto representa un 
aumento del 78 % para el 2030 comparado con el 
2010 en un escenario de referencia. 

Se proyecta que las políticas implementadas en la 
actualidad van a tener un impacto pequeño, con el 
potencial de reducir emisiones por 12 MtCO2e/a o 
un 4.3 % en comparación con el BAU en 2030. La 
mayoría de este ahorro (57 %) se espera debido a un 
aumento en el uso de biocombustibles. Inversiones 
en infraestructura de transporte público y las me-
didas para cambiar el cambio modal se espera que 
contribuyan un 27 %. Las medidas de efi ciencia en-
ergética se estima que contribuyan sólo 2 MtCO2e.

Total BAU
Total con políticas

Actividad de cambio
Energía renovable

Efi ciencia energética

Emisiones GEI
[MtCO2e/a]

Fuente: 
Propios calculos basados en Secretaría de Energía (SENER) 2011b, Agencia 

Internacional de Energia (IEA) 2011a, IPCC 2006, y proyecciones SENER 2010 
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Figura 16
Perspectivas de emisiones en el sector del transporte 
al 2030, por área política
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4.6  Agricultura y Uso de 
la Tierra, Cambio de Uso de la 
Tierra y Silvicultura (LULUCF)

Situación general 

Según la cuarta comunicación nacional de México a 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), los sectores de la 
agricultura y del uso del suelo aportaron alrededor 
del 16,3 % del total de emisiones antropogénicas 
de gases de efecto invernadero (GEI) en 2006. El 
cambio del uso de la tierra, pasando de los bosques 
a la agricultura y a los pastos, supuso la mayor cuota 
de emisiones en los sectores de la agricultura y del 
uso de la tierra (Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales - Instituto Nacional de Ecología 
[SEMARNAT – INE] 2009). No obstante, las evalua-
ciones recientes también muestran un importante 
potencial de mitigación para estos sectores. Si se 
convirtieran en un sumidero neto, dichos sectores 
podrían aportar alrededor del 33,9 % al potencial 
total de mitigación en 2030 (Johnson et al., 2009).

Agricultura

En México, aproximadamente el 55 % de la tierra se 
utiliza para la agricultura. Alrededor del 13 % de la 
superfi cie está destinado al cultivo, mientras que el 
42 % se emplea para pastos. 

Durante los últimos 15 años, la producción agrícola 
en México se ha reducido; además, el centro de at-
ención se ha desplazado hacia la producción de cul-
tivos de exportación, lo cual ha desembocado en 
una creciente necesidad de importar cultivos bási-
cos para poder hacer frente a la demanda nacional 
(Escalante y Catalán, 2008).

Indicadores fundamentales

Área forestal: 64.238.000 ha

Deforestación (`02-`07 anual): 160.667 ha (0,2 %) 

Porcentaje de emisiones agrícolas (2006): 6,4 %

Porcentaje de emisiones LULUCF (2006): 9,9 %

Porcentaje del PIB derivado de la agricultura (2010): 4,2 %

Agricultura/mano de obra (2005) 13,7 %

Área protegida/superfi cie: 12,9 %

Estados con un programa de mitigación del clima y 
acuerdos institucionales en vigor (2010): 3 out of 31 (9 %)

Fuentes: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 2009b, 
CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 2011, CIFOR 2010 Center 
for International Forestry Research (CIFOR) 2010; CIA 2011 CIA 2011

Uno de los problemas más importantes que afecta 
a la productividad del sector agrícola es la creci-
ente degradación de la tierra. Algunas causas im-
portantes de degradación son la erosión por efecto 
del agua, la salinización, la degradación biológica y 
la erosión del viento (Banco Mundial, 2009). El sec-
tor agrícola representa alrededor del 75 % del con-
sumo de agua del país, en el cual el 85 % de la tierra 
está clasifi cado como árido y semiárido (Banco 
Mundial, 2009). 

Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra 
y Silvicultura (LULUCF)

Los motivos de la deforestación y la degradación 
forestal son complejos, y varían de una región a 
otra. El cambio en el uso de la tierra, pasando de 
los bosques a la agricultura y los pastos, representa 
el 82 % (aprox. 130.000 hectáreas anuales) de la 
deforestación a nivel nacional (Comisión Nacional 
Forestal [CONAFOR] 2010a). 

Entre los motivos subnacionales de deforestación 
se incluyen la conversión de los bosques en planta-
ciones de aguacates con un alto nivel de insumos 
en el estado de Michoacán, la creación de tierras de 
pastoreo y el desarrollo de infraestructuras turísti-
cas a lo largo del Golfo de México y en los estados 
septentrionales, además de la agricultura de tala y 
quema en los estados del sur (Comisión Nacional 
Forestal [CONAFOR] 2010a). 

La degradación forestal está impulsada principal-
mente por las prácticas de extracción de madera, 
leña, prácticas de tala y quema y tala ilegal de ár-
boles (Center for International Forestry Research 
(CIFOR) 2010). La carencia de una planifi cación del 
uso de la tierra, unos derechos de propiedad poco 
claros y la pobreza en zonas rurales también son 
causas subyacentes importantes de deforestación 
en algunas regiones (Comisión Nacional Forestal 
[CONAFOR] 2010a). 

Según la Evaluación de los Recursos Forestales pub-
licada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura en 2005, los 
bosques de México cubrían un área de 64.238.000 
hectáreas. La mayor parte de esta área estaba po-
blada de coníferas y bosques latifoliados. Entre 
12 y 13 millones de personas, de las cuales cinco 
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son indígenas, viven en estas áreas, cuya propie-
dad principal es ostentada por las comunidades 
(55 %) y por actores privados (35 %). Los bosques 
nacionales sólo ocupan pequeñas áreas (Centro de 
Investigación Forestal Internacional [CIFOR] 2010). 
El índice de deforestación anual cayó del 0,52 % al 
0,30 % durante los períodos comprendidos entre 
1990 y 2000 y entre 2000 y 2010, respectivamente 
(FAO 2010).

Visión general de políticas y su efi cacia

Se espera que el sector de la agricultura y del uso 
de la tierra aporte aproximadamente el 30 % de la 
reducción (15,3 Mt de CO2e) de la reducción de las 
51 Mt de CO2e del PECC en 2012. Aparte de los im-
pactos sobre las emisiones derivados de las iniciati-
vas ya desarrolladas, como los programas ProÁrbol 
y los proyectos piloto REDD+, también se espera 
que los programas sobre el cambio climático a nivel 
estatal (PEACC) contribuyan a la reducción en las 
emisiones (Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (SEMARNAT) 2009b).

Un marco importante para la conservación y restau-
ración de los bosques es el programa ProÁrbol, que 
fue creado en 2007 por el gobierno federal, y que 
consta de varios programas que fomentan la cre-
ación de plantaciones forestales, la reforestación 
y las actividades de restablecimiento, el desarrollo 
forestal y los pagos en concepto de actividades y 
servicios medioambientales relacionados con la 
prevención de incendios forestales, entre otros el-
ementos (Comisión Nacional Forestal [CONAFOR] 
2010). 

Actualmente, hay una estrategia REDD+ nacional 
que se encuentra en las fases iniciales de su desar-
rollo. Los objetivos de la REDD+ de cara a 2020 in-
cluyen cero emisiones netas derivadas del cambio 
del uso de los terrenos forestales y una reducción 
signifi cativa del índice de degradación forestal 
(Comisión Nacional Forestal [CONAFOR] 2010). 
Los planes sobre actividades culturales se esbozan 
en el Programa para el Sector Agrícola correspon-
diente al período de 2007 a 2012, y se centran en 
medidas de mitigación y adaptación (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales - Instituto 
Nacional de Ecología [SEMARNAT – INE] 2009).

Las actividades para lograr los objetivos de reduc-
ción de emisiones derivadas de la agricultura y del 
uso de la tierra para el período 2009-2012 que se 
establecen en el PECC (2009) se refl ejan en los 
siguientes nueve objetivos:

 E Conservación y gestión sostenible de ecosiste-
mas forestales y mitigación de emisiones de-
rivadas de la deforestación y la degradación 
forestal

 E Incremento de las reservas de carbono de los 
bosques a través de la gestión forestal y la re-
forestación

 E Diseño y aplicación de un sistema de incentivos 
para abordar la deforestación y la degradación 
forestal (REDD) 

 E Reducción de los incendios forestales que se 
originan de las actividades agrícolas

 E Restauración de las tierras agrícolas degradadas 
y con baja producción

 E Cosecha en verde de la caña de azúcar 
 E Reducción de las emisiones de N2O derivadas 

del uso de fertilizantes
 E Incremento del uso de las prácticas agrícolas 

sostenibles
 E Regeneración o mejora de la cubierta de veg-

etación en las zonas de pastos 

La efi cacia de la agricultura existente y planifi cada 
y las políticas sectoriales relativas al uso de la tierra 
se ven limitadas por barreras, las cuales pueden ral-
entizar o incluso evitar la consecución de los obje-
tivos de reducción de emisiones del sector AFOLU 
mexicano. Las barreras identifi cadas son:

 E Mala aplicación de la ley en el sector forestal 
debido a la carencia de recursos humanos y fi -
nancieros (Center for International Forestry Re-
search (CIFOR) 2010)

 E Acceso gubernamental limitado a los recursos 
objetivo debido a la presencia de grupos orga-
nizados de leñadores ilegales y de trafi cantes de 
droga en determinadas áreas (USAID 2009)

 E Ausencia de propiedad y de participación, que 
desemboca en dudas generales acerca de la ido-
neidad del programa (Veledíaz et al. 2009; Cara-
baias 2009)
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Cambio en la actividad Otros
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s  E Existe una estrategia de usos seleccionados de la tierra  E Existen programas sectoriales detallados en materia de agricultura y silvicultura, 
e incluyen actividades y medidas para la mitigación y la adaptación que se aplican 
parcialmente

 E Uno de los programas más avanzados es ProÁrbol, que fomenta una seria de activi-
dades relacionadas con la conservación y la restauración forestal
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 E Incentivos para prácticas de consumo sostenible 
 E La estrategia coherente con el uso de la tierra ya existe, y se está desarrollando
 E Existe el registro del uso del terreno

 E Reducción de las emisiones de CH4 y de N2O del ganado en un 3 % por debajo del nivel 
BAU en 2030

 E Reducción de las tierras de cultivo y de los suelos orgánicos/de turba; todas las emisio-
nes sin CO2 (incluyendo la producción de arroz) un 5 % por debajo del nivel BAU en 2030

 E Desarrollo de medidas sobre el CO2 el tierras de cultivo sobre el 100 % del área dis-
ponible a tal efecto en 2030

 E Reducción de praderas; todas las emisiones sin CO2 en un 7 % por debajo del BAU en 2030
 E Aplicación de medidas de deforestación sobre el 100 % del área forestal en 2030
 E Fomentar la conversión de tierras no forestales en bosques a través de la forestación 
y la reforestación (F/R), lo cual desembocaría en una F/R sobre el 100 % del área 
disponible para este propósito en 2030
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 E No hay un plan integrado del uso de la tierra para reducir la deforestación y la degra-
dación forestal causadas por actividades agrícolas

 E Mejora de la aplicación de políticas con el objetivo de reducir las emisiones del sector 
agrícola 

 E Ampliación de los programas existentes de forestación y reforestación dentro de un 
marco a largo plazo que asegure una aplicación a medio y también a largo plazo

 E Aplicación de estrategia REDD+
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Baja relevancia: las medidas en este segmento tienen principalmente un efecto a largo 
plazo.

Alta relevancia: Las emisiones del sector AFOLU representan una importante proporción 
en México, y las medidas pueden contribuir directamente a reducir las emisiones tanto a 
corto como a largo plazo, en especial en el sector de la silvicultura. 

Nota sobre la califi cación: la califi cación representa la puntuación total por segmento, que corresponde a G (mala) y A (excelente). La dimensión de las letras se 
asemeja al potencial de mitigación del segmento.

La mayor parte del potencial de mitigación de la 
forestación y la reforestación de cara a 2030 se 
logrará a través de programas y actividades ya exis-
tentes. Aunque estas medidas han demostrado ser 
muy efi caces, no hay objetivos a largo plazo, y los 
programas existentes tienen horizontes cercanos.
 
A pesar de que existen elementos indicativos im-
portantes de que estos esfuerzos van a continuar, 
lo cual se ve refl ejado en el desarrollo extraordi-
nariamente positivo de la situación actual (BAU, 
por sus siglas en inglés), la información acerca de 
la expansión de las actividades de forestación y re-
forestación más allá de los programas y actividades 
existentes aún no está disponible. 

Posibles opciones para acciones futuras

México podría seguir ajustando sus planes de mit-
igación en materia de silvicultura y agricultura. 
Especialmente relevantes son la deforestación y 
la degradación forestal provocadas por las activi-
dades agrícolas. Además, una amplia proporción 
de emisiones correspondientes a la agricultura está 
cubierta por una estrategia, pero aún no lo está por 
las políticas aplicadas. 

Tabla 10
Resumen cualitativo de políticas relativas al sector AFOLU
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Las medidas existentes tienen que introducirse en 
un marco a largo plazo, con objetivos a medio y 
largo plazo y estrategias de aplicación claras. Esto 
incluye asegurar que las medidas de forestación y 
reforestación sean continuas y amplias, así como 
garantizar la aplicación de la estrategia REDD+ 
defi nida con medidas específi cas.

Impacto sobre las emisiones en 2020 y 2030 

Agricultura 

Las emisiones procedentes del sector agrícola han 
permanecido bastante estables entre 1990 y 2006; 
en el último inventario, registrado en 2006, rep-
resentaron un 6,4 % de las emisiones totales. Las 
perspectivas van encaminadas a experimentar un 
leve incremento en las emisiones base (BAU), hasta 
los 51 Mt de CO2e/a en 2030, que supone un incre-
mento del 12 % con respecto a 2006 (Figura 17). No 
obstante, se espera que la aportación del sector a 
las emisiones generales en términos de BAU se re-
duzca al 4,9 %.

Las políticas actualmente aplicadas en el sector 
sólo tienen la expectativa de generar una reduc-
ción de 0,4 Mt de CO2e, un descenso del 1 % con 
respecto al BAU. Se espera que esta reducción sea 
el resultado de un buen proceso de estrategia del 
uso de la tierra en términos generales, el cual ser-
virá para respaldar las actividades individuales. 

Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra 
y Silvicultura (LULUCF)

Las emisiones derivadas del programa LULUCF vi-
enen principalmente determinadas por dos activi-
dades: forestación/reforestación y deforestación. 
Hay un gran nivel de incertidumbre asociada a la 
determinación de estas emisiones, que comienza 
con la disponibilidad de los datos y con los méto-
dos de cálculo empleados. 

Hasta la fecha, México ha ofrecido datos de 2002 
y 2006 para esta categoría bajo los auspicios del 
programa CMNUCC. Destaca la escasez de otros 
datos y, además, en la actualidad, no existe ningún 
sistema de contabilidad exhaustiva en México. Las 
fi guras 18 y 19 muestran la evolución histórica y 
prevista de estas dos actividades fundamentales. 

Total BAU
No CO2 de reducciones de ganado

No CO2 de reducciones de tierras de cultivo
No CO2 de ganado con políticas

No CO2 de tierras de cultivo con políticas

Emisiones GEI

[MtCO2eq]

Fuente: 
cálculos propios basados en UNFCCC 2012a, Usepa 2006
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Figura 17
Perspectivas de emisiones en el sector agrícola de cara a 2030
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El potencial de sumidero derivado de la forestación 
se ha incrementado notablemente durante los úl-
timos 20 años, y se espera que esta tendencia 
continúe. No prevemos ninguna reducción adicio-
nal derivada de las políticas planteadas sobre esta 
tendencia, que ya arroja unos resultados muy posi-
tivos. 

Las emisiones derivadas de la deforestación 
muestran un desarrollo relativamente estable, con 
una ligera tendencia a la baja que se espera que 
continúe por debajo del BAU. Se estima que las 
políticas vigentes van a reducir el área deforestada 
en un 50 % en 2030, lo cual va a desembocar en 
emisiones de 42 Mt de CO2e/a. Este valor es aproxi-
madamente el potencial de mitigación máximo 
del LULUCF (REDD) identifi cado por Johnson et al. 
(2009). 

Emisiones GEI

[MtCO2/a]

CAT con políticas
CAT BAU

Fuente: 
cálculos propios basados en FAO 2011, Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) 2007, IPCC 2006, Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 2009b 0

20

40

60

80

140

100

120

20
30

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

20
10

20
12

20
14

20
16

20
18

20
20

20
22

20
24

20
26

20
28

Figura 19
Desarrollo histórico y perspectivas de las emisiones de deforestación

Emisiones GEI

[MtCO2/a]

CAT con políticas
CAT BAU

Fuente: 
cálculos propios basados en FAO 2011, Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) 2007, IPCC 2006, Comisión Intersec-
retarial de Cambio Climático 2009b -80
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Figura 18
Desarrollo histórico y perspectivas de las emisiones de forestación
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En términos generales, los supuestos desembocan 
en un desarrollo habitual (BAU) que genera un im-
portante descenso de las emisiones LULUCF hasta 
2030, aunque por encima de la tendencia de los po-
cos y variables puntos de datos disponibles a partir 
de las Comunicaciones Nacionales. 

La reducción adicional que podría hacer que el sec-
tor pasase a ser un sumidero neto en torno a 2025 
procede únicamente de las medidas adicionales en-
caminadas a combatir la deforestación. 

Emisiones GEI

[MtCO2/a]

Comunicaciónes Nacionales 
PECC

CAT con políticas
CAT BAU

Tendencia de Comunicaciónes Nacionales

Fuente: 
cálculos propios basados en FAO 2011, Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) 2007, IPCC 2006, Comisión Intersec-
retarial de Cambio Climático 2009b -40
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Figura 20
Perspectivas de emisiones en el sector LULUCF de cara a 2030

20
30

19
90

19
92

19
94

19
96

19
98

20
00

20
02

20
04

20
06

20
08

20
10

20
12

20
14

20
16

20
18

20
20

20
22

20
24

20
26

20
28



RESUMEN Y CAMINO POR RECORRER5
Este capítulo resume las políticas en vigor 
y su impacto en las emisiones y proporciona 
opciones para acción futura.
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5.1  Preparación del contexto 
para una acción mejorada

México fue el primer país en vías de desarrollo 
en adoptar un objetivo de reducción absoluta de 
gases de efecto invernadero para 2050. Es uno de 
los países que más rápido avanza en la planifi cación 
estratégica relativa a cómo incluir el desarrollo con 
bajas emisiones de carbono en todos los sectores 
de la economía. 

Merced al gran compromiso del presidente Calde-
rón, la temprana creación de la Comisión Intersec-
retarial de Cambio Climático (CICC) en 2005, que 
coordina la planifi cación estratégica, sirvió para 
respaldar este proceso.

El progreso de México en la planifi cación de políti-
cas y en la creación de instituciones durante los 
últimos años ha sido extraordinario. Como conse-
cuencia de las fases que conforman el ciclo general 
de la elaboración de políticas, el proceso en México 
ha evolucionado de varias formas:

 E La concienciación de los aspectos relacionados 
con el cambio climático, tanto la mitigación 
como la adaptación, ha penetrado en un gran 
número de participantes y actores.

 E México ha logrado un alto nivel de disponibi-
lidad de datos, especialmente en comparación 
con otros países en vías de desarrollo. Esto in-
cluye la presentación de cuatro comunicaciones 
nacionales con inventarios de emisiones ante 
la CMNUCC, el primer sistema de información 
íntegra sobre GEI para la industria y varios estu-
dios sobre planes de desarrollo asociados a ba-
jas emisiones de carbono (p. ej., Johnson et al. 
2009). Estos elementos constituyen una buena 
base para la elaboración de políticas.

 E Una confi guración institucional clara relativa a la 
política del cambio climático, con responsabili-
dad, líneas de comunicación y puntos centrales 
dentro y entre los ministerios, así como fuera de 
éstos, ayuda a garantizar la coherencia. También 
ofrece la base para un desarrollo adicional de la 
estrategia. 

Los esfuerzos de México en la diplomacia climática 
internacional van en sintonía con sus esfuerzos a 
escala nacional. México ha desempeñado un pa-
pel muy activo y constructivo en comparación con 
muchos otros gobiernos, tanto de países desarrol-
lados como en vías de desarrollo. 

Dada la naturaleza dinámica del desarrollo y la 
aplicación de políticas, el análisis de este informe 
deberá verse como una instantánea. Los efectos se 
evalúan con arreglo al supuesto de que las medidas 
y esfuerzos que se desarrollan actualmente con-
tinuarán llevándose a cabo, independientemente 
de posibles cambios en la administración. Las elec-
ciones están previstas para el 1 de julio de 2012, y 
podrían provocar dichos cambios. 

Un ejemplo de la naturaleza dinámica de la elabo-
ración de políticas es el anuncio del ministro mexi-
cano de energía el 1 de noviembre de 2011, en el 
que afi rmó que el gobierno publicaría una actu-
alización de su estrategia energética durante el 
primer trimestre de 2012. Se espera que esta es-
trategia incluya la abolición de los planes actuales 
de 10 nuevas centrales nucleares a cambio de una 
mayor explotación y uso del gas procedente del 
Golfo de México y de las reservas de gas de esquis-
to. Partiendo de la base de que esta estrategia, ac-
tualmente objeto de consideración, fi nalmente sea 
aplicada, en nuestra evaluación se incluyó un plan 
de eliminación progresiva de las centrales nucle-
ares justo antes de fi nalizar nuestro análisis. En la 
actualización de este análisis, prevista para fi nales 
de 2012, pueden incluirse otras estrategias y políti-
cas en proceso de, consideración o pendientes de 
desarrollarse.

Aspectos destacados

 México cuenta con un objetivo ambicioso para 2020, y 
fue el primer país en vías de desarrollo en adoptar un ob-
jetivo de reducción absoluta de cara a 2050. 

 La primera estrategia de aplicación sólo está vigente has-
ta 2012, pero se han llevado a cabo varios estudios que 
pueden sentar las bases de una estrategia a largo plazo.
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5.2  ¿Cómo se comparan 
los sectores en relación con el 
«paquete de políticas de 
bajas emisiones de carbono»?

México ha dado los primeros pasos en pos de lograr 
una sociedad con bajas emisiones de carbono. Esto 
comenzó con el objetivo de reducir las emisiones 
de GEI en un 50 % en 2050 y con la estrategia de 
aplicación en 2012. Se llevaron a cabo varios ejer-
cicios de planifi cación de cara a establecer una es-
trategia a largo plazo de bajos niveles de carbono; 
estos ejercicios también pueden estar actualmente 
en marcha. Este enfoque resulta prometedor. 

No obstante, las políticas desarrolladas hasta la 
fecha son sólo el primer paso del camino hacia 
una economía con bajos niveles de emisión de 
carbono, y aún no forman una imagen exhaustiva. 
Difi eren signifi cativamente en términos de rigor 
y, en concreto, los sectores de transporte e indu-
stria, con un alto crecimiento, no son objeto de la 
atención que precisan para traducir el desarrollo 
en estas áreas en un futuro con bajas emisiones 
de carbono. La Tabla 10, la Tabla 11 y la Tabla 12 
ofrecen resúmenes de aspectos destacados, lagu-
nas y califi cación global de los sectores políticos.

Electricidad

Hasta la fecha, la política más infl uyente que ha 
tenido un mayor efecto sobre el sector eléctrico es 
el requisito recogido en la Constitución de suminis-
trar electricidad a un menor coste. Existen algunas 
iniciativas de apoyo prometedoras a la generación 
de electricidad renovable, pero están limitadas en 
términos de impacto por las restricciones genera-
les provocadas por el requisito de un menor coste. 
Generalmente, los precios altos de la electricidad 
han incentivado de forma indirecta a la industria 
para que ésta produzca electricidad a partir de 
fuentes renovables para su uso propio.

Industria

Los esfuerzos encaminados a respaldar la efi ciencia 
energética son relativamente bajos, con sólo algu-
nas normas de efi ciencia energética para dispositi-
vos eléctricos. La efi ciencia se incentiva de forma 
indirecta a través de precios de la electricidad rela-
tivamente altos para la industria y de la ausencia de 
subvenciones energéticas. No existe apoyo alguno 
al uso de combustibles renovables. Las emisiones 
no energéticas procedentes de la industria son cu-
antiosas. Las emisiones fugitivas procedentes del 
sector del petróleo y del gas son una fuente fun-
damental. Hay proyectos para reducir el CH4 del 
gas a través de la empresa petrolera propiedad del 
estado PEMEX, aunque los esfuerzos podrían acre-
centarse signifi cativamente.

Edifi cios

El enfoque de la legislación se lleva a cabo sobre 
la efi ciencia energética, con normas sobre ren-
dimiento energético mínimo (MEPS) para 18 tipos 
de equipamientos consumidores de electricidad. 
Hay algunas medidas relacionadas con el uso de 
la energía en los edifi cios. Las normas energéticas 
para los edifi cios son escasas, y su aplicación es 
bastante defi ciente. Aunque algunas medidas van 
en la buena dirección, el impacto es limitado como 
consecuencia de la falta de aplicación o de la cobe-
rtura reducida, ya sea a nivel regional o en relación 
únicamente con partes del stock de edifi cios.

Transporte

Hay importantes planes encaminados a evitar el 
tráfi co y a fomentar el cambio modal a través de 
una mejora de las infraestructuras de transporte 
público. El Programa Federal de Transporte Masivo 
(PROTRAM) y el Programa para la Transformación 
del Transporte Urbano (PTTU) se iniciaron con un 
concepto progresivo y con el objetivo marcado 
en diversas áreas importantes, incluyendo la pl-
anifi cación urbana y la optimización de servicios 
de transporte público. Hasta la fecha, la aplicación 
es lenta debido a la gran cantidad de barreras ad-
ministrativas. Otras áreas de acción, especialmente 
en términos de efi ciencia de los vehículos, aún no 
están bien cubiertas por las medidas. Aquí, el en-
foque se realiza sobre programas de desguace 
para una parte de la fl ota de vehículos.

Aspectos destacados

 México cuenta con una larga tradición en lo que se refi ere 
a medidas para ahorrar la electricidad. Un ejemplo es la 
gestión del lado de la demanda, administrada por la CFE. 
El programa fomenta los electrodomésticos energética-
mente efi cientes mediante préstamos a bajo interés que 
se reembolsan a través de la factura de la electricidad de 
los propios consumidores. 

 México fue el primer país en vías de desarrollo en introducir 
la obligatoriedad de los informes GEI para las empresas.

 México tiene uno de los programas más elaborados en las 
actividades forestales.
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Uso de la tierra

México tiene uno de los programas más elab-
orados sobre el establecimiento de plantaciones 
forestales, actividades de reforestación y restau-
ración, desarrollo forestal, pagos por los servicios 
medioambientales y actividades relacionadas con 
la prevención de incendios forestales, entre otros 
aspectos. Actualmente, hay una estrategia REDD+ 
nacional que se encuentra en las fases iniciales de 

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General  E Objetivo ambicioso para 2020 relacionado con la reducción con respecto a los niveles comerciales habituales
 E Objetivo absoluto ambicioso para 2050

Su
m

in
is

tr
o

 d
e 

el
ec

tr
ic

id
ad

–  E El Programa Nacional para el 
Uso Sostenible de la Energía 
tiene el objetivo de desarrollar 
una estrategia para fomentar la 
cogeneración

 E Pemex Gas y Petroquímica 
Básica (PGPB) llevan a cabo un 
proyecto de cogeneración de 
300 MW, que debería comenzar 
a funcionar en 2011 

 E El Plan de Inversión en Infrae-
structuras Eléctricas incluye 
medidas hasta 2025 para 
reducir las pérdidas derivadas 
de la transmisión 

 E Sin subvenciones a los combus-
tibles fósiles para la producción 
de electricidad

 E Los productores privados pu-
eden producir (RE) electricidad 
para exportarla o para su uso 
propio. Ésta recibe un incentivo 
indirecto a través de los precios 
relativamente altos de la electri-
cidad para la industria

 E Enfoque de contabilidad neta 
para las renovables (la electri-
cidad puede introducirse en la 
red y consumirse cuando sea 
necesaria)

 E Acuerdo de interconexión para 
pequeñas FV

 E Crédito fi scal para investigación 
y desarrollo

–

In
du

st
ri

a

 E Sin subvenciones energéticas a 
la industria (al contrario que en 
muchos otros países)

 E Algunas normas de efi ciencia 
energética (industria sólo 
parcialmente afectada)

 E CCS llevada a cabo en la mejora 
de la recuperación de petróleo 
y gas

 E Información voluntaria sobre 
emisiones de GEI

 E México es miembro de la 
Iniciativa Global del Metano en 
México 

 E Objetivos para reducir el CH4 
y el N2O

Ed
ifi

 c
io

s

 E “Desarollos Urbanos Integrales 
Sustentables (DUIS)” fomenta la 
integración de la planifi cación 
urbana en el contexto de los 
nuevos desarrollos de viviendas

 E Dieciséis normas de efi ciencia 
energética para el uso efi ciente 
de la energía en edifi cios 

 E Varios programas ofrecen 
préstamos para nuevas 
viviendas o remodelados/reno-
vaciones 

 E Código de construcción unifi ca-
do (CEV), que incluye capítulos 
sobre la efi ciencia energética y 
la sostenibilidad, desarrollado 
por la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI) 

 E El programa para el fomento 
del calentamiento térmico solar 
tiene el objetivo de instalar 1,7 
millones de m² hasta 2012 

 E Obligación de que todas las 
nuevas instalaciones de uso 
público (como hoteles y clubes 
deportivos) calienten el 30 % 
de su agua caliente con energía 
solar

 E Tres normas voluntarias con 
una obligación en términos de 
energía solar (NESO -13)

 E Cambio del uso de la biomasa 
(no sostenible) al GLP

 E Aumento del uso del gas natu-
ral, puesto que es la opción de 
combustible más rentable

–

Tr
an

sp
o

rt
e  E Fondos a gran escala para la 

inversión en infraestructuras 
y la optimización de sistemas 
(PROTRAM y PTTU)

 E Promoción de la bicicleta en 
Ciudad de México 

 E Programas de desguace para 
vehículos con una matrícula 
federal (transporte público, 
mercancías)

 E Objetivo de un porcentaje del 
7 % de bioetanol en los estados 
de Guadalajara, Monterrey y 
México DF en 2012

–

Tabla 11 
Aspectos destacados de la política mexicana

su desarrollo. Los objetivos de la REDD+ de cara a 
2020 incluyen cero emisiones netas derivadas del 
cambio del uso de los terrenos forestales y una 
reducción signifi cativa del índice de degradación 
forestal. Los planes relativos a las actividades agrí-
colas podrían estar más integrados con las activi-
dades de silvicultura, y las estrategias tienen que 
traducirse en políticas y medidas que se desarrol-
len a gran escala y que impliquen a las partes inte-
resadas para mejorar las perspectivas de cara a una 
aplicación íntegra..

vea la página siguiente  E
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Tabla 12
Lagunas en políticas en comparación con la perspectiva 
de bajos niveles de carbono

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General  E Acciones y estrategia defi nidas más allá de 2012

Su
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–  E Sin incentivos para incrementar 
la efi ciencia de las centrales de 
combustibles fósiles (p. ej., nor-
mas de rendimiento, impuestos 
sobre energía y CO2, comercial-
ización de emisiones...)

 E Sin aumento del desarrollo de 
la red y esfuerzos adicionales 
para reducir las pérdidas de 
distribución

 E Sin respaldo activo de la 
generación de electricidad con 
fuentes de energía renovables 
diferentes a la producción para 
el uso propio

 E Sin respaldo activo de la diver-
sifi cación de tecnologías de 
energía renovable

 E Sin estrategia de inversión y 
desarrollo para la estructura de 
red orientada a RE

 E Sin políticas, mecanismos de 
fi nanciación ni estrategias que 
respalden el creciente uso de la 
CCS para el carbón y la biomasa

–

In
du

st
ri

a

 E No existen políticas para respal-
dar el aumento de la efi ciencia 
de materiales, larga vida útil del 
producto 

 E No hay incentivos directos para 
la efi ciencia energética, por 
ejemplo, a través de acuerdos 
voluntarios, certifi cados blan-
cos, comercialización de las 
emisiones o impuestos sobre la 
energía y el CO2

 E Sin respaldo directo a la energía 
renovable 

 E Sin marco para una biomasa 
sostenible 

 E Sin incentivos para la CCS de 
emisiones de carbón, gas, 
biomasa y proceso

 E Objetivos, aunque no incenti-
vos, para reducir las emisiones 
de N2O y CH4 del petróleo, gas y 
desechos, así como de gas F.

Ed
ifi

 c
io

s

 E La iniciativa (DUIS) tiene que 
integrar de forma sólida los 
requisitos de la efi ciencia 
energética y del uso de energías 
renovables

 E No existe ningún código nacio-
nal obligatorio sobre la efi cien-
cia energética de edifi cios

 E Los préstamos ofrecidos para 
nuevos edifi cios y para modern-
izaciones son limitados, y tienen 
poco impacto sobre el total de 
existencias

 E Los códigos sobre edifi cios se 
aplican de forma defi ciente, y 
no guardan coherencia entre los 
diferentes municipios

 E Las normas sobre efi ciencia 
energética, especialmente en lo 
que a climatizadores se refi ere, 
deben tomarse en consideración

 E Las subvenciones sobre los 
precios de la electricidad para los 
hogares de rentas bajas y medias 
reducen la efi ciencia energética 

 E No existen políticas relativas 
a cocinar con combustibles 
sostenibles y renovables

 E El impacto exacto de los calen-
tadores solares de agua sobre el 
total de la demanda energética 
relativa al calentamiento de 
agua en México se desconoce, 
aunque se calcula que será 
limitado, puesto que la medida 
sólo se ha adoptado en Ciudad 
de México

 E No hay medidas para garantizar 
que la leña utilizada se recoja de 
forma sostenible

–

Tr
an

sp
o
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 E Pequeños esfuerzos para 
fomentar el ciclismo en Ciudad 
de México sin extensión a otras 
grandes ciudades

 E Los bajos precios del combus-
tible reducen el atractivo de los 
modos de transporte con bajos 
niveles de carbono

 E Sin incentivos para mejorar 
la efi ciencia de nuevos vehículos 

 E Los programas de desguace 
existentes sólo hacen referencia 
a un subconjunto de la fl ota de 
vehículos

 E Los bajos precios del combus-
tible reducen el atractivo de 
vehículos más efi cientes

 E La legislación nacional tiene 
que ofrecer incentivos más 
concretos para el uso de las 
renovables 

 E No hay un plan obligatorio para 
garantizar la sostenibilidad de 
la producción de biomasa (para 
biocombustible)

 E Actualmente, no hay medidas 
para fomentar la tecnología de 
movilidad eléctrica ni de otras 
con bajos niveles de carbono

–

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros
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 E Existe una estrategia de usos 
seleccionados de la tierra 

– – –  E Existen programas sectoriales 
detallados en materia de agri-
cultura y silvicultura, e incluyen 
actividades y medidas para la 
mitigación y la adaptación que 
se aplican parcialmente

 E Uno de los programas más avan-
zados es ProÁrbol, que fomenta 
una seria de actividades relacio-
nadas con la conservación y la 
restauración forestal

vea la página siguiente  E
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13 El tamaño de los símbolos indica la importancia (potencial de mitigación), mientras que la letra indica la el rigor en comparación con el paquete de políticas 
sobre bajas emisiones de carbono (A= desarrollo de emisiones en línea con una senda a escala internacional encaminada a lograr los 2ºC con o sin apoyo externo, 
G=sin políticas o muy limitadas). 

Tabla 13
Califi cación con arreglo al paquete de políticas sobre bajas emisiones de carbono13

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

A
gr

ic
ul

tu
ra

 /
 

si
lv

ic
ul

tu
ra

 E No hay un plan integrado del 
uso de la tierra para reducir la 
deforestación y la degradación 
forestal causadas por activi-
dades agrícolas

– – –  E Mejora de la aplicación de políti-
cas con el objetivo de reducir las 
emisiones del sector agrícola

 E Ampliación de los programas 
existentes de forestación y re-
forestación dentro de un marco 
a largo plazo que asegure una 
aplicación a medio y también a 
largo plazo

 E Aplicación de estrategia REDD+

Matriz de puntuación

Califi cación Interpretación

G Sin políticas o muy limitadas

F Pocas políticas, nivel de ambición bajo

E Algunas políticas con nivel de ambición medio

D Paquete exhaustivo o buen nivel de ambición para un amplio 
abanico de políticas

C Paquete exhaustivo de políticas, buen nivel de ambición

B El camino está establecido, se requiere una mejora leve

A Coherente con respecto a la perspectiva de bajas emisiones de 
carbono

Cambio en la actividad Efi ciencia energética Renovables Bajo nivel de carbono Otros

General
– – – – D

Suministro 
de energía

– G E G –

Industria
G D G G F

Edifi cios
F E G D –

Transporte
G G F G –

Agricul-
tura / silvi-

cultura
E – – – G
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5.3  Impacto de las políticas 
sobre las emisiones de GEI en 
2020 y 2030

Acción interna

En condiciones BAU, se prevé que las emisiones de 
México se incrementen a ritmo constante hasta 
los 1.068 MT de CO2e/a en 2030, un incremento 
justo del 50 % con respecto a los niveles actuales. 
El mayor crecimiento absoluto se espera en el sec-
tor industrial, seguido por el de transporte y el de 
suministro de energía. 

Las políticas desarrolladas en la actualidad tienen 
el potencial de reducir las emisiones totales (incluy-
endo LULUCF) en torno a 223 Mt de CO2e/a, o en 
un 21 %, en 2030 en comparación con el nivel BAU. 

Prevemos que las emisiones sin incluir el programa 
LULUCF van a incrementarse hasta 1.050 Mt de 
CO2e/a en 2030. Las reducciones de políticas se 
estiman en torno a los 180 Mt de CO2e/a en 2030, 
un descenso del 17 % en comparación con el nivel 
BAU, aunque sigue estando un 63 % por encima de 
los niveles actuales. Las reducciones proceden prin-
cipalmente de la industria (122 Mt de CO2e/a, 68 %) 
y 40 Mt de CO2e/a (22 %) del suministro de energía. 
El impacto de las medidas en otros sectores es rela-
tivamente pequeño. 

Al analizar el objetivo nacional a corto plazo estab-
lecido para 2012, nuestro análisis muestra que las 
medidas actuales tienen el potencial de lograr una 
reducción de 24 Mt de CO2e en 2012 en compara-
ción con el BAU. Esto es menos de la mitad de las 51 
Mt de CO2e previstas en el Plan Especial de Cambio 
Climático (PECC), aunque debe hacerse hincapié en 
el hecho de que las perspectivas del PECC en lo que 
al BAU se refi ere son signifi cativamente superiores 
al análisis CAT (coteje el anexo II sobre la compara-
ción de escenarios).

El objetivo nacional a largo plazo de recortar las 
emisiones a la mitad, es decir, a 340 Mt de CO2e en 
2050, aún no cuenta con el respaldo de las políti-
cas aplicadas. Aunque este objetivo depende de la 
fi nanciación internacional, durante los próximos 
años tienen que establecerse medidas a nivel na-
cional para permitir a México conseguir este am-
bicioso objetivo. Si el reciente trabajo institucional 
y estratégico preliminar se utiliza para desarrollar 
íntegramente los potenciales existentes, la fi nan-
ciación puede tener un destino efi caz.

 

Total BAU
Reducción agricultura

Reducción electricidad y calor
Reducción transporte

Reducción edifi cios
Reducción industria

Agricultura con políticas
Electricidad y calor con políticas

Transporte con políticas
Edifi cios con políticas
Industria con políticas

Emisiones GEI
[MtCO2e/a]

Figura 21
Emisiones y reducciones de emisiones (excl. LULUCF) de cara 
al escenario político hasta 2030
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Datos históricos

Tendencia histórica 
BAU

Con políticas
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Figura 22
Perspectivas de intensidad energética para 2030 
(energía utilizada por unidad de PIB)

Análisis de la intensidad de la energía 
de del carbono

Aparte de la evolución del PIB y de la población, los 
dos factores importantes que determinan las emis-
iones totales de un país son la intensidad energé-
tica de la energía en la economía y la intensidad del 
carbono en el uso de dicha energía. La mayor parte 
de las políticas destinadas a reducir las emisiones 
tienen como objetivo una de las dos áreas. 

In order to move towards a low carbon develop-
ment energy use and carbon intensity, there needs 
to be a clear decoupling from GDP and population 
developments. 
 

Para poder caminar hacia un uso energético y una 
intensidad de carbono con bajos niveles del mismo, 
es necesario que haya una desvinculación clara de 
la evolución del PIB y de la población. 

En el caso de México, vemos una tendencia históri-
ca clara en la mejora de la intensidad energética 
(consulte Figura 22). La recesión de 2009 dejó a 
México con un pequeño pico en intensidad energé-
tica debido al hecho de que el PIB cayó más que el 
uso de la energía. Se espera que la evolución gen-
eral del BAU continúe la tendencia, mientras que se 
prevé que las políticas desarrolladas reduzcan aún 
más la intensidad de la energía, casi en un 7 % en 
2030. 
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Aunque el desarrollo general es bastante positivo, 
la evolución prevista en el sector de suministro de 
electricidad es menos favorable (consulte Figura 
23). El principal motivo es el crecimiento cada vez 
mayor de México, que provoca un aumento en la 
demanda de electricidad procedente de todos los 
sectores. Se espera que la combinación de combus-

tibles vire notablemente hacia la electricidad, lo 
cual indica una clara demanda de medidas adicio-
nales encaminadas a incrementar la efi ciencia en el 
lado de la demanda en lo que respecta al uso de la 
electricidad y a fomentar la generación de electric-
idad renovable.
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Figura 23
Perspectivas de intensidad energética para el sector de 
suministro eléctrico hasta 2030
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lución se debe en gran parte a una tendencia con-
tinua de sustituir el petróleo por el gas natural en 
los edifi cios comerciales, públicos y viviendas y en 
el sector industrial. 

Se espera que las medidas aplicadas mejoren aún 
más estas cifras, en casi 0,4 kt de CO2e/ktep en 
2030, una mejora de alrededor del 10 %. 

La Tabla 14 ofrece un resumen del desarrollo de los 
parámetros más importantes en México tanto en 
términos de datos históricos como de escenarios 
previstos.

La intensidad de las emisiones de la energía uti-
lizada ha experimentado un incremento modera-
do, aunque constante, a lo largo del tiempo (con-
sulte Figura 24). Entre los motivos de este hecho 
se incluye el mayor nivel de desarrollo en México, 
con más emisiones procedentes de basureros y un 
incremento en las emisiones de proceso y en las 
emisiones fugitivas que no son CO2 en el sector in-
dustrial. 

En términos BAU, prevemos una inversión de esta 
tendencia, lo cual desembocará en una mejora leve 
de la intensidad del carbono hasta 2030. Esta evo-

[ktCO2e/ktoe]
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Histórico Proyecciones

Fuente / 
comentarios

1971-80 1981-90 1991-00 2001-10 2011-20 2021-30

Población

Total (millón) World Population Prospects: 
The 2010 Revision (UN) 61,11 77,13 93,03 107,27 119,30 131,38

Tasa media de 
crecimiento anual 2,8 % 2,1 % 1,7 % 1,3 % 1,1 % 0,7 %

PIB

Total 
(Billiónes de dólares 
EE.UU. en el año 2000)

World Bank World 
Development Indicators, 
estadisticas fi nancieras 
del FIM, HIS Global Insight, 
y Oxford Economic 
Forecasting 284,10 413,91 533,87 705,67 899,50 1359,65

Tasa media de 
crecimiento anual 6,9 % 1,8 % 3,5 % 1,8 % 3,7 % 3,8 %

Energía primaria BAU Políticas BAU Políticas

Suministro total de 
energía primaria (ktep) CAT 111.054 139.393 168.843 164.250 239.237 225.040

Tasa media de 
crecimiento anual 3,2 % 1,4 % 3,1 % 2,6 % 3,3 % 3,0 %

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

Tasa media de 
crecimiento anual WEO 2011 8,0 % 3,0 % 2,7 % 1,7 % 0,7 % 0,6 % 0,3 % 0,3 % 0,2 % -0,4 %

Intensidad energética 
(tep/Milliónes de dólares 
EE.UU. en el año 2000) CAT 206 196 188 183 176 166

Tasa media de 
crecimiento anual -0,3 % -0,5 % -0,6 % -1,0 % -0,5 % -0,8 %

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

WEO 2011 1,1 % 1,2 % -0,7 % -0,1 % -2,9 % -3,0 % -3,2 % -3,4 % -3,5 % -4,1 %

Garnaut 2011 (global) -1,9 % -1,9 %

Emisiones de CO2 BAU Políticas BAU Políticas

Emisiones totales 
(ktCO2-e) CAT 393.480 520.102 641.976 698.942 873.930 789.961

Tasa media de 
crecimiento anual 3,3 % 2,2 % 2,7 % 0,8 % 3,0 % 1,4 %

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

Tasa media de 
crecimiento anual WEO 2011 9,1 % 2,2 % 2,7 % 0,9 % 0,4 % 0,1 % -0,3 % -0,1 % -0,6 % -4,5 %

Intensidad de carbono 
(tCO2/tep) CAT 3,54 3,73 3,80 4,26 3,65 3,51

Tasa media de 
crecimiento anual 0,1 % 0,8 % -0,4 % -1,8 % -0,3 % -1,6 %

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

WEO 2011 1,0 % -0,7 % 0,0 % -0,7 % -0,3 % -0,4 % -0,7 % -0,3 % -0,8 % -4,1 %

Garnaut 2011 (global) 0,3 % 0,3 %

CO2 per cápita 
(tCO2/mil) CAT 4,2 4,8 5,38 5,9 6,65 6,01

Tasa media de 
crecimiento anual 1,6 % 0,9 % 1,7 % -0,3 % 2,2 % 0,7 %

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

«Current 
policies»

«New 
policies»

«450 
scenario»

WEO 2011 6,1 % 0,2 % 1,0 % -0,3 % -0,6 % -0,9 % -1,3 % -0,8 % -1,3 % -5,2 %

Tabla 14
Resumen de datos históricos y previstos por década 
relativos a los principales indicadores
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Evaluamos las medidas nacionales actuales en con-
traste con nuestras propias estimaciones de desar-
rollo BAU. Con las medidas aplicadas hasta ahora, 
en 2020 México sólo habrá alcanzado un tercio de 
su compromiso (ver Figura 25). De acuerdo con 
nuestras perspectivas, estas políticas resultan en 
una reducción del 12 % por debajo del nivel BAU 
del CAT.

Hasta la fecha, las políticas se han desarrollado en 
gran medida de forma unilateral, con algunos pro-
gramas benefi ciándose de respaldo externo, por 
ejemplo, procedente del Banco Mundial. 

El resto del esfuerzo encaminado a cumplir el com-
promiso de Cancún sobre el inicio de un futuro con 
bajas emisiones de carbono puede lograrse medi-
ante esfuerzos de mitigación fi nanciados a nivel 
internacional. Aún no se ha determinado hasta qué 
punto será necesario que México busque y dispon-
ga de fi nanciación internacional.

En aras de lograr el compromiso internacional

El compromiso de México que se hizo en el Acuer-
do de Cancún se traduce en una reducción del 30 % 
por debajo del nivel BAU en 2020, condicionado al 
respaldo fi nanciero internacional. Si se aplica sobre 
la perspectiva BAU del PECC en el momento del 
compromiso, esto se traduce en niveles de emisión 
comprometidos de 617 Mt de CO2e en 2020.
 
El análisis CAT proyecta emisiones BAU ligeramente 
más bajas en 2020 que las perspectivas emplead-
as en el Programa Especial de Cambio Climático 
(PECC) que sentó las bases del compromiso mexi-
cano. Si se aplica sobre la perspectiva BAU del CAT, 
el compromiso se traduce en niveles de emisión de 
584 Mt de CO2e en 2020. 

El PECC también facilitó un objetivo absoluto, que 
representaba una reducción del 20 % por debajo 
de sus perspectivas relativas a la tendencia. Este 
compromiso original se incrementó posterior-
mente hasta una reducción del 30 % por debajo del 
BAU en 2020.
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Figura 25
Emisiones y reducción de emisiones relativas al escenario político hasta 
2020 en comparación con el compromiso de México en Copenhague.
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Si partimos de la base de que el LULUCF no con-
tribuye a la mitigación, las emisiones permitidas 
para los otros sectores son de 543 Mt de CO2e en el 
supuesto de un desarrollo del BAU en relación con 
el LULUCF. Si se presupone un desarrollo diferente 
del LULUCF, como por ejemplo una evolución con-
stante al nivel de 2009, las emisiones permitidas en 
los otros sectores serán de 535 Mt de CO2e. 

Este análisis muestra que el impacto del LULUCF 
para lograr el objetivo mexicano es relativamente 
limitado, como consecuencia de la cuota relativa-
mente baja de emisiones totales según el BAU en 
2030 y la evolución positiva reciente. La mayor par-
te de la mitigación deberá proceder de los demás 
sectores, principalmente de los de producción de 
electricidad, industria y transporte.

Análisis de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, excluyendo LULUCF 
(Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la 
Tierra y Silvicultura)

El compromiso mexicano es relativo a las emisiones 
nacionales totales, es decir, depende de evolucio-
nes altamente inciertas en el sector LULUCF. Por 
tanto, es interesante analizar la evolución requeri-
da en los demás sectores diferentes al LULUCF. 

En el caso del escenario de emisiones totales, la 
aportación de las políticas a la reducción de las mis-
mas representa tan solo el 10 %. 

Hemos analizado el impacto de diferentes supues-
tos sobre el LULUCF y la contribución de este sec-
tor a la mitigación necesaria en los otros sectores. 
Hay diferentes formas de traducir el compromiso 
total en un objetivo para los sectores diferentes al 
LULUCF. Con una contribución igual de -30 % del 
sector LULUCF y de los demás, el objetivo se tra-
duce aproximadamente en 556 Mt de CO2e. 

Figura 26
Emisiones y reducciones de emisiones (excl. LULUCF) hasta 2020 en 
comparación con una reducción del -30 % en emisiones industriales
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5.4  Posibles opciones 
para acciones adicionales

A continuación recogemos algunas opciones que 
México podría desarrollar en su camino para lograr 
una economía con bajos niveles de carbono: 

 E La planifi cación a largo plazo de medidas espe-
cífi cas para aplicar el objetivo de reducción del 
50 % en 2050 aumentaría la previsibilidad y ga-
rantizaría un entorno político estable para la in-
versión. Actualmente, hay un proceso de planifi -
cación en curso que podría desembocar en este 
resultado.

Sector de la electricidad

 E El requisito de menores costes de la electricidad 
establecido en la Constitución mexicana supone 
un impedimento para el desarrollo adicional 
de la generación de electricidad a partir de en-
ergías renovables. Esta barrera podría elimi-
narse. Además, México podría desarrollar un 
amplio mecanismo de apoyo para la generación 
de electricidad renovable. Podría fomentarse 
un sistema descentralizado de producción de 
electricidad para facilitar el desarrollo de áreas 
remotas que, en la actualidad, no tengan acceso 
a la red o sea muy limitado, y en zonas en las que 
una conexión a la red central no sea viable desde 
el punto de vista técnico y económico.

Industria

 E México podría intensifi car sus iniciativas relacio-
nadas con la efi ciencia energética y aquellas que 
respaldan la producción de energías renovables 
en la industria. Las emisiones no relacionadas 
con la energía proceden principalmente de los 
procesos de producción y de vertederos. En con-
creto, las emisiones fugitivas de la producción 
de petróleo y gas son importantes para México, 
y podrían evitarse a un coste relativamente bajo. 
Las emisiones derivadas de los desechos pueden 
abordarse mediante políticas que aumenten 
los índices de reciclaje, para así evitar la acumu-
lación de residuos y la captura de metano en 
los vertederos. Para algunos gases, como p. ej. 
el N2O, existen ambiciosos planes de reducción 
hasta 2012, los cuales podrían tener continuidad 
y alinearse con medidas concretas.

Obstáculos a la aplicación

Para lograr la transición a una economía con bajos niveles de 
carbono, es fundamental asumir un enfoque estratégico a 
través de todos los sectores económicos. Esto deberá refl e-
jarse también en una estructura institucional que funcione 
y en procesos que garanticen una comunicación efi caz en-
tre diferentes departamentos, participantes y partes inte-
resadas. Ofrecer una base de información detallada es un 
requisito previo adicional para la aplicación satisfactoria de 
políticas.
El hecho de llevar a cabo acciones para facilitar esta base 
necesaria no genera reducciones de las emisiones en sí mis-
mo, pero es un requisito fundamental para una aplicación 
efi caz.
México ha dado importantes pasos para suministrar infor-
mación y datos fundamentales, así como para garantizar una 
confi guración institucional operativa. El compromiso sólido 
por parte del presidente y la confi guración de la Comisión 
Interministerial de Cambio Climático, así como los procesos 
de planifi cación posteriores, son elementos esenciales en 
este proceso. 
No obstante, la comunicación entre departamentos pu-
ede mejorarse aún más, y la estrategia de bajos niveles de 
carbono tiene que estar fi rmemente incluida en las tareas 
básicas de cada departamento. Esto también requiere que 
en los presupuestos de los respectivos departamentos se 
asigne una fi nanciación sufi ciente a actividades que ayuden 
a transformar la economía y que, en muchos casos, creen 
benefi cios adicionales no relacionados con el clima.
La concienciación de los aspectos relacionados con el cam-
bio climático y la transición hacia una economía con bajos 
niveles de carbono son factores que deben estar fi rme-
mente asentados en todos los niveles de la administración, y 
no sólo a nivel ministerial.
El cambio previsto no será posible sin una implicación real 
en este proceso de transformación a todos los niveles y en 
todos los departamentos. 
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Edifi cios

 E La atención sobre el sector de la edifi cación po-
dría centrarse más en la efi ciencia de la cober-
tura y del equipamiento del edifi cio, y no sólo en 
los electrodomésticos. Un buen código nacional 
obligatorio sobre la efi ciencia energética para 
nuevos edifi cios sería un buen punto de partida 
a este respecto. Éste tendría que ir de la mano de 
un sólido sistema de aplicación. Los incentivos 
podrían complementarse a través de préstamos 
suministrados para nuevos edifi cios y para la re-
modelación del stock existente. Las importantes 
subvenciones a la electricidad son una barrera al 
ahorro en este campo. La retirada de estas sub-
venciones, fl anqueada por medidas encamina-
das a compensar el aumento de los gastos, por 
ejemplo, en los hogares con rentas bajas, podría 
ser un paso adelante. El aire acondicionado será 
el destino más importante de la electricidad en 
el futuro; los primeros pasos encaminados a 
evitar este posible incremento podrían incluir 
el diseño de edifi cios inteligentes, códigos de 
construcción y normas de efi ciencia. Las obliga-
ciones relativas a las energías renovables que ya 
están vigentes en Ciudad de México podrían ex-
tenderse a lo largo y ancho del país. 

Transporte

 E La subvención a los precios del combustible 
es una barrera a la utilización de automóviles 
energéticamente efi cientes. La retirada de las 
subvenciones de una forma socialmente acept-
able podría fomentar el uso de más vehículos 
efi cientes, lo cual podría venir respaldado por 
normas obligatorias en términos de emisiones 
y por un programa de cargas fi scales sobre los 
vehículos que estuviera basado en las emisiones. 
Las medidas actuales destinadas a introducir el 
transporte sostenible en una estrategia general 
de planifi cación urbana sostenible ofrecen una 
buena base para el refuerzo y la expansión de 
este proceso, a la par que hacen que los fondos 
sean más accesibles a través de una adminis-
tración y unos procesos mejorados.

Uso de la tierra

 E México podría seguir ajustando sus planes de 
mitigación en materia de silvicultura y agri-
cultura. Especialmente relevantes son la de-
forestación y la degradación forestal provocadas 
por las actividades agrícolas. Además, una am-
plia proporción de emisiones correspondientes 
a la agricultura está cubierta por una estrategia, 
pero aún no lo está por las políticas aplicadas. 
Las medidas existentes tienen que introducirse 
en un marco a largo plazo, con objetivos a me-
dio y largo plazo y estrategias de aplicación 
claras. Esto incluye asegurar que las medidas de 
forestación y reforestación sean continuas y se 
amplíen, así como garantizar la aplicación de la 
estrategia REDD+ defi nida con medidas especí-
fi cas.
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informe ofrece una evaluación de los compromisos nacionales para reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero.
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Ecofys - Expertos en Energía. Fundada en 
1984 con una visión de lograr “energía sos-
tenible para todos”. Ecofys se ha convertido 
en el principal experto en energías renov-
ables, efi ciencia energética y de carbono, 
sistemas energéticos y mercados y políticas 
climáticas y de energía. 
La sinergia única entre sus áreas de experien-
cia es la clave de su éxito. Ecofys crea solu-
ciones inteligentes, efectivas, prácticas y sos-
tenibles para clientes de los sectores públicos 
y corporativos alrededor del mundo. Con ofi -
cinas en los Países Bajos, Alemania, El Reino 
Unido, China y los EE.UU., Ecofys emplea a 
más de 250 expertos dedicados a resolver los 
desafíos de la energía y del clima. 
www.ecofys.com

Climate Analytics es una organización sin 
fi nes de lucro con sede en Potsdam, Alema-
nia.  Climate Analytics se estableció en 2008 
para sintetizar la ciencia del clima que es rele-
vante para las negociaciones internacionales 
sobre el clima. Proporciona apoyo científi co, 
político y analítico  a los Pequeños Estados 
Insulares (PEI) y a los negociadores de Países 
menos desarrollados (PMD), así como a las 
organizaciones no gubernamentales y a otros 
interesados en las negociaciones internacio-
nales sobre el clima. Además, tiene como ob-
jetivo ayudar en la creación de la capacidad 
interna dentro de los PEI y los PMD.
www.climateanalytics.org

El Instituto de Potsdam para la Investigación 
del Impacto Climático (PIK) lleva a cabo la in-
vestigación sobre el cambio climático global, 
los impactos del clima, y las cuestiones de 
desarrollo sostenible. Creado en 1992, el In-
stituto es considerado como un pionero en 
la investigación interdisciplinaria y como uno 
de los establecimientos más importantes del 
mundo en este campo. Los científi cos, econo-
mistas y científi cos sociales trabajan juntos, 
investigando cómo la Tierra está cambiando 
como un sistema, y proporcionan conocimien-
tos interdisciplinarios que ofrecen a la socie-
dad información sólida para la toma de deci-
siones.
www.pik-potsdam.de


